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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre veintidós de dos mil veinte 

 

Proceso UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL     

Demandante MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO  

Demandado HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado 05001 31 10 004 2017 00788 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera  

Providencia Auto Interlocutorio nro. 300 

Temas  
Subtemas 

Reposición y Queja 

Decisión - - No repone. 

- - Ordena expedición de copias digitales para queja.   

   

Procede la judicatura a resolver el recurso de reposición y en subsidio la 

expedición de copias para recurrir en queja, interpuesto por el apoderado 

judicial de los herederos determinados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA 

MESA, en contra del auto de fecha cinco de marzo de 2020. 

 

En primer lugar, el apoderado manifiesta desacuerdo con los argumentos del 

Despacho en la negación del recurso de reposición, indicando que se cometió 

un error garrafal en la providencia, respecto al no procedimiento de sentencia 

anticipada. 

 

Después de algunas afirmaciones atinentes a la parte considerativa del auto 

atacado, aborda el tema de la negación del recurso de apelación, manifestando:      

“La interpretación de la normas que conceden u otorgan recursos a las partes 

dentro del proceso, a pesar de que las relacionadas con los autos tienen 

expresa y concretamente una determinación o fijación, hay que entender que el 

legislador no puede prever todos y cada uno de los casos que puedan 

presentarse en el trámite de un proceso, razón por la cual quedan, en muchas 

oportunidades, excluidas situaciones como el caso presente y por ello hay 

necesidad de observar disposiciones constitucionales para no incurrir en una 

violación al principio del debido proceso. Es entonces necesario ver las 

repercusiones que un auto puede traer para conocer los efectos nocivos que 

puede acarrear por falta de una revisión por el superior. La sentencia anticipada 
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es una de las providencias que pueden poner fin al proceso y por ello estableció 

la obligación de dictarla, aun de oficio, cuando se encuentra probada en el 

expediente para dar aplicación a los principios de prontitud de la justicia y 

economía procesal como acontece en este caso. “ 

 

Culmina el apoderado reiterando la solicitud de reposición contra el auto que 

negó el recurso de apelación y en subsidio ordenar la expedición de copias que 

considere pertinentes para recurrir en queja.   

En cuanto a lo manifestado en el escrito de reposición, el despacho se 

mantendrá en su criterio de que el recurso de apelación interpuesto no procede, 

pues de ninguna manera podrá dársele al auto atacado la interpretación que 

pretende el apoderado.  

 

En primer lugar, la providencia atacada no puso fin al proceso, caso en el cual 

nos encontraríamos ante el numeral 7º del artículo 321 del C.G.P; por el 

contrario, se ordenó seguir el trámite del mismo, con el agotamiento de las 

demás etapas procesales.  

 

En este punto se hace la diferenciación que una cosa es la terminación del 

proceso y otra la negación a la terminación del mismo, caso en el cual no existe 

norma expresa que admita la apelación.  

 

En ese sentido, no le es dable, ni al despacho, ni a las partes, conferirle a una 

decisión un carácter que no ostenta por ley, haciendo improcedente la 

revocatoria del ordenamiento atacado, en cuanto el argumento esgrimido es 

abiertamente ilegal. 

 

No encontrándose pues el auto apelado dentro del ordenamiento que faculta el 

recurso de alzada, este Despacho se mantendrá en la decisión de denegar el 

referido recurso y conforme a que se dio cumplimiento a los postulados de los 

arts. 352 y 353 del C.G.P, se ordenará, en la parte pertinente de esta  

providencia,  la expedición de las copias solicitadas  en subsidio, ante la 

negativa en la concesión del recurso. 

 

Se hace la precisión que, por encontrarnos en la actual emergencia generada 

por el Coronavirus Sars – Cov- 2 (Covid – 19), en donde se está dando 

prelación al trámite virtual o digital, será este Despacho el que remita copia 

digital de todo el proceso al superior, a fin que se surta el trámite del recurso de 

queja.  
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Así las cosas, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E 

 

1º. NO REPONER el numeral segundo del proveído fechado el día cinco (05) 

de marzo de 2020, mediante el cual se denegó la concesión del recurso de 

apelación propuesto y se ordenó seguir con el trámite del proceso.  

 

2º. EN SUBSIDIO (art. 352 y 353 ejusdem) se ordena la expedición de la 

totalidad del expediente, en forma digital, mismo que será remitido al Honorable 

Tribunal Superior de Medellín – Sala de Familia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO: 

Que la presente providencia fue notificada por ESTADOS N°78 

Fijado hoy 23 de septiembre de 2020 a las 8:00 A.M. en la 

Secretaría del Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, Antioquia. 

DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL' 

JUZGADO DE FAMILIA DE MEDELLÍN g9»7° 

PROCESO: VERBAL: 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO' .  

DEMANDANTE: MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

APOIJERADO: CARLOS TORO ZULUAGA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE LUIS ENRIQUE SIERR MESA 



• 

• 



Señor 

JUEZ DE FAMILIA (REPARTO) 

E. S. D. 

CARLOS TORO ZULUAGA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 8.270.583, abogado en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional No 9.036 del CSJ, actuando en uso del 
poder que me ha conferido el Sr MANUEL CESAR LONDOÑO 
GALINDO, también mayor de edad y vecino de esta ciudad, quien obra 
en calidad de compañero permanente del fallecido LUIS ENRIQUE 
SIERRA MESA ante usted respetuosamente presento DEMANDA DE 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO Y EN CONSECUENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE HECHO entre los arriba mencionados, autorizada por la Ley 54 de 
1990, contra los herederos TESTAMENTARIOS del mencionado señor 
LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, señores FAUSTINA SOLEDAD 
SIERRA DE LATORRE, MARTHA HELENA SIERRA DE 
VILLEGAS, LUCÍA SIERRA DE SIERRA, GONZALO DE JESUS 
SIERRA MESA, mayores de edad y vecinos de Medellín, y contra 
HEREDEROS INDETERMINADOS De Luis Enrique Sierra Mesa, 
con el propósito de que por el trámite de un proceso verbal se hagan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Se sirva declarar que existió una sociedad marital de hecho 
formada entre mi poderdante Sr MANUEL CESAR LONDOÑO 
GALINDO y LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, la cual se formó desde 
el ario de 1.972 hasta el día del fallecimiento de LUIS ENRIQUE, y que 
como consecuencia de lo anterior existió una sociedad patrimonial de 
hecho. 

SEGUNDA: Que como consecuencia del fallecimiento de LUIS 
ENRIQUE SIERRA MESA, se declare disuelta la sociedad marital de 
hecho y la consecuente sociedad patrimonial de hecho y por lo tanto se 
ordene la liquidación de esta universalidad de bienes, lo que se hará en el 
respectivo proceso de sucesión, como lo ordena el Código General del 
Proceso 

TERCERA Que se condene en costas a los demandados que se opongan 
a las pretensiones. 
Fundamento estas peticiones en los siguientes: 

o 

HECHOS 





PRIMERO: Desde el ario de 1.972 entre mi poderdante y la demandada 
se constituyó una unión marital de hecho, basada en la convivencia y 
permanencia, y en el respeto y la ayuda mutua, la que subsistió en forma 
continua por un tiempo de 44 arios hasta el fallecimiento de LUIS 
ENRIQUE SIERRA MESA 

SEGUNDO: Los mencionados compañeros permanentes no suscribieron 
capitulaciones, ni documento alguno que probara la existencia de la 
unión marital de hecho 

TERCERO: Los conformantes de esta unión marital de hecho son 
ambos solteros, por tanto se formó una sociedad patrimonial durante el 
tiempo de su existencia, cuyos bienes no se mencionan en este proceso, 
con base en lo dispuesto en el artículo 83, inciso penúltimo del C. G del 
Proceso, debido a que se trata de una universalidad de bienes. 

CUARTO: La citada sociedad patrimonial se terminó el día7 de octubre 
de 2016 fecha en la cual el señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 
falleció 

QUINTO: El señor LUIS ENRIQUE sierra mesa a su fallecimiento no 
tenía descendientes ni ascendientes, por lo que teniendo plena libertad de 
testar otorgó un testamento en el que designó como herederos, además 
del demandante, a FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, 
MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS, LUCÍA SIERRA DE 
SIERRA, GONZALO DE JESUS SIERRA MESA. 

SEXTO: No se cita en este proceso a los albaceas testamentarios, 
porque éstos solo pueden comparecer en juicio para defender el 
testamento o para para llevar a efecto las disposiciones testamentarias 
que le incumben, como lo dice el artículo 1352 del Código Civil. 

SEPTIMO: No se demanda a los legatarios, porque la demanda, como lo 
indica el artículo 87 del C.G. del Proceso se debe dirigir contra los 
herederos determinados e indeterminados, y porque la acción declarativa 
que pudo proponerse en vida contra el otro compañero permanente, a su 
fallecimiento, debe continuarse solo contra sus herederos, que son los 
continuadores de la personalidad del causante, y no contra los legatarios 
que no tienen vocación universal sobre la herencia, sino particular o 
singular sobre determinados bienes 

DERECHO 
Fundamento la presente demanda en las siguientes normas: Ley 54 de 
1990 modificado por el art. 1, de la Ley 979 de 2005, Artículo 2o. 
Literal A, Artículos 82, 87, 368, 372,373 y 590 concordantes del C. G. 
del Proceso 

PRUEBAS 
Solicito se practiquen las siguientes pruebas: 

TESTIMONIOS Y DECLARACIONES 





Declaración de parte; Se cite y se haga comparecer a su despacho a 
, los demandados, cuyas direcciones aparecen al final de esta 

demanda, para que absuelva el interrogatorio de parte que se 
formulará de acuerdo a las indicaciones del Código general del 

s 	proceso, que personalmente formulará el señor juez, lo mismo que 
el suscrito. 
Que se tengan en su valor legal los testimonios anticipados de 

2.1 JORGE ELIECER GUTIERREZ HIGUITA, mayor de edad y 
vecino de Medellín, domiciliado en la calle 50 número 71 80 apto 
516, con cédula de ciudadanía No. 3.345.775, quien declaró sobre la 
existencia de la unión marital de hecho ante la notaría primera de 
Bello 
2.2 RODRIGO CÁRDENAS FERRER, mayor de edad, con cédula 
70.040.413, quien declaró sobre la existencia de la unión marital de 
hecho ante la notaría primero de Bello, domiciliado en la calle 34 
BN o. 8ia 62, Medellín 

3) TESTIMONIOS Se sirva fijar fecha y hora para que comparezcan a 
declarar sobre la existencia de la sociedad marital de hecho, objeto 

/ del proceso, y continuidad, tiempo de convivencia y trato mutuo, 
los siguientes testigos: 
3.1 Jorge Gutiérrez, mayor de edad y vecino de Medellín, Calle 50, No 
81-80 Ap. 516 
3.2 Rodrigo Cárdenas, mayor de edad y domiciliado Calle 34 B No 81 
A 62, Medellín 
3.3 Marco Roiter, Mayor de edad y domiciliado en Medellín, Carrera 
sucre con Maracaibo Número 53-36 edificio Roiter, 202 Medellín 
3.4 Gonzalo Garcés, domiciliado 'en Carrera 37 No 38 sur 63, Ap. 
202, Envigado 
3.5----Amparo Jiménez Calle 43 sur No 58- 20, San Antonio de Prado; 
Medellín 

4) DOCUMENTALES 
4.1 TESTAMENTO otorgado por LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, 
contenido en la escritura pública 795 de 31 de marzo de 2016 de la 
notaria Octava de Medellín 
4.i Certificado de registro sobre los derechos del inmueble objeto de la 
inedida cautelar de inscripción de la demanda:, que pertenecían al señor 
LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

4.3 Registro de defunción de Luis Enrique Sierra Mesa 

ANEXOS 

a) Poder a mi favor. 



— ,,1441y, /LA. 

1+ 	 

- \13 9 	 :X4 
.c1.19.„1 ‘"\41.,:f  

el" (1 	 'Ve 

.rt 
11170 	' .• 	,1-;" • /••., 	 • 

,C,V1 14 .JiTiJY 	Jffl O ci!',212,,,.rp;111 	f 	 fi, ti s 	 .ijje 3;1 

1.1,1t 	 • 	 „75 

r,,t2 • 	 (1 

, 

A'1,) 	5j i  t cfr,r,t1.2. 

Co .• 

4
1
. Ifr.E'-1 

1,171 • 	 -Trui 1-1 

itrt 



Atentamente 

Acepto 

CARLOS T 	ZU 

T.P. 9.036 

CESAR LONDOÑO GA DO 

?y( 

cc. 8.270.583 

' 	• .„3\, 
Señores 

JUZGADO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
, 
- • Ciudad 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, otorgo poder especial al doctor CARLOS TORO 
ZULUAGA, con T.P. 9.036 Y CC, 8.270.583, para que me represente en 
un proceso de declaración de unión marital de hecho y en consecuen 
de sociedad patrimonial de hecho, habidas con Luis Enrique Sima 
Mesa, en contra de los herederos testamentarios de éste, señores: 
FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTHA HELENA 
SIERRA DE VILLEGAS, LUCÍA SIERRA DE SIERRA, GONZALO 
DE JESUS SIERRA MESA, todos mayores de edad y vecinos de 
Medellín. Y contra herederos indeterminados. 

Mi apoderado queda facultado para adelantar el proceso hasta su 
terminación, y para sustituir, reasumir, interponer recursos y todo lo 
relacionado con la adecuada marcha del proceso 

.1 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
42987 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el veintinueve (29) de 

agosto de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Catorce (14) del Círculo de Medellín, compareció: 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 110070041027 y 

declaró que la firma que aparece en el presente doCumento es suya y el contenido es cierto. 

111` " 111 

/ 

Firma autógrafa 
4rb5835gks5e 

29/08/2017- 10:42.48:864 

Conforme al Artículo 18 del -Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL. 

MAURICIO EMILIO AMAYA MARTÍNEZ CLARK 

Notario catorce (14) del Círculo de Medellín 

El presente documento puede ser consultado en lo página web www.no  
Número Único de Transacción: 4rb5835gksSe 

Notaría 

Del Círculo de Medellín 
MAURICIO EMILIO AMAYA MARTÍNEZ CLARK 

NIT. 8.670.060-5 

Calle 49B No. 64B-61 Medellín --• PBX: 260 30 32 

e-mail: notaria14@hotrnaitcom  
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SCRITURA PUBLICA NÚMERO: • SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO (795) 
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ECHn:t ' 31 DE MARZO DE 2016 	  
t 	 / 	I  

r* , — ;•4 • 2 
1 	CTO: TESTAMENTO ABIERTO Y REVOCATORIA DE TESTAMENTO  1-- 	—. 

/ 
-\.... TORGADO POR: LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 	 CC 3.345.2 

i ----- 2 **************************************************************************************** 
1 tb 111.-en 	i 

-P----  n la ciudad de Medellín, Departamento Antioquia, República de Colorribi ° 

•••=. 

WS••• 

•••- 

II~11 

0111~ 

Si= 

1~I 

ID" 6, 15,  un (31) días del mes de marzo de dos mil dieciséis (2016), en la N 

CTAVA (8) DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN, cuya notaria encargada es la Doctor 
o 
\.H 	ANNETH SUAZA ESCUDERO, se hizo presente el señor LUIS ENRIQUE SIERRA' 

ESA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.345.226. 	
1•1 

xpedida en Medellín, de estado civil soltero sin unión marital de hecho,'vecino de 	
I ,E1  

edellín, lugar de su domicilio, sin Sociedad conyugal vigente, quien dice hallarse en 

I goce -completo de isus facultades meritálés, en su propio nombre y abte los.  

estigos instrumentales CAMILO ANDRES5CASTAÑEDA CARDONA, mayor de a 

E irel 

I el 

aa 
5'1 

) 	• 	 (/ 

L06999PEZIO4 
, 	El 	

.c

.

on la cédula.cle ciudadanía número 3.345.226 expedida en Medellín, mi domicilio 
) 

abitual es la ciudad de Medellín. 	 Í  

/ 	 \ 
SEGUNDA.-__ Como dejo dicho, mi estado civil es soltero, no he contraído matrimonio 
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dad vecino de la ciudad de Medelllñ pértádor de la cédula de ciudadanía Nro. 

8.711.338 de Bello; ALBA ADIELA,VALENCIA QUINTERO, mayor de edad, vecina 

la ciudad de Medellin, identificada conde cédula de ciudadanía Nro. 43.476.938 
- 	- 	• 

San Carlos - Antioquía y  RODRIGO CARDENAS FERRER, mayor de edad, . 	_ 
ecino vecino de la ciudad de la ciudad dé Medellín, identificado con la cédula de 

iudadanía Nro. 70.040.413 de Medellín, de buen crédito y en quienes no concurre 

inguna causal de impedimento legal; quienes manifiestan saber leer y escribir, no 

ener parentesco de ninguna clase, niinexo alguno entre sí, ni con el testador, ni con 

Notario, que les impida actuar, y manifestó que por medio de esta Escritura.  

ública consigna su última voluntad, a través de este testamento abierto, de 

onformidad con las siguientes cláusulas: 	 

RIMERA.- Me Ilarno como quedó dicho, LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, nací én,/ 

1),  a ciudad de Medellín, Departamehto de Antioquia, el día nueve (9) de enero de 

c1933, tengo ochenta y tres (83) años, de edad, soy Colombiano de nacimiento, hijo 

rr egítimo de Pablo Sierrá Upegui y Teresa Mesa Cárdenas, ya fallecidos,▪  me identifico 

(`) 
ea 

pnpel noinvinl para nnn eurlintinn en la cut-tibien pública - 	tiene canto pura el ¡mundo 

• 



ni por lo católico ni por lo civil. 	  

TERCERA.- Declaro expresamente que no tengo hijos legítimos, 

extramatrimoniales, ni adoptivos, ni herederos forzosos. 	  

CUARTA.- Para todos los efectos de éste instrumento manifiesto que no he hecho 

donaciones por causa de muerte, y que otorgué otro testamento mediante la 

escritura pública 335 del 10 de febrero de 2003 de la Notaria Séptima del Círculo 

de Medellín, Tomo 1 folio 224-225 Nro. 39 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona Norte, el cual expresamente declaro 

revocado en todas y cada una de sus cláusulas y partes. Como me hallo en cabal y 

completo uso de mis facultades mentales es mi voluntad otorgar por medio de esta 

escritura pública, y con el lleno de las solemnidades legales, mi testamento, y 

manifestar que es mi deseo que éste sea tenido como la expresión de mi últirna y 

deliberada voluntad, y que así lo mando y dispongo. 	  

QUINTA.- Como no tengo 'herederos ,forzosos, institúyo como mis herederos, 

universales a : Faustina Soledad Sierra de Latorre, con cédula de ciudadanía .Nro. 
, 

21270680, en un 20%; Martha Helena 'Sierra de 'Villegas, con cédula de ciudadanía 

Nro. 21307196, en un 20%; Luda Sierra de Sierra con cédula de ciudadanía Nro. 

21280899, en un 20%, Gonzalo de Jesús Sierra Mesa, con cédula de ciudadanía 

Nro. 3328065, en un 20% y Manuel Cesar Londoño Galindo, con cédula de 

ciudadanía Nro. 70041027, en un 20%. 	  

SEXTA.- Dispongo que de los bienes que tengo o llegare a dejar como de mí 

propiedad al momento de fallecer sean distribuidos los siguientes legados a las 

siguientes personas, es de indicar que el resto de herencia corresponderá los 

mencionados: 	  

Marta Luz Sierra Sierra $ 20.000.000 	  

Consuelo Sierra Gómez $ 25.000.000 	  

Sandra Sierra Sánchez $ 10.000.000 	  

Jorge Iván Mesa Gómez $ 20.000.000 	  

Emisoras católicas La María $ 10.000.000, Nuestra Señora del Encuentro 

$10.000.000 	  

Parroquia de Jesús de la Buena Esperanza en el barrio Belén, Rosales de 

Medellín, para las casas que entregan a los necesitados $20.000.000. 	  

papel nninrinl para 1113/1 enelnoinn en In 	 públien - No llene roolo para el nonntio 
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WINETISUAZA-- 
1. 	Santiago Cadavid Castro $ 20.000.000 

-Y 

EPTIMA.- Designo como albaceas, con tenencia y administración de biertea 

onzalo- de Jesús Sierra Mesa y Sergio Sierra Sierra, identificados c 

édulas de ciudadanía número 3.328.065 y 8.163.031 respectivamente. Los 

odrán actuar conjunta o separadamente. 	- 

n (os anteriores términos dejo cobsignada mi última voluntad, la cual deber 

catada 	en 	su 	• integridad 	por 	los 	beneficiarios, 	en 

portunidad. 

si lo otorgó el testador LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, en presencia y a la vista 

	

el suscrito notario encargado y de los tres testigos. Todas estas • personas 	if 

	

stuvieron presentes desde el principio hasta el fin del acto. Todo este testamento 	1 t:r 

e leído-en alta voz por el notario, si mientras el testamento se otorgó y leyó estuvo 
1-4 

I testadora a la vista, y ella, el notario y los tres testigos mencionados oyeron todo 

I tenor de sus disposiciones. El notario y lo-s testigos oyeron así mismo cuando la 

estadora lo aprobó de viva voz. De toao lo ocurrido doy fe y en testimónio de ello se 

ficina correspondiente, dentro del 'término perentorio de dos (2) meses contados a 

artir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causará 

tereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. 	  

1 

DERECHOS NOTARIALES $ 104.600 RESOLUCION 726 de 2016 

IVA $ 23.696 	  

RECAUDOS SUPER Y FONDO $ 10.300. 	  

SE ELABORO EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL Aa 029613778 / 029613777 / 02961377 

ENMENDADO "TREINTA Y UN (31) VALE, ASÍ SE FIRMO 	  

• ‘,1 

rma por la testadora, por los tres testigos y por el suscrito notario. 	  

e hace la advertencia que se debe presentar esta escritura para registro, en la 

.. 

1Y1111.1 110 la Hal 13111'11 atm elzelnaute. ea (a elnilara publica --;.10 tiene tonta para el twuntia 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN ZONA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 001-573055 

Pagina 1 

Impreso el 17 de 	Mayo de 2017 alas 10:17:12 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 001 MEDELLIN ZONA SURDEPTO:ANTIOQUIA 	MUNICIPIO:MEDELLIN 	VEREDA:MEDELLIN 

FECHA APERTURA: 11-10-1991 RADICACION: 1991-45874 CON: DOCUMENTO DE: 09-1 0-1 991 

CODIGO CATASTRAL: 0500102088000043500010:0000000 	COD. CATASTRAL ANT.: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL MPIO DE MEDELLIN, FRACCION SAN ANTONIO DE PRADO CON UN AREA DE 19.200 M2. Y SUS 

LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA 1910 DEL 09-10-91 DE LA NOTARIA 19. DE MEDELLIN.- SEGUN LA ESCRITURA 1882 DEL 

31-07-2014 NOTARIA 8 DE MEDELLIN, SE ACTUALIZO EL AREA. 7.738.15 MTS2. APORTA RESOLUCION. 

COMPLEMENTACION: 

ADQUIRIO: SOLEDAD Y LUIS ENRIQUE SIERRA MESA., EN MAYOR EXTENSION, ASI: 1. POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE 

PABLO SIERRA UPEGUI, SEGUN SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ 1.0 DEL CTO DE MEDELLIN, EL 27 DE OCTUBRE DE 1970 Y. . 

REGISTRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DEL MISMO A/0 HOY EN EL FOLIO DE MATRICULA 001-484328. LA TOTALIDAD DEL PREDIO MAYAZ 

SE ADJUDICO A LUCIA (LUCERS:i, TEFIbA (TERESITA) SOLEDAD Y GONZALO SIERRA MESA.- 2. POR ESCRITURA #4764 DE 30 DE 
. 	• 

...-91111.10 DE 1987 DE LA NOTARIK)1,5.1) É,:1)/1ED. REGISTRADA EL 13 DE AGOSTO SIGUIENTE ENEL FOLIO YA ANOTADO, TERESA 

RESITA) SIERRA MESA, VENDid:Sti'D'ERECHO A J,UIS ENRIQUE SIFRRA MFSA 3 POR ESCRITURA #4251 DE 15 DE AGOSTO DE 

1990 NOTARIA 15. DEMED. REGISWLADÁI.EL 20 DE SEPTIEMBRE SIGUIENTE EN EL FOLIO 001-484328. LUCIA (LUCERO) SIERRA 

MESA, VENDIO SU DERECHO; A LUil'IN.kibUE SIERRA MESA. 4. POR ESCRITURA #4863 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1990 NOTARIA 15: •• 
MED. REGISTRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO A/O, EN EL FOLIO VARIAS VECES CITADO, GONZALO SIERRA MESA, VENDIO 

SU DERECHO A LUIS ENRIQUE SIERRA •M'ES4 ADQUIRIOLPABLO SIERRA UPEGUI, EN MAYOR EXTENSION YEN DOS LOTES, POR 

TITULOS ANTERIORES A LOS VEINTE A1/156 ;c:1146 Y 1947.-1E3 	•  
..••• 	e •   ,,, 

. I .... 	" 
1•••••21 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tip,6 PredipliltiRtimo 	"..." 	•••• 	 !!!! .... 
• 		

111.•••11•11.1-• .4•01••••••••••••••S..1.14”..111.111~.1.1.a.......,.....1•••••••••••...M•e. 

yzatros)::::, ... 	 "" MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGLillitÉlsiliMATA1CUIVA(s) (Enitatoildez Integra  clon 
• 	. 	.... 

484328     mil el : • 

                   

                   

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 11 -1G:1'9,VtilaclieteCion't'illbp91c45.874 	VAL(311 ACTWISS  

	

Documento: ESCRITURA 1910 del : 09i10  1b91  ivp`rAi,i,*1:91' de MEDELLIN    	e: •  	

             

             

           

)III: 

 

            

            

            

             

             

             

ESPECIFICACION:•,999,DECLARACIpNES"•:  	..  	

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO CX Titular de derecho real de doitiinitS, 1-titular de dominio1Pcoriipletofz- 

DE: SIERRA-MESA-LUIS-ENRIQUE 	 

SIERRA MESA SOLEDAD 	 X 

~r1, 	 • ••••••••"•••••••••••••••• 	m••••••••••••••..~....u..m........d.4.....•••••••"....•••••••••••••••••••. ~••••••~4.•••••....“1.~0...••••••1•••.••••••••••••=.•....••••••••••••.- 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 06-08-2014 RaClleectonfl.201458420 	VALOR ACTO: S 

Documento: ESCRITURA 771 del: 04-04-201.4111YOTWA:LOCTAVA de MEDELLIN 

3PECIFICACIÓN: 0901 ACLARACION EN CUANTIYAREA Y LINDEROS. (OTRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA IViESA LUIS ENRIQUE 	 3345226 	X 

DE: SIERRA DE LATORRE FAUSTINA SOLEDAD 	 21279680 	X 

• 

ANOTACIONfNro 3 



Pagina 2 

. . " 

: 	. 
Registr.ddor Principal NUBIAIAIJOA:y QQYA 	 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 001-573055 

Impreso el 17 de 	Mayo de 2017 a las 10:17:12 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

Fecha: 06-08-2014 Radicacion: 2014-58422 	VALOR ACTO: 

Documento: ESCRITURA 1882 del: 31-07-2014 NOTARIA OCTAVA de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 0902 CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983) 

AREA 7.738.15 MTS2. (OTRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 	 3345226 	X 

DE: SIERRA DE LATORRE FAUSTINA SOLEDAD 	 21279680 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: C2011-4114 	fecha 10-10-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE 

CATASTRO - MEDELLIN, RES. 111.  8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO SNR-CATASTRO DÉ ,3-09-2008). 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

IlSIIARIO: CAJEBA63 Impreso nor:CASEBA63 

TURNO: 2017-179007 	FECHA: 17-05-2017 



NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO 

CARRERA 51 No. 51 — 55 PBX 466 5454 
ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO JURAMENTADA No 

7798 

DECRETO 1557 DE 1989 

En el Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en 	a 

16/11/2016, ante el despacho de la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO, cuyo Notario 

Titular es el Dr. JUAN HERNANDO MUÑOZ MUÑOZ, comparecieron los ciudadanos: JORGE 

ELIECER GUTIERREZ HIGUITA quien se identificó con Cédula de Ciudadanía N. 3345775, 

documento expedido en MEDELLIN y RODRIGO CARDENAS FERRER quien se identificó con 

Cedula de Ciudadanía N. 70040413 documento expedido en MEDELLIN, y ambos solicitaron se 

les recibiera declaración extraproceso, de conformidad con las prescripciones del decreto 1557 

de 1989 y el Artículo 188 del Código General del Proceso. Acto seguido el suscrito Notario, 

previa imposición a los declarantes de la responsabilidad que asumen, al declarar bajo la 

gravedad del juramento, procedió a interrogarlos de acuerdo con lo solicitado y contestaron: 

GENERALIDADES DE LA LEY: Nos llamamos como quedó dicho, el primer declarante es hijo de 

LUIS Y MARIA, de estado civil SOLTERO, de profesión y/o ocupación Pensionado y con domicilio 

en Medellín en la CALLE 50 No 71 80 edificio CARIBE TORRE APTO 516, teléfono 2605015, el 

segundo declarante es hijo'cle HERNANDO Y LILIAN, de estado civil SOLTERO, de profesión y/o 

ocupación Pensionado y con domicilio en la CALLE 34 B No 81 A 62, teléfono 4127161. 

SOBRE LOS HECHOS MOTIVO DE SU DECLARACION EL PRIMER DECLARANTE EXPUSO: En la 

fecha me presente en esta notaria a declarar bajo la gravedad del juramento y dar fiel 

testimonio que conocí en vida, de vista, trato y comunicación desde 1980 al señor LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA quien se identificaba con cedula de ciudadanía N 2  3345226 y quien 

falleció el 07 DE OCTUBRE DE 2016, porque lo conocí me consta que desde el 04 DE ABRIL DE 

1972 convivió en unión libre, bajo el mismo techo, de manera singular y permanente con 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO quien se identifica con cedula de ciudadanía N2 70041027, 

convivencia en la que compartieron techo, lecho y mesa hasta el día del fallecimiento, ES DECIR 

EL 07 DE OCTUBRE DE 2016. 

En virtud de amigo me consta que ambos asistían las necesidades y obligación de hogar. 

Me consta además que hasta el fallecimiento el señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA no adelantó 

proceso de sucesión o de bienes y hasta la fecha de su fallecimiento no dejó albacea con 

tenencia ni administración de bienes. 

No tengo conocimiento de que haya otra familia fuera de la ya nombrada y es la citada en esta 

declaración la única heredera y beneficiaria a recibir y reclamar lo relacionado con su 

fallecimiento, no existen otras personas con igual o mejor derecho y en caso de que llegaran a 

aparecer ellos se harían responsables. 

SOBRE LOS HECHOS MOTIVO DE SU DECLARACION EL SEGUNDO DECLARANTE EXPUSO: En la 

fecha me presente en esta notaria a declarar bajo la gravedad del juramento y dar fiel 

testimonio que conocí en vida, de vista, trato y comunicación desde 1972 al señor LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA quien se identificaba con cedula de ciudadanía N2  3345226 y quien 

falleció el 07 DE OCTUBRE DE 2016, porque lo conocí me consta que desde el 04 DE ABRIL DE 

1972 convivió en unión libre, bajo el mismo techo, de manera singular y permanente con 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO quien se identifica con cedula de ciudadanía N2 70041027, 

convivencia en la que compartieron techo, lecho y mesa hasta el día"del fallecimiento, ES DECIR 

EL 07 DE OCTUBRE DE 2016. 

En virtud de amigo me consta que ambos asistían las necesidades y obligación de hogar. 

Me consta además que hasta el fallecimiento el señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA no adelantó 

proceso de sucesión o de bienes y hasta la fecha de su fallecimiento no dejó albacea con 

tenencia ni administración de bienes. 

Auxiliar de protocolo: - VICTOR - SISTEMA NOTARIAL 
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Índice Derecho 
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Índice Derecho 

Dr. JUAN 

NOTARIO TI 

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO 

CARRERA 51 No. 51 — 55 PBX 466 5454 
ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO JURAMENTADA No 

7798 
DECRETO 1557 DE 1989 

No tengo conocimiento de que haya otra familia fuera de la ya nombrada y es la citada en esta 

'declaración la única heredera y beneficiaria a recibir y reclamar lo relacionado con su 

fallecimiento, no.existen otras personas con igualo mejor derecho yen caso de que llegaran a 

aparecer ellos se harían responsables. 

Y se expide esta declaración para tramites en las entidades que lo requieran, es todo no 

tenemos más que decir. 

Los deponentes revelaron mente sana, se expresaron con claridad y firman,la presente acta 

junto con el suscrito Notario. 

La anterior declaración se expide a solicitud y 'ruego .  de los interesados y para los.  fines 

pertinentes. 

DERECHOS NOTARIALES 	I.V.A 	TOTAL 

11.500 	 1.840 	$ 13.340 

Nota aclaratoria: Lea cuidadosamente su declaración antes de firmarla, la notaría no se hace 

responsable de inexactitudes en la misma, y en casq -,§ .c1 -- resentarse, deberá el usuarió(a) a su 

costa efectuar una nueva declaración.  
,..7,--'1' • \ sigt.,  

5P 
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NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO 

CARRERA 51 No. 51 —55 PBX 466 5454 

ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO JURAMENTADA No 
7797 

DECRETO 1557 DE 1989 

En el Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en I 

16/11/2016, ante el despacho de la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO, cuyo NotaVio - 

Titular es el Dr. JUAN HERNANDO MUÑOZ MUÑOZ, compareció el ciudadano MANUEL CESAR 

LONDOÑO GALINDO quien se identificó con Cédula de Ciudadanía N. 70041027, documento 

expedido en MEDELLIN y solicitó se le recibiera declaración extraproceso, de conformidad con 

las prescripciones del decreto 1557 de 1989 y el Artículo 188 del Código general del proceso. 

Acto seguido el suscrito. Notario, previa imposición al declarante de la responsabilidad que 

asume al declarar bajo la gravedad del juramento, procedió a interrogarlo de acuerdo 'con lo 

solicitado y contestó: 

GENERALIDADES DE LA LEY: Me llamo como quedó dicho, con domicilio en la CRA 69 No 48 D 

25 - MEDELLIN, -teléfono 2604148, hijo de HERNESTO Y BLANCA, de estado civil SOLTERO, de 

profesión y/o ocupación Pensionado. 

SOBRE LOS HECHOS MOTIVO DE SU DECLARACION EXPUSO: En la fecha me presente en esta 

notaria a declarar bajo la gravedad del juramento y dar fiel testimonio que desde el 04 DE ABRIL 

DE 1972 conviví en unión libre, bajo el mismo techo, de manera singular y permanente con el 

señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA quien se identificaba con cedula de)ciudadanía N2 3345226 

y quien falleció el 07 DE OCTUBRE DE 2016, convivencia en la que compartimos techó, lecho y 

mesa hasta el día de su fallecimiento. 

Declaro, además, que arribos asistíamos las necesidades y Obligaciones del hogar. . 

Me consta además que hasta el fallecimiento el señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA no adelantó 

proceso de sucesión o de bienes y hasta la fecha de su fallecimiento no dejó albacea, con 

tenencia ni administración de bienes. 

No tengo conocimiento de que haya otra familia fuera de la ya nombrada y somos los citados 

en esta declaración los únicos herederos y beneficiarios y a recibir y reclamar lo relacionado 

con su fallecimiento, no existen otras personas con igual o mejor derecho y en caso de que 

llegaran a aparecer yo me haría responsable. 

El deponente revelo mente sana, se expresó con claridad y firma la presente acta junto con el 

suscrito Notario. 

La anterior declaración se eiTide a solicitud y ruego del interesado y para los fines pertinentes. 

DERECHOS NOTARIALES I.V.A 	TOTAL 

11.500 	 1.840 $ 13.340 

Nota aclaratoria: Lea cuidadosamente su declaración antes de firmarla, la notaría no se- hace 

responsable de inexactitudes en la misma, y en caso de presentarse, deberá el usuario(a) a su 

costa efectuar una nueva declaración. 

Auxiliar de protocolo: VICTOR - SISTEMA NOTARIAL 
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NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BELLO 

CARRERA 51. No. 51 - 55 PBX 466 5454 

ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO JURAMENTADA No 
7797 

DECRETO 1557 DE 1989 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: SETECIENTOS /SETENTA t UNO/.  

FECHA: ABRIL 04 DE 2014 

ACTO: DETERMINACION DE ÁREA EN TITULO ANTECE 

ACTUALIZACION DE LINDEROS/- ACLARACION. 	  

OTORGANTES: LUIS ENRIQUE SIERRA MESA Y OTRA. 	 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 

a los cuatro (4) -días del mes de Abril dl año dos mil catorce (2014 
Jis 

despacho de la Notaria Octava de la ciudad de Medellín, cuyo notario titt 

el Doctor YOJAIRO GARCIA MOZO, comparecieron LUIS ENRIQUE SIER 

MESA, hyor de edad, vecino de la ciudad de Medellín, de estado civil casado, 

con- sociedad conyugal vigente,' portad« de la cedula de ciudadanía número 

3.345.226 4e Medellín• (Antioquia) y FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE 

LATORRE/mayor de edad: vecina de -la ciudad de Medellín, de estado civil 

casado, con sociedad conyugalvigente,yportadora de la cédula de ciudadanía 

número 21.279.680 de Medellín (Antioquia), quienes manifestaron 	 

PRIMERO: Que en el presente instrumento obran en su propio nombre y 

representación 	  

SEGUNDO: Que son copropietarios del siguiente inmueble: 	  

Un lote de terreno, ubicado en,  la fracción de San Antonio de Prado, de éste 

Distrito, con un área aproximada de 19:200 metros cuadrados, comprendido en 

los linderos: " Por el Oriente, con terrenos que son o fueron de Hernando 

Betancur; por el Norte, con la quebrada Doña María; por el Noroccidente, co 

terrenos que fueron de Antonio Uribe, hoy de la sociedad INTEGRADO 

LTDA.; por el Occidente, en parte, en extensión de 49.30 metros;  con lote de 

F terreno que por éste instrumento se le vende a la sociedad INTEGRADOS 

LTDA., y en parte, con terrenos que fueron de Antonio Uribe, hoy de la 

4.1 	
sociedad INTEGRADOS LTDA.; por el Suroccidente, en línea quebrada con 

E699951EZII0  

o 	terreno que fue de Antonio Uribe, hoy de la sociedad INTEGRADOS LTDA. ; y, 

por el Sur, 	con carrera que dé- Itagüí conduce a San Antonio de 

apel notarial puta uno excluniun ru la CLICriittra priblira - No tiene tonto para rt unitario 
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Prado."(Linderos tomados de la escritura publica numero 1910 del 09 de 

octubre de 1991 de la Notaria 19 de Medellin) ESTE INMUEBLE SE 

IDENTIFICA CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 001-

573055 DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR. 

CODIGO CATASTRAL NÚMERO 050010208800004350001000000000. 	 

TERCERO: TITULO DE ADQUISICIÓN: Los comparecientes adquirieron en 

mayor extension asi: 	  

* FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, por adjudicación de derecho, 

que se le hiciera en la sucesión de su padre Pablo Sierra Upegui, según consta 

en sentencia de aprobación proferida por el Juez Primero Civil del Circuito el 27 

de octubre de 1970, debidamente registrada. 	  

* LUIS ENRIQUE SIERRA• MESA, por compra hecha según consta en las 

escrituras publicas numeros 4764 del 30 de Julio de 1987, 4251 del 15 de 

Agosto de 1990 y 4863 del 07 de Septieirnbre de 1990, todas de la Notaria 15 

de Medellin, debidamente inscritasen la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Medellín. 	  

PARAGRAFO PRIMERO: Posteriormente mediante escritura publica numero 

1910 del 09 de octubre de 1991 de la Notaria 19 de Medellin hicieron venta y 

declaracion del área resto que se describio en la clausula segunda de este 

instrumento. 	  

PARAGRAFO SEGUNDO: Manifiesta la compareciente que adquirió con su 

nombre de soltera SOLEDAD SIERRA MESA, pero su nombre completo tal y 

como consta en su cedula de ciudadanía es FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE 

LATORRE. 	  

CUARTO:  Que cy conformidad con la resolución número 1340 del 11' de 

febrero de 2014 (Radicado número 201300521549 del 23 de octubre de 2013), 

los otorgantes comparecen a determinar el área del inmueble descrito en la 

clausula SEGUNDA de este instrumento y además actualiza los linderos 

del mismo en concordancia con la Initrucción Administrativa Conjunta del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi Numero 01 y Superintendencia de 

2 
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Notariado y Registro Numero .11, fechada del 20 de íriayo de 20-Í0, de 

conformidad con el Certificado número 100005052226078 (radicado numero 

201-300521549) del 25 de febrero de 2014 proferido por el Líder de Pl.  

del Equipo de Cartografía de la Subsecretaria de Catastro, Secreta 
• 

Hacienda del Municipio de Medellín, todo lo cual se protocoliza con la pr 

escritura, así: 	  

Lote de terreno de forma irregular, ubicado en el corregimiento San Anto 

Prado de/lá ciudad de Medellín, con un área de 7.738,15 Metros cuadra 

que linda: POR EL SUR, del punto A al punto B/en 15,48/metros, c 

carrera 58;4íel punto B al punto C, en 5.19 metros, con propiedad colinda 

identificada con número 80002740001; POR EL OCCIDENTE, del punto Ciál 

punto D/én 9,96 `metros, con propiedad colindantée identificada con número 

80002740001; del punto ID 'al punto E,'  en '8,16 "-metros, con propiedad 
fe• 

colindante identificada con número 80002740001; del punto E al punto F, en 

28,64rt(netros, con propiedad colindante identifICada con número 80002740001: 

del punto F-al punto G 	11,05 metros, con propiedad colindante identificada 

con número 80002740001
-e 

 dei punto G. 	punto H,--en 2,36 metros, con 

propiedad colindante identificada con número 80002740005,1-del punto H 

punto 1,11n 12,39 'Metros, con propiedad colindante identificada con número 

80002740006,/  dei punto I al punto J, en 12,20 metros, con propiedad 

colindante identificada con número 80002740007; del punto J al punto K, en 

12,39 m▪  etros, con propiedad colindante Identificada con número 80002740008; 

del punto K 'á-1 punto Lren 12,54
7  
metros, con propiedad colindante identificad 

con número 80002740009, del punto L'  al punto M7 z- en 0,29 'Metros, co 

propiedad colindante identificada con número 80002740010; POR EL 
. 

NOROCCIDENTE, del punto NI al punto N en 12,60 metros, con propiedad 

colindante Identificada con número 80002740011; del punto N al punto O, en 

12,35 metros, con propiedad colindante identificada con número 80002740012; 

del punto O al punto P, en 12,40 m▪  etros, con propiedad colindante identificada 

con número 80002740613, del punto P -al punto .ren 0,30-metros, con 

• 
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propiedad colindante identificada con número 80002740014; POR EL NORTE, 
/ 

del punto Q al punto R, en 0,49 metros, con propiedad colindante identificada 
77.  

con número 80002740014; del punto R al punto S, en 48,00 metros, con 

propiedad colindante identificada con número 80002740014; del punto S al 

punto T 	21,54/metros, con propiedad colindante identificada con número 
7 

80002740015:/del punto T al punto U en 2,45 Metros, con propiedad 

colindante identificada con número 80002740016; del punto U al punto V, en 

33,66 4tros, con carrera 55E; del punto V al punto W, en 39,90 frietros, con 

carrera 55E; POR EL NORORIENTE, --del punto W7.  al punto xren 119,60 

metros, con propiedad colindante identificada con número 80004350029; del 

punto X 	punto Y, 'en 48,52 -Metros, cen propiedad colindante identificada 

con número 80004350029; POR EL ORIENTE, del punto Y "al punto AÍ, en 

19,60.6ietros, con propiedad colindante identificada con número 8000435000f, 

del punto Aí al punto AA en 10,43 metros, con propiedad colindante 

Identificada con número 80004350003ry del punto AA al punto A, punto de 

partida,7en 25,28 Metros, con propiedad colindante identificada con número 

80004350004."ÉSTE INMUEBLE ESTA IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE 

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 001 - 573055 -DE LA OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR. CODIGO CATASTRAL NÚMERO 

050010208800004350001000000000 	  

QUINTO: Los comparecientes solicitan ál señor registrador de instrumentos 

públicos de Medellín, se sirva tomar nota en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente. 	  

La señora FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 21.279.680'de Medellín (Antioquia), manifiesta 

estar impedida físicamente de ambas manos para firmar y así se observa:por 

lo cual solicita a ruego que lo haga la señora GLORIA ISABEL LATORRE 

SIERRA, portadora de la cedula de ciudadanía número 42.876.673 -e-luien es 

mayor de edad y sin ningún impedimento para dar fe de lo que se está 

celebrando. 

Papel notarial para ano excluniuu ea la encrilitra pública - ttt licite cuata para el usuaria 
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Como testigo, da fe de todo lo anterior y certifica que la huella dactilar del dedo 
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SIERRA DE LATORRE. 

Se advirtió a los otorgantes de esta escritura la obligación que tienen de I 

totalidad de su texto con el fin de verificar la exactitud de todos los datos e 

consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que les parecía 

firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En consecuen 

Notario no asume ninguna responsabilidad por errores o inexacti 

establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y del notario. 

baso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nue 

escritura que deberá ser pagada yl .firmad a por todos los que en ella 

intervinieron (Decreto 960 de 1970, Art.35). 	  

Los otorgantes del presente instrtiménto, bajo su entera responsabilidad, 

manifiestan que aceptan los términos del contrato que contiene esta escritura, 

que se conocen pedectamentei y están plenamente seguros que los nombres 

aquí consignados son los mismos de sus cédulas de ciudadanía y que el 

contrato entre ellos celebrado es perfecto y no adolece de ninguna falsedad. 

Se elaboró conforme a los datos suministrados por los interesados. Se advirtió 

el registro dentro de los términos legales y leída que les fue esta escritura a los 

comparecientes, la encuentran,  corriente, la aprueban y la firman conmigo el 

Notario que de todo lo expuesto doy fe.: 	  

Resolucion 88 del 8 de enero de 2014: 	  

Derechos notariales $141.900 

Iva $27.984 	  

Recaudo Súper y Fondos $9.200 

Factura Número 37311 	 

Se extendió en hojas de Papel Notarial Números Aa012034091 
Aa012034090 / Aa012034089 	  _ 
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LUIS ENRIQUEOEIIIA MESA, 
(. 

C.C.No. 3.345.226 de Medellín (Antioquia) 

Direccion: Carrera 69 B numero 32 — 13 

Telefono: 265.74.82 

-Ocupación: Medico 

 

INDICE DERECHO 

 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE 

C.C.No.21.279.680 de Medellín (Antioquia) 

Direccion: Calle 1 A Sur numero 43A — 206 (104) 

Telefono: 311.85.91 

Ocupación: Ama de Casa 

GLORIA ISABEL LATORRE SIERRA 

C.C.No.42.876.673 

Direccion: Calle 1 A Sur numero 43 A — 206 (104) 

Telefono: 311.85.91 

Ocupación: Ama de Casa 

INDICE DERECHO 
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NOTARIA TRECE (13) DE MEDELLIN 
ES PIEL COPIA TONADA DEL ORIGINAL DEL FOLIO DEL 

REGISTRO CIVIL QUÉ REPOSA EN EL ARCHIVO 
DE ESTA NOTARIA, VALIDO PARA TODOS 

LOS EFECTOS CIVILES. 

• 

24 AGO 2017 	, í 

TERESA AOUILAR RODIliGUE1)  
NOTARIA TRECE (13) GISTRA 

Oil CIRCULO DE MIUMILLIN 

RE 

EPúBLICA DE COLOMBIA 

II 

2 

Datos de la oficina de registro 	 „..-- 

I 'Clase de oficina 	Registradurla Notagai  Consulado 
la 	

, orregimiento 
? 

Insp. de Policía • Código 	sj.1 
NI1•Dtparoonento- Municipio • Coneglmiente ele Inapaccienla Poli 

' COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 
i Datos del Inscrito 

Apellidos y nombres completos 

SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 
Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en letras) 

1 	li 	iestrbiln des eitirinrinnini • 114122A MASCULINO • 
1Datos de li, defunción 
! ligar de la DeluncIón: Pals - Departamento- Municipio - Corregimiento eto Inspection de Policia 
I 

COLOMBINTIOQUIA - .MEDELLTN 
Fecha de la defunción Hora Numero de certificado de defunción 

2011 mes OCT D1437 02:00 714468724' 
Presunción de muerte 

Ju gado que profiere la sentencia Fecha de la sentencia 	 . 

Afio Mes Ola 

Documento presentado Nombre y carga del funcionario 

~ilacióncial Certificado MédicoX 
	  SCORAR MAYA MAURICIO ANDRES R.M. 76,13721 
'Datos del denunciante 

Apellidos y nombres completos 

YEPES MONTOYA JOSE ORLANDO 
Documentos de Identificación (Clase y número) Firma 

rad. da tb. Chuiarlaniza - 'A And. 7S7 s t/- 	L YVcs" rcatC2N 
[Primer testigo ¿e .a,  4 .1.5 7 efe Cío e z Cc, v&ts. 

Apellidos y nombres completos 

XXXXX 	4444 	44 444444444444444444444$44440144 
Firma Documentos de identificación (Clase y número) 

— XXXXXXXXXXXXXX • 

'Segundo testigo 
I. . 	 Apellidos y nombres completos 

Í XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
r 	 Documentos de Identificación (Clase y número) , ,,,,„1,, ..ce n,.>..:‘, 	Firma 

• 

XXXXECOCXXXXXX 	n 

	

.0' 	' 

	

' 	b - 

Fecha de inscripción 	, 	 etnbre yfiTil.del t'uña . ,ario que autoriza 

Ail°  2016 mesCICT Drao  , __D---04,\TERI  
1 

- DRIGUEZ 
• 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

cumpla con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la demanda. 

NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBINSO RIOS OCHOA 

JUEZ 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO.---I-S-a-----
FIJkwO HOY EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN. ANTIOOUIA. 2 	SEP 2017 
EL DIA 
A LAS 8 A.M. Y DESF • te EL MISMO DIA 

ALAS 5P.M. z,4 

• 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre veinticinco de dos mil diecisiete 

PROCESO: 	UNION MARITAL DE HECHO y S.P 

DEMANDANTE: MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO: FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LA TORRE Y OTROS. 

RADICADO: 	788-17 

Según se desprende de la lectura del texto demandatorio, para proceder a la admisión de 

la referida demanda, la parte demandante deberá: 

Deberá aportar los registros civiles de nacimiento de los señores MANUEL 

CESAR LONDOÑO GALINDO Y LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. Lo anterior, 

para efectos de verificar las posibles anotaciones que se hayan efectuado en 

los mismos. 

Aportar la dirección electrónico de la parte demandada (Art. 82 # 10Q). 

En estas condiciones y conforme lo establece el Art. 90 ibídem, este despacho, decide: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN DE LA MISMA, instaurada por 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en contra de FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE 

LA TORRE Y OTROS. 





4 
Señores 	 0,1116J295EP'17i0;f6 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) de 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Manifestarnos bajo juramento que desconocemos la dirección-electrónica de 

los demandados. 

Aporto copia para el archivo, para los demandados y para el curador 

Atenta me 

CA¿TORO ZULUAGA 

T.P.9.036 





: SIERRA MESA .ppx$,Illtzonc, Nombre 
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1114 
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me ateRiall 
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A LES 
• OMS* 00 

1010  00 
_hasta-ia 

ARG N 

EXPEDIDA EN MEDEIZIN arVEINTIOSHOt-DE SEpTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
i3QUIDIOCES/S DE 1\A-DLI-11  

SiP 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
ti%  

Fecha nacimiento: NUEVE DE L01)17~ 

	

Hijo legitimo de: PABLO-SIERRA-Y ER5IIITA 	 
JI 	• 

I 	1_,MJ--7570±01±5-1,1 1. J Abuelos paternos: PABLO\SIERRAtY,FAUSTINA\UPEGUI -/ 
-1 ."'" Zlif I'd1 - 	\-:•••,>. -- — I  

Abuelos maternos: MANaL.-1411 
t 	 'X 

011AbIliilE->14-1 
I 	V 1 	. 11190)11 	H7  
I ) r 	P~III(910'; Padrinos 	: IGNACIOrlY ,ABRULASIEIRA 

3.-- 	3==.1-1, 

Ministro 	: PBROI JUIN 

seat 
 

: DOM 5)A. HENAO 
	 ILL- 

00N1111111111 
INffils 
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No tiene nota marginal 

OTAS 

MATRIMONIO 
fech 

Da fe 

APIXIDIOCESIS DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA DIE BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 0409 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA MESA unns Eanuom 

PAPEL SELLADO 
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:NUIP 70,041,027, 

01 3  Notaría Número Regisuaduria Consulado E A 7 Código Inspección de Policía Ei 
Datos de la oficina de registro - Clase de oficina 

Datos del inscrito  
Primer Apellido Segundo Apellido 

, LONDOÑO 	  GALINDO 	  . 
Nombre(s) 

MANUEL CESAR 	  
Fecha de nacimiento Sexo (en letras) Grupo stinguin•e Factor RI-i 

me  1 9 5 2 mas  NOV , 	Da  O 1 MASCULINO O 	 POSITIVO 
Lugar de nacimiento (Pais - Departamento • Municipio - Corregimiento e/o Inspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

Tipo de documento antecedente o Declaración de testigos Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completes 

GALINDO BETANCUR BLANCA 	  
, 	• 	, 

Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  
, 

COLOMBIA 	  

Datos del padre 	 . 
• Apellidos y nombres completos 

• 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  
- 

Documente de identificación (Clase y número) --, Nacionalidad 

CC 544,800 	  COLOMBIA 	  

Datos del declarante 
• Apellidos y nombres completos 

••• 
li 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Documento de Identificación (Ciase y número) 

. 	, CC 70,041,027 	 " 

Datos primer testigo 

i'  
Apellidos y nombres completos 

a 

Documento de identificación (Clase y número) Firma 	 • 

Dotas segundo testigo 
Apoinics y nombres completos. 	• a • 	•a•  - 

t C-117. •-•":"‘r 

-:?.,t,,••• esta CIPH1,  
Documento de identificación (Clase y número) 	• 	4(,)••  

4‘,/in  
,P,  „ez.... V/ ' VA 	 Firma 

4i7 q" 	91 i"alj, 
W 	(7: 	. 	. - .11 

71./r  
ir' 	'..liN 

Fecha de IIISCI2ipCiÓn i'•'4 -"Roa ' ala • 	fuii• Á.; lo que autoriza 
nlir 	 . I I g ra n; 

Año 2 0 1 E Mes1511 AY Di. 06 
11111119  kW 

	

Luidt 	IQ: , ter.... 	ERRE 

	

% 	 -... 	
E 

Nombre ':- 	' a 
..... 

Reconocimiento paterno 121111%.  Nombre y figt  . 41.  ;11  • . quien se hace el reconocimiento 
_ 

. 

'''' 	' r 	y-.1) 41 

. 	• 
Firma 	, Nombre y firma 

ESPACIO PARA NOTAS' 	
, 

LIBRO DE VARIOS TOMO 0110 FOLIO O 5. - e 	• 	••• 	• '• 	•:: 	- 	• 	4•• 	• i : • I I 	• ' : 
ESC, 1628 /06/05/2015, NOTARIA 3 DE MEDELLIN. CONTINUARA FIGURANUU MANUtL 	. 	091;1501..1, 	 __ .. 
GALINDO.  	ese.a,,,*.n.-s,,-, 	...1.1.,Q1tC-16\lt4b- - - 

.u.'111',:za;:,  _el_ _ _71.—:•••• 
ISTY S.11.111AL 55623426 Ittg‘MPLAZ.I. Ai. SfiltimAiti.

tj  2746551 /6 /05/ 1977.. TANBIEN SE Á. • ji 	az.- 	"":117  t•-.-  
. INSCRIPOION 	. 	07/05 /2015- 	• 1-.'--., ,, 	9r. — .2azs. 

LUIS DAVID 	91/ 

• 
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O WIS DAVID 
2,1'  ECHEVERRI DUQUE 

ib 
..„(o•: 	 "4, lit 

'OTARIO ..olltr 

REPÚBLICA DE CO e• trect4QcINI.N.,  
41~,5  Zo  

• 
ef's 

4. 
ni 

GRAL ••• 
gSTADO 

• 

Indiratu:vt, 55623426 

Corregimiento n 
Pais Departamento - municipio - Corregimiento e/o Inspección de Poli la 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

ORGANIZACIÓN E 
REGISTRADURÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

REGISTRO 
DE NACIIII 



LA NOTARÍA TERCERA DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN CERTIFICA QUE ESTA COPIA ES 
FIEL REPRODUCCIÓN DEL FOLIO ORIGINAL DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 

QUE FtEPOSA.EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARÍA BAJO EL INDICATIVO SERIAL 
55623426, INSCRITO EL 06 DE MAYO DE 2015. - SE EXPIDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, POR SOLICITUD DE MANÚEL CESAR LONDOÑO GALINDO. (ART.44jfl 	278 

- DÉ1972k VÁLIDA PARA EFECTOS CIVILES, CON VIGENCIA PÉ 	gEVII€INFib 
LEY 962 DE 2005). 	

• 	 6 

1
• 

11 

LUIS DAVID ECHEV 
NOTARI 

1 11 



Atenta ment 

fi 	e.,INJ 1'D 

Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Manifestamos bajo juramento que desconocemos la dirección.electrónica de 

los demandados. 

Aporto Copias p a el archivo, para los demandados y para el curador 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P.9.036 
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NIQUIDIOCEsis DE MEDELLO za~ 

PAPEL SELLADO 

Nombre 	 : SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA 

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	: IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PBRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

Doy f 

SiP 
	S.----.1:913 5545  

41- 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA DE BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 0409 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
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COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

,Datos del Inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO 	  GALINDO 	
 • Nombro.® 

MANUEL CESAR 	  
Fecha de nacimiento Sexo (en letras) Grupo sanguíneo Factor RFI 

Mo  1 9 5 2 mes  NOV , 	Dia  0 1 MASCULINO O 	 POSIfIVO 
Lugar de nacimiento (Pele-Departamento - Municipio - Corregimiento •/o Inspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

Tipo de documento 	 o Declaración de testigos Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completos 

GALINDO BETANCUR BLANCA 	  
Documento de identificación (Clas• y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  COLOMBIA 	  

Datos del padre 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  

Documento de Identificación (Clase y número) — Nacionalidad 

CC 544,800 	  COLOMBIA 	  
, 

Datos del declarante 
Apellidos y nombres completos 

• LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Ciocumento de Identificación (Cialie y flamero) 

CC 70,041,027 	 ' 
die, 

iC 7' 

Datos primer testigo 
Apellidos y nombres completos 

• 

1 

Documento de identificación (Clase y número) Firma 	 • 

Datos segundo testigo 
ispeustio• y nombres compita.» 	visr.,,Net... . 
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Firma Nombre y firma 

ESPACIO PARA NOTA( 
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LA NOTARÍA TERCERA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN CERTIFICA QUE ESTA COPIA ES 
FIEL REPRODUCCIÓN DEL FOLIO ORIGINAL DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 

QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARÍA BAJO EL INDICATIVO SERIAL - 
55623426, INSCRITO EL 06 DE MAYO DE 2015. - SE EXPIDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, POR SOLICITUD DE MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO. (ART.AyPt2kt19.1278 

- DE 1972) - VALIDA PARA EFECTOS CIVILES, CON VIGENCIA PÉ -18114ElaÉlOVR-ii1411 
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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado:. 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Manifestamos bajo juramento que desconocemos la dirección electrónica de 

los demandados. 

Aporto copias para el archivo, para los demandados y para el curador 

Atent 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P.9..036 
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PAPEL SELLADO 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

ruksauruk EME BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 0409 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA ~A unns ENRIQUE 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

Nombre 	 : SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA 

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	: IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

Doy f 
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COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

,Datos del inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO 	  GALINDO 	  
Nombre(s) 

MANUEL CESAR 	  
Fecha de nacimiento Sexo (en letras) Grupa sanguíneo Factor Mi 

Año  1 9 5 2 m„ N O V , 	Dia  O 1 MASCULINO O 	 POSI I IVO 
Lugar de nacimiento (País-Departamento - Municipio - Corregimiento e/o nspección) 

• COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

Tipo de documento 	 o Declaración de testigos Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completos 

' GALINDO BETANCUR BLANCA 	  . 
Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  COLOMBIA 	  

Datos del padre 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  

Documento de identificación (Clase y número) . 	- Nacionalidad 

CC 544,800 	  COLOMBIA 	  
, Datos del declarante 
t Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Documento de identificación (Clase y número) 

CC 70,041,027 	 i  
itaf›C 

Datos primer testigo 
Apellides y nombres completos 

Documento de identificación (Ciase y número) Firma 	 • 

Datos segundo testigo 
Apellidos y nombres completos 	-1-•  

.. ou. C1P -;-,-.:14,.. 
Documento de identificación  Clasemime 	 fld" 	p- 'V' ' %Iii9", 	Firma 
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Reconocimiento paterno Nombre yNI 1- 	dolltiki 	quien se hace el reconocimiento it-  y y 41 n 

Firma Nombre y firma 

ESPACIO PARA NOTAS' 
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NOTARI 

LA NOTARÍA TERCERA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN CERTIFICA QUE ESTA COPIA ES 
FIEL REPRODUCCIÓN DEL FOLIO ORIGINAL DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 

QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARÍA BAJO EL INDICATIVO SERIAL 
55623426, INSCRITO EL 06 DE MAYO DE 2015. - SE EXPIDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, POR SOLICITUD DE MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO. (ART.,410Éatra 278 
DE 1972). - VÁLIDA PARA EFECTOS CIVILES, CON VIGENCIA PE IN/0 Álkil.1/21 

LEY 962 DE 2005).  
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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

:Manifestamos bajo juramento que desconocemos la dirección.electrónica de 

los demandados. 

Aporto copia 

Atentamen 

chivo, para los demandados y para el curador 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P.9.036 





• 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA IX BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 0409 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

NIQuivionsis De mEDELL0 

PAPEL SELLADO 

SIERRA ME'SA LUIS ENRIQUE 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

Nombre 	 : SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA.  

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	: IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PBRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
"N  

SíP 
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Dolos de la oficina de registro - Clase de oficina 

Pa» - Deparcarnen o Municipio Corretimien •Aa Inspección che Poli la 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLIN 

tradurb Número 01 3  Consulado Conegimiento Inspección de Pollcb Código A 7 

• 

I. 

Datos del inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO 	  GALINDO 	  
Nombre(s) 

MANUEL CESAR 	  
Fecha de nacimiento Sexo (en letras) Grupo ~guineo Factor R14 

Me 	1 	9 	5 	2 	Mes 	NOV 	. 	Dia 	O 	1 MASCULINO O 	 POSITIVO 
Lugar de nacimiento (Pala - Departamento - Municipio - Corregimiento a/o Inspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

tipo d• documento antecedente o Declaración de testigo. Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

i 
i 

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completos 

i GALINDO BETANCUR BLANCA 	  
Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  COLOMBIA 	  

Datos del padre 
Apellidos y nombres complot.» 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 

- Nacionalidad 

COLOMBIA 

Datos del declarante 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 
Documento de identificación (elo» y número) 

CC 70,041,027 

Datos primer testigo 
Apellidos y nombre, complot» 

CC 544,800 
Documenta de Identificación (Clase y número) 

 

• 

Documento de Identificación (Clase y número) 	 Firma 

Dotes segundo testigo 

P 

Ano 2 a 1 55 

Reconocimiento paterno 

Fecho de M'a:ladón 

Apellidos y nombres complotas .e.,-- •...•»..?.... •  

	 #151("*Élt-tttk 
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Nombre , 

quien se hace e/ reconocimiento 

Nombre y firma - 'Firma 

ESPACIO PARA NOTAS.  

INSCRIPCION . 07/05 /2013. 
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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Manifestamos bajo juramento que desconocemos la dirección.electrónica de 

los demandados. 

yo, para los demandados y para el curador Aporto copias ty 

Atenta me 

CARt¿I0 O ZULUAGA 

T.P.9.036 



'4. 



e 

g
o 

OUIDICICalSDE MEDELL/4. 

'a 

PAPELSELLADO 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N; 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA DE BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 040.9 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

Nombre 	 : SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA 

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	: IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PBRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
,a, 

SiP 

Doy f 

.4.1 
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pin.- Departamento • Municipio - Corregimiento e/te Inspección de Policía 
• COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	
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Datos del inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO GALINDO 	  . 
Nombre(*) 

MANUEL CESAR 	  
Fecha d• nacimiento Sexo (en letras) Grupo sanguíneo 	RH 

Mo 	1 11 9 52 	m„ 	NOV . 	Dia 	0 	1 MASCULINO O 	 POSITIVO 
Lugar de nacimiento (País .• Departamento - municipio - Corregimiento e/o Inspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	 - 

Tipo de documento antecedente a Declaración de testigo• Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completo. 

GALINDO BETANCUR BLANCA 	  
Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  COLOMBIA 	  

Datos del padre 
Apellidos y nombres complotas 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  

Documento d• Identificación (Clase y número) ' 	- Nacionalidad 

CJ 

CC 544,800 	  COLOMBIA 	  

Datos del declarante 
Apellidos y nombre• completos 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Documento de Identlficaclán (Clase y número) . 

CC 70,041,027 	 ,  	
f 
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Datos primer testigo 
Apellidos y nombres completos 

Documento de identificación (Clase y número) Firma 	 • 

Datos segundo testigo 
Apellido• y nombres completos . _.„„-pp;„-s-mp... 
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t. 

fr 

11.  \.#: 	/1•• )-..r? 1 

	

2 C 	/ •••5-7, -  
r  ‘ 

	

114 	
01 - - U 	a 

Cr asC94  

Fecha de inscripción t-• 
I 	C 	MI 	• 	fuiW4. lo que autoriza 

Aim 2 0 1 E mes  M A Y " 0 6 

	

Si • 	1:5 	 . .NIS 	ri 

Luts1;fryip:a e-. - 	IiRataii 	,,' : 

	

I 	 ec.:cf • ii- 	Nlombr frrlla ..44,>.  

Reconocimiento paterno Nombre y fiAlfc  . 	
a Pi 	' 	quien se hace el reconocimiento 

,  

Firma Nombre y firma 
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QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARÍA BAJO EL INDICATIVO SERIAL 
55623426, INSCRITO EL 06 DE MAYO DE 2015. - SE EXPIDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2017, POR SOLICITUD DE MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO. (ART..,403-Bekeff,1„,278 
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Atenta me 

tt-17,5ts (Lb 

Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Manifestamos bajo juramento qu.  e desconocemos la dirección•electrónica de 

los demandados. 

Aporto copias para el archivo, para los demandados y para el curador 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P.9.036 





"nocal 1. mw04.0 
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PAPEL SELLADO 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

.1010 

SiP 

'•••?.?? 

ARQUID IOCE S I S DE MEDELLIN 

PARROQUIA LA VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA EME BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 040.9 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA MESA Leas ENRIQUE 

Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

Nombre 	 : Sr1RRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA 

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	: IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PBRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 
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Datos de la oficina de registro - Clase de oficina 

Datos del inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO 	  GALINDO 	  
nombre® 

MANUEL CESAR 	  
Fecha de nacimiento Sexo (en letras) Grupo sanguíneo Factor RH 

Año 	1 	9 	5 	2 	mes 	N 0V 	Día 	0 	1 MASCULINO O 	 POSI I IVO 
Lugar de nacimiento (País - Departamento - Municipio - Corregimiento filo Inspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

, Datos del padre 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  

Documento de Identificación (Ciase y número) -- Nacionalidad 
CC 544,800 	  COLOMBIA 	  

• Datos del declarante 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Documento de identificación (Clase y número) a  

CC 70,041,027 ' 	  
K 

Datos primer testigo 
Apellides y nombres completos. 

Documento de identificación (Clase y número) Firmo 	 o 

Datos se undo testi o 
A • ellidos 	nombres com • lotos 

ocu en e e en U c ó 	 analite~ra 

Fecha de inscripción 
ReNNAIN ~ENNIO 

€ N o rant q y á 	runa 	lo que autoriza , 	....„ inem, 
OlitE 4 - 

VI 

~1E14 III' 11 mes II: 

Reconocimiento paterno Nombre y fir 'il 	 P , 	quien se hace el reconocimiento 

Firma Nombre 	firma 

ESPACIO PARA NOTAS' 

' 

LIBRO DE VARIOS TOMO 01:10 FOLIO 015.- DCTO. 999 MAYO 23(88, SE REALIZA LAIVII310 DE NOMBRE, 	 
 Sil.~1  Pal e -1- 1  • • 	! • 'I
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III 
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/VOTARLO 

Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad 

Tipo de documento antecedente o Declaración de testigo• Número certificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completos 

GALINDO BETANCUR BLANCA 

CC 21,348,965 COLOMBIA 



LA NOTARÍA TERCERA DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN CERTIFICA QUE ESTA COPIA ES 
FIEL REPRODUCCIÓN DEL FOLIO ORIGINAL DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 

QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARÍA BAJO EL INDICATIVO SERIAL 
55623426, INSCRITO EL 06 DE MAYO DE 2015. - SE EXPIDE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
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DE .1972).- VÁLIDA PARA EFECTOS CIVILES, CON VIGENCIA / PEM4EWIIIINFt1;11 

LEY 962 DE 2005). 

LUIS DAVID ECHEV 
NOTARI 



Atenta me 

ii-49‘97-01) 

Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MDELLIN 

CIUDAD 

Referencia: Proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Contra herederos determinaos e indeterminados de LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicádo: 00788 de 2017 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.036 actuando en nombre del 

demandante, de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, 

como fue indicado en el auto de inadmisión, así: 

12  Aporto el registro de nacimiento de MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO y 

la partida de bautismo (debido a que el nacimiento fue anterior a 1938) dé 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESÁ 

Manifestamos bajo juramento que desconocemos la direcciónelectrónica de 

los demandados. 

Aporto copias pa,ra,ei archivo, para los demandados y para el curador 

CARLOS tORO ZULUAGA 

T.P.9.036 

mutes. 
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Fecha bautismo : QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

Nombre 	 : SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 

Fecha nacimiento: NUEVE DE LOS MISMOS 

Hijo legitimo de: PABLO SIERRA Y TERESA MESA 

Abuelos paternos: PABLO SIERRA Y FAUSTINA UPEGUI 

Abuelos maternos: MANUEL MESA Y SOLEDAD CARDENAS 

Padrinos 	 IGNACIO Y GABRIELA SIERRA 

Ministro 	: PBRO. JUAN C. CASTRILLON 

Da fe 	 : DOMINGO A. HENAO, PBRO. 

NOTAS MARGINALES 

MATRIMONIO 
No tiene nota marginal de matrimonio hasta la fecha 

EXPEDIDA EN MEDELLIN A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

SiP 

ARQUID I OCE S I S DE MEDELLIN 

' PARROQUIA Iák VERACRUZ 

CALLE 51 N: 52-58 TEL: 512 50 95 

MEDELLIN 

PARTIDA EME BAUTISMO 

CERTIFICO QUE EN EL LIBRO 029 FOLIO 150 Y NUMERO 0409 PA.PEL, SELLADO 

SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE PARTIDA DE: 

SIERRA MESA LUIS ENRIQUE 
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Registraduria Notaria 	X 	Número Consulado Corregimiento 	inspección de Policía Código 
A 7 K 01 3 

'Pais - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o inspección d• Policia 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

Datos del Inscrito 
Primer Apellido Segundo Apellido 

LONDOÑO GALINDO 	
 • Nombr.® 

MANUEL CESAR 	  
Fecha do nacimiento Sexo (en I 	 Grupos sanguíneo Factor RH 

Año 	1 9 5 	2 	Mes 	N O V 	Día 	0 	1 MASCULINO O 	 POSITIVO 

Lugar de nacimiento (País- Departamento - Municipio - Corregimiento e/o nspección) 

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN 	  

Tipo d• documento antecedente o Declaración de testigos Número tonificado de nacido vivo 

ESCRITURA PÚBLICA 	  

Datos de la madre 
Apellidos y nombres completos 

GALINDO BETANCUR BLANCA 	  

Documento de Identificación (Clase y número) Nacionalidad 

CC 21,348,965 	  COLOMBIA 	  

Datos del padre 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO VELÁSQUEZ MIGUEL ERNESTO 	  

Documento ti• Identificación (Clase y número) ' 	— Nacionalidad 

CC 544,800 	  COLOMBIA 	  

Datos del declarante 
Apellidos y nombres completos 

LONDOÑO GALINDO MANUEL CESAREO 	  
Documento de Identificación (Clase y número) a 

CC 70,041,027 	 i  

>C 

Datos primer testigo 

Apellidos y nombres completos 

Documento de identificación (Clase y número) Firma 	 • 

Datos segundo testigo 
Apellidos y nombres completos derr 	7T: 

pa C1,9 -,--,,, 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE LA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E , INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 

Por venir ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, EL JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decide en los siguientes términos, 

12. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en contra de 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

22. Córrase traslado a los Demandados por el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

3Q El trámite a seguir es el indicado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P. 

42. MEDIDAS CAUTELARES: 

- No se decretaran la medida cautelar solicitada, por cuanto la misma no es 

procedente en esta clase de asuntos. (Art. 598 C.G.P). 

52. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P procédase al emplazamiento de 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

1 



6. En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADÍQUESE Y NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBIN 

JUEZ 

N RIOS OCHOA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO 	  

FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUÍA. 0 3 NOV 2017 
EL DÍA 
A LAS 8 A.M. Y DESF ADO EL MISMO DÍA 

A LAS 5 P.M. 	Al 
(líe 
-"- In l 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y GUAVW (484) 

FECHÁ:7 KE MARZO DE 2014 	
171' 

************************************************************************************* 

ACTO: PODER GENERAL  / 

PODER-DANTE: LUCIA SIERRA DE SIERRA 

APODERADA: SERGIO SIERRA SIERRA/ 	 

çn 

En la Ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, Repylica de C 

os siete (7) diás del mes de marzo dos mil catorce (2014), ante el des0h 	 Ir) 

la NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO NOTARIAL DE MEDELLIN, cuyo Nota 

titular es el Doctor YOJAIRO GARCIA MOZO, compareció LUCÍA SIERRA DE 

SIERRA/mayor de edad, con Nacionalidad Colombiana, vecina y residente en 

Medellín, identificada con Cédula de Ciudadanía número 21.280.899, expedida 

en Medellín, ile estado civil casada con sociedad conyugal vigente, actuando en 

su propio nombre /y quien en adelantee denominará LA PODERDANTE 7y 

AMPLIO Y SUFICIENTE a SERGIO SIERRA SIERRA, mayor de edad, vecino y 

residente en Medellín (Ant.), identificado con la cédula de ciudadanía número 

manifestó: Que por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL 

.163.031 expedida en Envigado (Ant.) de estado civil casado con sociedad 

conyugal vigente,lquien en adelante se denominará EL APODERADO para que 

obrando en su nombre y representación, celebre los siguientes actos y contratos: 

PRIMERO:  Para que administre los bienes de la Poderdante, recaude sus 

productos y celebre toda clase de contratos relativos a la administración. 	 

SEGUNDO:  Para que exija, cobre o perciba cualquier cantidad de dineros o de 

otras especies que le adeuden a la poderdante, expida los recibos, haga las 

cancelaciones correspondientes y en casos necesarios conceda-a los deudores 

esperas para satisface r sus obligaciones. 

TERCERO:  Para que pague a los acreedores de la poderdante y haga con ellos 

arreglos sobre los términos de pago de sus respectivas acreencias. 	  

CUARTO:  Para que exija y admita cauciones reales y personales y para 

asegurar los créditos reconocidos ó que se reconozca a favor de la poderdante. 

QUINTÓ:  Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se rec-onozcan 

papel notarial pum n,po cm:Maitu' CII la,eomitura 	- SNO t iCtle moto para nonada 
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a favor de la poderdante, admita a los deudores en pago bienes distintos de lo 

que estén obligados a dar y para que remate tales bienes en juicio. 	  

SEXTO* Para que exija cuentas a quienes tengan obligación de rendirlas 

exponente, aprobarlas o improbarlas, pagar o percibir según el caso, el sald 

respectivo y otorgar el finiquito correspondiente. 	  

SÉPTIMO: Para que suscriba escrituras públicas y enajene a título oneroso lo 

bienes de la poderdante, sean muebles o inmuebles, que ésta tenga y 

adquiridos o los adquiera en lo sucesivo y para que adquiera bienes o derecho 

para ella, a título oneroso o gratuito, queda especialmente facultado par 

escoger el mejor comprador, acordar el precio, aportar la documentació 

requerida, recibir el dinero, suscribir promesa de compraventa, escritura-

públicas 'de compraventa, permuta o cualquier acto de disposición, firma 

escrituras de aclaración si fuere necesario, interponer toda clase de recurso-

ante las entidades Públicas y Administrativas con respecto a estos actos 

contratos y en caso de adquisición y disposición de estos bienes; presente ant 

las entidades de Planeación Municipal, Curadurías Municipales y a nivel  

nacional, la documentación necesaria para desenglobes, englobes, reloteo 

demás actos, eleve a escritura pública reglamentos de propiedad horizontal 

exigir el cumplimiento de los contratos referentes a toda clase de bienes o l 

constitución de derechos reales, como también para que la represente ante e 

Administrador o Junta de Administración de los inmuebles de propiedad de la 

Poderdante que estuviesen sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal, con 

toda clase de facultades para decidir cualquier asunto relacionado con tales 

bienes, lo mismo que para comparecer ante cualquier autoridad policial o judicial 

por conflictos que se susciten por causa de la propiedad horizontal, firmar toda 

clase de documentos, igualmente queda facultado para firmar la escritura pública 

o los documentos necesarios para la disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal, cuando fuere el caso, constitución o cancelación de hipoteca si es 

necesario, además podrá suscribir escrituras públicas de adición, modificación, 

reformas, ratificaciones, resciliaciones. 	  

OCTAVO:  Para que asegure las obligaciones de la poderdante o las que 

13apel notarial para uno excluniuo ea la entibia% pública - No tiene tonto ;men el unitario 
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contraiga a nombre de ésta con hipotecas constituidas sobre sus bienes 

inmuebles y con prenda sobre los bienes muebles. 	  

NOVENO: Para que acepte con beneficio de inventario las herencias que se 

refieran a la poderdante y para que acepte o rechace los legados-clones 

que se le hagan, lo mismo para que acepte o repu*tin 

poderdante, los cargos de albacea y los represente en tal f  

actos jurídicosen que tenga que intervenir. 

DÉCIMO: Para que transija los pleitos dudas o diferencia 

derechos y obligaciones de la poderdante. 	  

DÉCIMO PRIMERO: Para que someta a la decisión de 

tribunales de arbitramento constituidas de acuerdo con la ley, ltlei 	dutásh 
.t) 

diferencias relativos a los derechos y obligaciones de LA POD 	y para 

que 'la representen en sustanciación del juicio o juicios arbítrales 

correspondientes. 	  

DÉCIMO SEGUNDO: Para que tome para la poderdante o de por cuenta de 

ella, dinero en mutuo, Certificados de Depósito a Término Fijo, (C.D.T) y 

estipule la tasa de interés ya sea a plazo fijo, y en forma de crédito diferido. 	 

DÉCIMO TERCERO: Para que represente a la poderdante en las sociedades en 

que sea accionista; para que lleve la voz y emita el voto del poderdante en las 

respeCtivas asambleas o juntas de accionistas y para que pague los 

instalarnentos y reciba los dividendos que correspondan a la poderdante, para 

compra y venta de acciones, suscribir las escrituras públicas, y para que liquide 

en caso de ser necesario y haga las adjudicaciones a quien le corresponda. 	 

DÉCIMO CUARTO: Para que celebre toda clase de conciliaciones a que alude el 

artículo 101 del Código de Procedimiento-Civil (o las normas que lo modifiquen, 

adicionen o derogen), Procesales y extraprocesales y aquellas que sean requisito 

de procedibilidad para iniciar procesos judiciales y la represente con respecto e 

los conflictos en que sea parte la Poderdante de conformidad con la ley 640 de 

2001. 	  

DÉCIMO QUINTO: Para que celebre el contrato de cuenta corriente mercantil, 

de depÓsito, cuenta corriente y/o de ahorros bancaria y para que gire: ordene 

girar, endose, proteste y acepte instrumentos negociables o títulos valores tales 

EJ O 1. 
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como cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas etc. o los acePte.en pago 
Ve. 

así como asignar, cambiar claves, solicitar la reposición o nueva expedición en 

caso fde pérdida o deterioro de las tarjetas débito o crédito que le sean 
„expedidas a la Poderdante en -cualquiera que sea la 'entidad o cooperativ 

financiera, así mismo realizar apertura o cancelar cuentas de Ahorros y/ 

Corriente cuando así lo solicite la poderdante a través de su Apoderad 

cualquiera que sea la entidad bancaria o cooperativa financiera; igualment 
Manifies-ta .  LA PODERDANTE que faculta a su APODERADO para retire 

transfiera cualquier cantidad de dinero, de las cuentas bancarias que tenga L 
PODERDANTE 	  

DÉCIMO SEXTO:  Para que concurra a Juntas Generales de Acreedores d 
4,1,1 

carácter judicial, y acepté o rechace en ellas" las propuestas de arreglo que s 

hagan e intervengan enyhámiútdéllajPóderdante por sí o por medio d 

apoderados especiales, abogadoi-t ¡titulados, ante cualquiera de las 
corporaciones, funcionarios ,̀ <z› L emplee-dos:1de las Ordenes 1  administrativas , 
jurisdiccionales y contencioso Admlltr-átivó;Pen cualquier clase de peticiones 

4 

actuaciones, actos, diligencias o' gestiones en.que la Poderdante sea parte como 

demandada o como demandante\ ó _corno coadyuvante de cualquiera de las 
t.? • : 

partes, ya sea para iniciar o seguir.talés tpéticiones, juicios, actuaciones, actos, 

diligencias o gestiones, para lo cual 4 Podrá constituir apoderados especiales 

para que la represente en cada caso. 	  
DÉCIMO SÉPTIMO.  Para que desista de los juicios, gestiones o reclamaciones 

en que intervenga a nombre-de la Poderdante de los recursos que en ellos se 

interpongan y de las articulaciones o Incidentes que promuevan. 	  
DÉCIMO OCTAVO:  Para que concurra a juntas generales de acreedores, de 

carácter judicial o extrajudicial, y acepte o deseche en ellas las propuestas de 

arreglo que se hagan e intervenga en los nombramientos que deban hacerse.- 	/ 
DECIMO NOVENO:  Para que intervenga con las más amplias facultades, en.las 

1 votaciones, funcionamiento, reforma, disolución y liquidación de sociedades o 

compañías en'que la poderdante sea socio o accionista, así como en'la división 
N 

e 

e 

de los bienes delas mismas. 	  

VIGESIMO:  Pa—Zque en nombre de la poderdante ratifique lasrd-enuncias o 
) .• 

L_ 	:Papanotarial parniten eneltiniun en In «¡tritura pnblien - ni tiene tanto nena el unitnrin 	_ 	 
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{, 
querellas formuladas o realice nuevas, y se constituya en parte civil dentro de los 

it 
procesos respectivos, así como otorgar los respectivos poderes especiales.- 

\ 
VIGESIMO PRIMERO:  Para que Inicie todo tipo de actuaciones administrativas y s 

- \ 
judiciales tendientes al recaudo de sus derechós, a exigir las responsabilidades 

de sus apoderados anteriores o administradores de las sociedades, qp :40es 
rctge o copropiedades en las cuales haya formado parte, para ova e.k 1 ,\ 

comuneros todo tipo de frutos, indemnizaciones, prestaciones y má 	z Y:.. • TY 

VIGESIMO 	SEGUNDO:  Para que inicie acciones de petici 	deWj i A 
:P v - \ 

1  t 1/ 4  
acciones de simulación y de responsabilidad por la administració 

‘ 
legados, así como de cualquier bien o derecho de la poderda 	iibt 	,1 
otorgar los respectivos poderes especiales. 	 • 1. 1/41 
VIGESIMO TERCERO:  Para que deleiúe total o parcialmente 

, 	
;Ler ,  

. 

el- revoque delegaciones, que zsi la*  delegación fuere general, deberá, 	en la 	ih 
11 persona que la poderdante designe.  - ' - el ti». 	 , 

VIGESIMO CUARTO:  Para firmar y' presentar declaraciones de 'renta y 

patrimonio y contestar requerimientoá de la7Oficina de Hacienda Nacional, 

en la Dirección de Impuestos' y Aduanas Nacionales ".DIAN", hacer 

declaraciones, interponer recursos, solicitar saldos sobrantes en las 

declaraciones de renta, etc. 	  

VIGÉSI IMO QUINTO:  Para que represente a la Poderdante ante las autoridades 

del tránsito, policías y civiles de la Ciudad; pudiéndole representar ante 

audiencias, careos, conciliaciones ya sea ante el Tránsito Municipal, Tránsito 

Departamental, Juzgados Civiles, Penales, Laborales, Fiscalías y los Honorables 

Tribunales de Antioquia, Medellín y todo el territorio Nacional, 	Fiscales 
.. 

elegidos ante el Tribunal y Corte Stiprema de Justicia. 	
1 

 

IGÉSIMO SEXTO: Pera que suscriba en nombre de LA PODERDANTE/e1,,  

Formulario Único de Traspaso de vehículos, -para que enajene o adquiera 

ehículos de servicio público o particular, para que participe y pertenezca a 

asociaciones o agremiaciones de transportadores, etc. ' 	  

IGÉSIMO SEPTIMO:  Bajo la gravedad de juramento manifiesta la poderdante 

que tratándose de la adquisición de vivienda en las condiciones de la Ley 258 de 

1.996 y sus normas modificatorias y complernentarias, faculta a el APODERADO 

M013291047 
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a su APODERADO para transmitir este juramento al momento de firmar l 

Escritura Pública correspondiente. Igtialmente otorgo poder a mi Apoderado par 
1/4  que desafecte a vivienda familiar cualquier inmueble que haya adquirido 

adquiera en el futuro y que sea susceptible a enajenación, dación en pago 

permuta, donación e hipoteca y válidamente faculta a su apoderado para hace 

extensiva esta manifestación al señor(a) Notario(a). 

Para que cancele el(los) patrimonio(s) de familia inembargable que posea(n 

mi(s) bien(es) inmueble(s) adquiridos como vivienda de interés social o los qu 

se adquieran a futuro y anexe la documentación que se requiera para el acto.----

En general para que asuma la personería de LA PODERDANTE siempre que I 

estimen conveniente y necesario a suseIntereses de manera que en ningún cas 
quede sin representación en sus négócies y haga su/si veces en todos ellos. 	 1;11 
VIGESIMO OCTAVO:  Para que adelanté todos los trámites relacionados con 
empresas prestadoras de salud E.P..8,-Sie sea en el Plan Obligatorio de Salud y/o 
Medicina Prepagada como solicitai,--recibiefirmar, reclamar ordenes médicas 

para exámenes o citas con especialistas de da salud y en 'general cualquier 

gestión que tenga relación con el(); As! ismo.podrá adelantar cualquier trámite 

que tenga relación con Fondo de Pensiones Públicos o privados en la que La 

Poderdante tenga sus aportes, dentro dé Sus facultades podrá reclamar, recibir, 

firmar y presentar documentación, ser notificado, actualizar-  datos, diligenciar 
formatos y/o formularios y en general todo lo relacionado . 	  
VIGESIMO NOVENO:  Para adelantar trámites como reclamar, solicitar, cancelar 

planes o servicios, ante entidades de servicios públicos, de telefonía celular, y 

Registradurías, solicitar certificados, paz y salvos a favor de la poderdante; Así 

como trámites ante entidades educativas, solicitar y reclamar certificados, 

calificaciones, diplomas, actas, referencias académicas y demás inherentes a la 
/ actividad académica de la poderdante, elevar solicitudes, retirar copias autentica, 

1 simples, originales de referencias laborales y demás ante las entidades,en las 

cuales la podérdante se ha-desempeñado laboralmente o a través de cualquier 

modalidad de contratagión. 	 •  

TRIGÉSIMO:  Para que celebre promesa de cualquier clase de contrato permitido 

papel notarial para bou e:with:siva en la entibien pública - 	tiene cuota -Para eL nottarin,---sr.- 

para que el inmueble que adquiera no sea afectado a vivienda famillar-y autoriz 
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en el ordenamiento jurídico sobre los bienes de la poderdante, realice cesiones, 

firme otro sí, ya sea modificándolas, adicionándolas, etc; y en genesali 

cabo cualquier acto con el fin de viabilizar el perfeccionamiento 

prometido 	  

TRIGÉSIMO PRIMERO:  Para que constituya, cancele o renuncie al d 

usufructo, uso y habitación, servidumbres activas o pasivas, 

resolutoria, pacto de retroventa, patrimonio de familia inembargable, afe 

vivienda familiar o cualquier otra limitación al derecho de dominio s re I 

bienes de la poderdante, en los términos de este poder. 	  

TRIGÉSIMO SEGUNDO:  Para que a nombre de la poderdante realice débitos y 

abonos y diligencie declaraciones de cambio requeridas de acuerdo a la 

normatividad cambiara del país donde lo requiera. 	  

TRIGÉSIMO TERCERO:  Para que interponga tutelas, derechos de petición o 

cualquier acción constitucional cuando los derechos de la poderdante sean o 

estén en peligro de ser violados. 	  

ACEPTACIÓN:  Presente SERGIO SIERRA SIERRA, de las condiciones civiles 

anteriormente anotadas, y manifestó: Que acepta el poder general que por medio 

de este instrumento le confiere LUCIA SIERRA DE SIERRA, que la representará 

de manera que sus intereses estén bien representados, que aunque entiende 

que cuenta con autonomía para la toma de decisiones tendrá en-  cuenta 

oportunamente a LA PODERDANTE cuando lo estime necesario y conveniente, y 

e rendirá cuentas periódicas de su gestión. 	  

"LA PODERDANTE manifiesta que el poder que otorga mediante este acto es 

para 'el cumplimiento y desarrollo de actividades lícitas; así mismo EL 

APODERADO manifielta que es de su conocimiento que el mandato que 

ejecutará es para el cumplimiento de actividades lícitas; tanto mandante como 

mandatario se hacen responsables de cuilquiér Consecuencia de orden penal 

que se derive del poder". 	  

APROBACIÓN Y CONSENTIMIENTO: Los comparecientes leyeron íntegramente 

el contenido de sus declaraciones, las aprobaron, expresaron éu total 

consentimiento y en constancia de ello firman con el Notario quien de esta forma 

Papel notarial para uno exChtlibill en lit enreiturit pública - SNin tiene nioto piten el unitaria 
, 
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NOTARIA 
OCTAVA 

Dr. Yojairo Garcia Mozo 
Notario 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

COMO NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: 

Que revisado el protocolo de la escritura pública número: 484 de marzo 

7 de 2014, otorgada en esta Notaria, por la cual: LUCIA SIERRA DE 

SIERRA, Identificada con C.0 NRO. 21.280.899, confirió PODER 

GENERAL a: SERGIO SIERRA SIERRA identificado con C.C. 8.163.031, en 

el mismo NO APARECE NOTA DE REVOCATORIA NI TOTAL NI PARCIAL. 

Medellín, DICIEMBRE 28 DE 2017(08:49 A.M) 

Scre 

JA 	e:// r cirj 	 RO 

NOTARIA der.. 	 Yit1 tE MEDELL1N 

Notaría Octava del Círculo de Medellín 
Cra. 45 No. 53-104 - PBX 4445786- FAX 5114132 
Email: notaria8.medellin@supernotariado.00v.co  

Http// www.notariaoctava.com  
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DAVID AGUDELO CALLE 

NOTIF1CACION 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, enero 

veinticuatro de dos mil dieciocho. En la fecha comparece ante el despacho el Dr. 

SERGIO SIERRA SIERRA, con C.0 8.163.031 apoderado General de la 

demandada en el presente proceso Sra. LUCIA SIERRA DE SIERRA. Le hago 

personal notificación del auto admisorio de la demanda de DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovida por el señor MANUEL CESAR LONDOÑO 

GALINDO en contra de los herederos determinados e indeterminados del señor 

LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. Se le corre traslado por el termino de veinte ( 

20 ) días para que conteste si a bien lo tiene, y para tal efecto se le hace entrega de 

copia de la demanda y sus anexos respectivos. Enterado firma en constancia. 

El Notificado, 

El Notificador, 

$ereilv caftn-2". Secr21 
SERGIO SIERRA SIERRA 



1 



Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

MEDELLÍN 

Referencia: proceso verbal de MANUEL CESAR LONDOÑO contra Herederos 

de LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 2017- 788 

Respetados señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA, abogado con T.P. 9.á6, actuando como apóderado 

del demandante, de la manera más respetuosa, adjunto a este memorial las 

citaciones hechas a los demandados, para que concurran a la notificación 

personal, diligentradas como lo indica el artículo 291, numeral 3. Del Código 

General del proceso; y en consecuencia voy a proceder a la notificación por 

aviso. 

Atenta 

Caltos T ro Zuluaga 

T.P. 9.036 

, 

Ofti3D15J4W18 3:00 
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SERVIENTREGA S.A. N.I.T. 860.512.330-3 

                    

Ciudad 	IMEDELLIN - ANTIOQUIA ¡Fecha 112/11/2017 8:11:52 AM 

SERVIENTREGA S.A, hace constar que hizo entrega de: 
CONSECUTIVO 
LOGISTICA DE 

REVERSA 
COMUNICACION 	X 	 ¡AVISO JUDICIAL 

Para uso exclusivo de 
Servientrega 

Remitente CARLOS TORO ZULUAGA -- CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE L CAMPE 

Destinatario 
MARTA ELENA SIERRA DE VILLEGAS --- CRA 64A # 48-25 APTO 802 TORRE 7 
SURAMERICANA 

No. Gula 965803172 Fecha de entrega 	112/912017 8:13:00 AM 

Nombre de quien 
recibe 

MARCO PUERTA 
Documento de Identidad Se nego a dar numero doc ident 

CC CE NIT PLACA SELLO Se negó 
documento 

a dar el número de 
de Identidad 

Por maniféstación de quien recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI X NI 

Anexos? , SI INO X 

I 	LIDER DEL PROCESO
"... 

PERSONA QUE RECIBE 
Nombre 	, CARLOS ARTURO ZAPATfr ...... Nombre 
Firma 7 Cargo 

MECE 9406 I- 001 F- 255 



http://sismilenio.servientrega.com/avisos  judiciales/procesos/Entrega.asp 	 12/11/2017 
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ANTIOQUIA 'PA CONTADO 

NORMAL A.T.:TERRESTRE 

CRA 64A 548-25 APTO 802 TORRE 7 SURAMERICANA 

MARTA ELENA SIERRA DE VILLEGAS — 

Telicel: 644825 D.UNIT: 644825 
Pato: COLOMBIA Cal. Postal: 050034 
e-mail: 

Ir% 

et., 
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Mentfjeria 
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asz.bzil  

Carloó 	a ata 
Facilitador Centro de Memoria Institucional 
Servientrega S.A. 
Regional Annoquia: 

HAYHORA OS ENTRE 
77.3 DIA / 1.IES 1 

11,,C0 *o— 
deiseupla Cr.• 	

ayuga 

i que reposa en nuestros archivos 

1 2 3 
_Desconocido 

_Rehusado 
—No reside 
— No Reclamado 
— — 	1:Premien Errada 
— — — Otro (Indicar cual) 

4 Dil / el 

at 4 dEs / peo 

3 HORA / D . ,/. MES / AÑO 
FECM zeroLuciON A linwrENTE 
HORA / Ca/ 1,ffS I `.1,X, 	 . 

Guia No. 96580 172 

RECIO"' CM1F°R 

 DAD NOMBRE 

LEG" SaL° Y  0'1 

	1' 	 III 
u 	1 	iiiI 

80 

Callo COS/SER: 1-40 11 

GRA 44 g 23 SUR 52 APTO 501 EP VEGAS DE d 
CAMPESTRE ENVIGADO 	 F  I 

CARLOS TORO ZULUAGA — 

Tel/ost 3147713651 	. God. Postal: 055422 

Ciudad: MEOELLIN 	0010:ANTIOGUIA 
ale CGLOM131A D.IJNIT: 3147713651 

AU022, DEVOLUCIÓN DEL ENVIO 	1.1lIE0YO DE E01460A 	1 14.3,140/IPICACION  

rERMA DEL RalITENITE 
1901.18001.1013LE Y 0.1.1 

R
IN

D
O

/1
3
H

 





Copia° CDSISER: 1 90 - 11 

e-- CRA 44 d 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE L 
CAMPESTRE ENVIGADO 

CARLOS TORO ZULUAGA — 

Teacel: 3147713651 	Cod. Postal: 055422 

Ciudad: MEDELLIN 	Dato: ANTIOOUIA 
lbs COLOMBIA ELIJNIT: 3147713651 3

1
N

3
.L

IW
3

t1
 FiRmA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE Y DI) 

CAOS t. • UCION • E 	/e 	INTINIO DE ENTREGA 	N NOTIF/CACKIN 

Sovienvega SA. Ni 680.512.330-3 Prinaral Onda D.C. Colorntia Av Calle (No 34 A•11 
Menne I u Grao ..~servientrega com. PBX 7 700 200 FAX 7 700 380 exl 110415. Grande. 
Contllowenote Reaclucián MAN 000041 riel 30 enero de 2014. AuMeeteredores Resol. 
0104133398 te Nov 202003. Restonseblos y Relenebmel de IVA. Paella POI OCCOu1300f 
Resoluoto DIAN 16762005114324.05110)201?. Gorja 009 cieule el 065500031 *1975249100 

1 HORA! DIA / MES t AÑO 

2 HORA / DIA / MES / AÑO 

3 HORA / OlA / 1.1E5 / AÑO 
FECHA DEvOtAGION A REMITENTE 
HORA! 01.4 / MES / I EIO 

Factura No 965803172 

Fecho 	07 / 12/2017 8:50 

Fe.. Pro, en!~ / / 

Factura 

MDE 
40 

o 
nl 
It 

E 

O 

Obs para entrego: FOLIOS 2 
Vr. Declarado: 5.000 
Vr. lote: S O 
Vr. 50brefietE $ 100 
Vr. Mensaje/1e expresa: $ 10,700 
Vr. Total: $ 10.800 

Vr. a Cobrar: $ O 

El 
965803172 

Ciu0ad MEDELLIN 
P CONTADO 
.T.:TERRESTRE 

Vol (Po): / / Poso Pz 11(97 
Peso (Vol): PEGO NO 0.00  
NO. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 

No. Sobrepone: 
Gula Retomo Sobrepone: 

II 

1 2 3 
DesaMOCid0 
Rehusado 
No reside 
No Recbmado 
Dirección Errada 

- — — Otro (Indicar cual) 

RECIO] A CONFORMPAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y 0.0 
	

111111111111111111111111111 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 
HORA! DIA / HES / AM) 

Citseeratenee en la entrega: 	 em.30 de Consemonmad 

ANTIOQUIA 
NORMAL 

11 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

CRA 64A # 48-25 APTO 802 TORRE 7 SURAMERICANA 

MARTA ELENA SIERRA DE VILLEGAS — 

Telicel: 644825 0.1./NIT: 644825 

País: COLOMBIA Cod. Postal: 050034 

e-mail: 

Dice Contener NOTIFICACION PERSONAL RAD 788-201 

	 te-yz 

El amero eme Homo cosa va.., rommomen otiororne mIlfe.,• Milede a.. ~n'e de  tre~ Lam...ereelme~ 	.41,.." tirad.,e 04  "S.. 90.01. 
Sil N041 II  ansia nore,na eln In OS eno ente cl~ 	nnen.... «me wicann 	~mon...N emana 	teretaf nac.. MIS° ale P.e:~ ACIat. b Polio de esiwiu= Poonint e» Can Ponnin ni ~es ettsen e el ~tb. Pea ~S.. ás ~mei. Kin fi inna remnn nns ob.. snirno «memo.1 era Mano i MOZO 

Quien Retos* : 

SILVIA 11X14 SAICHEZ 050.10 





41101,91..ilyttin 

Demandado 

°Y;21: 	c.+23 - s  iet-141e/— 
Islo. Radicación del proceso 

a97- 2.11, 

Nombre y Apellid 

Firma 
8 2 0 p  

No. Cédula de Ciudadanía 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 
Consecutivo 

JUZGADO 

 

: t ft",  Mit DE M:EDELLIN 

   

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señor: 	im-paM 	1,2)9F) gTerk-4)  ah? Vilt-egdis  . 

Dirección: c eA &c4111.0  1-4 8  — 
	

P &baa D -  

Ciudad: A pob 11->4  

FECHA 
EVM/A 

Servicio Postal autorizado.  SE  »fri-e 7 ke5. d9- 

echa de la providencia riAlm Despacho Judicial de origen 

Juzgado  '-/°  de Pn 
.11^1.¿?..? Medellín 

Natpraleza del proce_so 
eetig X),Ceor, 	-e 	/ os' /in.* 

<R. ) MG ,jí  Hec to  11 

Demandante 
A-0)/U4 	Psok La,flclo flO 

Sírvase comparecer a este Despacho, ubicado en la carrera 52 # 42-73, 013/ 44. Effificio 
José Félix de Restrepo, Centro Administrativo La Alpujarra, dentro de los  b  

) PRIMEROS DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes en horas de oficina, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 
en el indicado proceso. 

Empleado Responsable Responsable • 

Nombres y Apellidos 

Firma 

Parte interesada 
..A4 84'1'n C.J-Chi e Lo ti o lit> C" 
19 Pack») dr) ' C. /2 C. o 

us'o 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLtJCION DE LA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 

Por venir ajustada a derecho y reunir la S exigencias de ley, EL JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELL1N, decide én los siguientes términos, 

19. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en contra de 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO ,SIERRA MESA y herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

Córrase traslado a los Demandados por el téranino de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

El trámite a seguir es el indicado en los Art. 368 y s.s. del 0G95-Crt  1011'1  
,,o0.0-sloote &PO ° O olerx  11.°  

4 Q  . MEDIDAS CAUTELARES: 	

u,cc,15,_0.1-1"00,,,‘e4119.0,s. 	eNot. 
1.o-rtooNs) ,,,00‘..0.00 09,tr, 
5,v,i140,1,5% ti oNist,40.590xclut  

t1.5ka  0-1*:::091‘g r‘cao)I41411:0  

- No se decretaran la medida cautelar solicitada, 	 no-e' \misma no-e'
- 	 . 	_rer.os,9  

	

procedente en esta clase de asuntos. (Art. 598 C.111 	' ivit-'11-Hc.‘:  

	

. 	,  
-- 

-wk.”-• 
59. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P.procédase al emplazamiento de 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 



6/. En los términos del poclei- •conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADÍQUESE Y NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBIN, N RIOS OCHOA 

JUEZ 

/CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO.  
POR ESTADOS NR0.--.:1  `PNI  
FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANTIOOLIIÁ. 	3 NOV 2017 
EL DIA-- 
A LAS 8 A.M. Y 0E5F ADO EL MISMO DIA 

ALAS 5 P.M. 	• 
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10A 	I[ No. 000TiIoCACOlI 

Te:kat 442352 	 Col. Polla OSS422 

Cu:40: MEOEU-N 	Doto: ANTIOOVIA 
el,. COLOMBIA 0.11N1T: 447152 
41/1ÁllatvoustOpip3LE/mo I Isltl700ti  

Alw
tairtrips 5^14142 512.3.30, Prirchtilepate Dr, Ctida~ Cafe S So A.II 
~té. el vent ar ...erAnings tem PILX 7 700 700 FAX 7700 in en In045. Grane. 
Catbuyeattl R. 	COM COZ141 del )0 entre 04 7014. ~ware Roza 
01...011% O. No. 0472003. 4•1~ Y Reado.,  d•om. 700A4 as 57041 
R.fltldOI0W& 11171708511014.05,107017.~ COI ei,e• dfl2I41157120111:0 

C0000 COS/SER: 1 .10 -11 

CRA 14 ir 23 813R -52 ENVIGADO 	 n/14, ort ReurreerrE 
: 	~ERE LEGBLE Dm 

z 	CARLOS TORO - 

1 2 3 
Orsconocido 

— Rehundo 
—No reía° 

Flaslamedo 
--Okeockia Errada 

— — —Otro (latliCar Cual) 

30/ 1112017 111 

ta 0.0 ~yr II 

Guia No. 

'  
l
 	

D
E

S
T

IN
A

T
A

R
IO

 

MD E 
40 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

I< 
pc.S. 

f<be 

ff.li 
a 

Ciald id: MEDELLIN 

ANTIOQUIA :.P.: CONTADO 

NORMAL ti.'t.:TERRESTRE 	ncyl 
50 

GONZALO 

Tolkel: $116100 
Rals: COLOMBIA 
0-mal: 

O 51 -24 OFICINA 1506 EDI 

D.1./MT: $05124 
C. Postal: 050010 

YICALLE 

SIERRA MESA —  

ICIO BANCO GANkfte Y 

tll In  1 

^ 	 á 
4; 

Dice Conteren NOTIMACION PERSONAL RAD 785.2017  Can Inri erdrepa: POUOS 2  

• Vr. Del:tara& 5 5.000 	 Vol eny II Peto Pr ocolo y t% . 	 PeS0 (VOII: 	Pe 	( 	VI  
V/. So:milete: S 100 	 No. Rerriskm: 	 . • 

• vommayerm esprese: 510.700 	No. Bolsa 
Vi. isti 5 10.800 	 No. Sobreparto: 	- 
Vr. a Cobrar: $ O 	 Gula Retorno Sobrepone: 

I POR'. O Oi 1 MES / 410 

2 11001s. / O1 O 11E5 I Alr  

3 HORA É 01 / 1115 r 

rtHOR/3 / OLA "els 	/1 J3/9/1 
Gol No. 965800968 

e  ata 

11 11 111111 111111 
965800968 

cce—"--.igs nunm 	-1111111111[11111111111111111 titGO-CALLE 
=y, Ir rprovio7 -.-fqt.:,113 25 11;• 

Es fiel copia de la prueba de entrega 
que reposa en nuestros archivos 

dar/o3 ..A. Zapata 
Facilitador Centro de Memoria Institucional 
Servientre.ga S.A. 
Regioraul Aritioquia: 



.. 
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recto: 	28 / 11 / 2017 9:14 

Faena Pin• E nfrell• 

Factura 965800968 

Setvientsega SA. Ne e50.512.330-3 Prbwipel 00~ D.C. C010~ Av Cope ENO OLA-II 

	

' 	Atenuó" al usuarky sowcservIentreg000to.PB% 7 700 200 FAX 7 700 330 esl 110045. Grandes 
GenVibuyentes Resolución DIAN 030041:lel 30 enero de 2014. Auloretenedoses Resol. 

1111  CHAD 09010 ele Nov 2412003. Responsables y RttlInddegin de IVA_ recta DO. amputados 
vs. 	 Reselavó^ OMR: 18762005114324.0100•2017. Prefijo 009 desde el 9135500031 .19732491GO 

Codigo COVSER: 1 • 40 • 11 

73 

Telkel: 442352 	 Co4. Postal: 055422 
I 

	

	Ciudad: MEDELLIN 	Opto: ANTIOGUIA 
ars: COLOMBIA D.I.tNIT: 442352 
AUSAL PES/auto:NI ITEL Eirelo 1 	iwrEIrro 0E-ENTREGA 	1 No.110tiF Kat 10k  

CIA 44 ($23 SUR -52 ENVIGADO 	 FIRMA DEI. REMITENTE 
(HOMBRE LEGIBLE Y 0.1.1 

CARLOS TORO — 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

contad MEDELLIN 
NTIOQUIA 
ORMAL 4.T TERRESTRE 

CONTADO 

ALLE 50 # 51 -24 OFICINA 1506 EDIFICIO BANCO GANADERO r » 
1 2 3 

Desconocido 
— Rehusado 

No reside 
No Reclamado 

— Dirección Errada 
Otro (Indicar cual) 

1 HORA / DIA / MES 1 AtIO 

2 MOR!. IDA! MES / AÑO 

3 HOP / DIA / MES /AÑO 
FECHA OCVOLUCtel A ltnértERTE 
HORA! CIA / 1(55 / I J 

Factura No 965800968 

1111111111111111111111111111 
FECHA Y HORA DE ENTREGA 
NORA! CIA / HES / 44.0 

GONZALO SIERRA MESA — 

Telkel: 5116100 0.1./NIT: 505124 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 060010 
-mail: 

Otee Contener: NOTIFICACION PERSONAL RAD 788-2017 
Obs para entrega: FOLIOS 2 
Vr. Declarado: $ 5.000 
Vr. Flete: 50 
Vr. Serrefiete: $ 100 
Vr. Mensajeria expresa: 10.700 
Vr. Total: 110.800 
Vr. a Cobrar: $ O 

RECMI A CONFORMIDAD 0/01.03RE LEGIBLE, SE1.1.0 Y 0.1.1 

Oblen/lIdOnel en le Meg* 	 Grado de Consegvhdatl 

nl 

Vol (Po): / / Poso P7 ( 
Peso (Vol): Peso (Kg): 0. 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobrepone: 
Gula Retorno Sobrepone: 

Oulen R..*.: Varo Sia 'nansa Orttra erre San,  canzen*Ye etatte *os u ...ni puhledinn l• té" wat Oe SonmaIreps 5.4sanwninten ye Es ~a ~al ••• be Orem de seLcones. 
aa goa el wvict aovado «Ve In ~I 00/0 Mere, [SS avOs es"..t ion E mat.ties de ag. 000~0. Aal len, ~I tragar rutin 0~ de ~rad y ~ny b Plets de 

@Vigra. AIDTP,nsennr de Dan Prnonsin a, oaln ert ven. el el tile *H. ni, E preenineln de onelenn, pudo, y nesse rew4n• ~oca avmsengent~arn e • le inu ~enea Vd 715:0211. IIIMA LUCIA I.C+.1F7 01090 
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Constancia de Entrega de 
COMUNICADO 11111 lill Mil 	g 

a3, JEVV715V7RFCA- 
tentra de Soluciones 

0961258 NIT 860512330-3 

Información Envio 

No. de Guía Envío 965800968 Fecha de Envío 28 11 2017 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOOUIA 

Remitente Nombre CARLOS TORO — CRA 44 # 23 SUR -52 ENVIGADO 

Dirección CRA 44 # 23 SUR -52 ENVIGADO Teléfono 442352 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOOUIA 

Destinatario Nombre GONZALO SIERRA MESA --- CALLE 50 # 51 -24 OFICINA 1506 EDIFICIO BANCO GA 

Dirección CALLE 50 $51 -24 OFICINA 1506 EDIFICIO BANCO GA Teléfono 5116100 

Información de Entrega 

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI 

Nombre de quien Recibe SELLO DIEGO CALLEJAS - 5132511 - PORTERO 

Tipo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego a dar numero doc ident 

Fecha de Entrega Envio Día 29 Mes 11 Año 2017 Hora de Entrega HH 11 MM 31 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento 

7882017 

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO 
--.....--....--....._ , 

.1.....r._ -a.— ........ 0,-- ......— 	. ,_ _ 

Anexos() T  
Información de seguimiento interno 

"nmbre Lider : 

—ARLOS ARTURO ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia 

11 111 11111111111 
Día Mes Año HH MM 

290875876 Firma: 	„............76/7  
FREDY AGUDELO ALDANA 

30 11 2017 11 17 Número de Guía Logística de Reversa 

.17  
Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega 'Envio Originar en la página www servientrecia com como constancia de entrega de este documento. 

80-1CCM-CMI-F-1 





Itriwi41.10 

Parte interesada 

COZ LIDS—rberD z-- 
R Pbc)9 g 79 dit 	1..o yo a-10.1,9)97-e 
Nombre y Apel *.1dos / 

Firma 

Empleado Responsable 

Nombres y Apellidos 

Firma 

1,0 	est P 17311° °J lir c.; SC:`9. h..  ykrYSC̀ V.  
AO 	51V3  

01- 	5. 	to ix  IDE 

ti \ 

-90  

dr6l501.1°  
páit0 	ou 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 
Consecutivo 

JUZGADO  C 01. daTÓ 	FFPAI it ft DE MEDELLIN 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señor: ppi•Z to Sienn _214  f2C11  

 

Dirección c  nzi-e 	_,,tfr 	 o ric-  I Coé 

52042.¿Pi  

FECHA 
DM/A 

Servicio Postal autorizado: 	  

Despacho Judicial de origen 

!
Juzgado e ut9 Wdo  de 'F '4  

IV" 14  tfl Medellín 

Naturaleza del proceso 	Fecha de la providencia  

ci7 )2cuna/la, o i? si e 
,A4 	j2-1 rgt ole ftecha 	• 7 

   

1/0 kíti,/ I esaz ( DPI fono a IV 	-ep-otafs Demandante 	 ,) Demandado 	
-e LULL tit.)+71-138(9.... 2 01.91 

No. Radicación del proceso  

Sírvase comparecer a este Despacho, ubicado en la carrera 52 # 42-73, 00219. Edificio 

José Félix de Restrepo, Centro Administrativo La Alpujarra, dentro de los 	*g. 	( 

PRIMEROS DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes en horas de oficina, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 

en el indicado proceso. 

Ciudad: 

No. Cédula de Ciudadanía 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUC1ON DE LA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

JUDO. 	788-17 

Por venir ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, EL JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELL1N, decide en los siguientes términos,' 

i. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CESAR •LONDOÑO GALINDO en contra de 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y• GONZALO SIERRA MESA y herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

2. Córrase traslado a. •  los Demandados por el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

3. El trámite a seguir es el indicado en 

k.p.ssmsoNssossº1•1•41‘c>".1t
• 1,040.ot 

v..›.'illieSPZO O WI$504çOS 033€ 

en esta clase de asuntos. (Art. 598 Isit\-199.5P;A:  
.ert*dt.,V- 

\ ;51.. 

5/. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P prud- 'c:21<tai'll,?,;;"?sicuA•p.u'ltzamiento de 
\ 1\90  

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUtoSIE RA 114(83A. t‘Li 
r 	ovo  

káts) 	o 

C.9SV. 	 o  al: 

11"  ‘ 

4º. MEDIDAS CAUTELARES: 

- No se decretaran la medida 

A los 	
0nc, 

l" 	00 y s  S, del c.G 

u,,coc.,,Nov.s.co

,:c000091. ww,lost 

1....riacarct troto 

FUE C0113PO: _nottist. 

015r l'INCA 1104.1.1.1051.15NO O w 

01
0t1St.01:100;40  

cautelar solicita 
(1.10.0VP9154‘.0‘5,\ 300

,0 

cua pcSIlirrili§xnn" no es 

procedente 



69.. En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Procesb. 

RADIQUESE Y NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBINS N RIOS OCHOA 

JUEZ 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NPO 	1 tal \  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUA 0 3 NOV 2017 
EL DÍA 	 
A LAS 8 A.M. Y DESE ADU EL MISMO DiA 

A LAS 5 P.M. 
( 

- SEO 	RIA 

• 



Constancia de Entrega de 
COMUNICADO ill ill iiii I ( 

P':  nie 

JEWTHITSA-
Centro deSoludons• 

0961259 NIT ,. 860512330-3 

Información Envío 

No. de Guía Envío 965800969 Fecha de Envío 
I 	

28 
I 	

11 2017 

Remitente 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOCLUIA 

Nombre CARLOS TORO — CRA 44* 23 SUR -52 ENVIGADO 

Dirección CRA 44 * 23 SUR -52 ENVIGADO Teléfono 442352 

Destinatario 

Ciudad MÉDELLIN Departamento ANTIOOUIA 

Nombre FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE --CALLE 1 A SUR tt 43A- 206 APTO 104 

Dirección CALLE 1 A SUR ft 43A- 206 APTO 104 Teléfono 111111 

Información de Entrega 

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI 

Nombre de quien Recibe SELLO CONJUNTO RESIDENCIAL UNO SUR - 2689040 

Tipo de Documento: SELLO No Documento: CONJUNTO RESIDENCIAL 

Fecha de Entrega Envío Día 29 Mes 11 Año 2017 Hora de Entrega HH 12 MM 40 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona/Entidad No. Referencia Documento 

7882017 

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO 

Anexos() e 

Información de seguimiento interno 

"—obre Ljder : 

....,,-,r4LOS ARTURO ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia 

li I 111 111111111111 
Día Mes Año HE! MM 

290875775 Firma: 	
»' 

/ 

FREDY AGUDELO ALDANA 
30 11 2017 11 5 Número de Guía Logística de Reversa 

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega 'Envio Originar en la página www.servientreoasprin como constancia de entrega de este documento. 

130-1CCM-CMI-F-1 
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GRA 34 n SUR - 52 ENIAGACO 
	

• FIRIV.Dia. REIMENTE 
reOmaRE tEDDLe Di' 

CAFtLOS TORO - 

!Mon 442352 	 Cod. IMMO 055422 

Ckdad: MEOEILN 	Opto: ANTIODUIA • 
als COLOMMA OJIMT: 442352 
1.1~491.1M•0!4 111.1..•••19 1 	brMitta DE ESTOICA • I 

nl e 
nl 

nl 
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1 

MDE 
40 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

. CM 	MEDELLIN 

ANTIOOUIA :P.. CONTADO 

YORMAL 4.1 .:TERRESTRE 
CALLE 1 A SUR e 431. 206 APTO 104 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE - 	( 

Z ) 
TM/col:111111 0.1»DE: 143206 	 e 

47,<I
l 

Pote: COLOMBIA Coa. Postal: 050022 	 4: 
eNTait 	ill  

Die Comems NOTWCAMON PERSONAL RAD 7114-200 
abs pare mimo!: FOLIOS 2 
Vr. Destaco: ¡5.000 	 vol IP43 
r. IM: S O 	 Dem 

Vr. SOMOINA O IDD 	 PM. Rowsitm 
Vr. Menasjesb exorna: S 10.706 	No..Bolso 
Vr. Mit S 10.320 	 NO. SOOMPOOM 
Vr. a Cobrar: E O 	 Gula 

o' "I 	<  

7..1 
II  Polo O2 (q) 	-- 

MOIT• 	Peso (105: 0.00 

segurbial: 

Retomo Sobrepone: 

1111111 
965800969 

111111111 11111111111 
le• • 	A Min.:3M ~dm eorm.DC-Cotemi .C.de So 3,  Mi 

:••••••••••••••...aten, PU 7 ICOAD fAX 703 MI ni 11004. 0••••••• 
ociuMn DIUMIColl 0.11D mre /D14. Autrettnedern Rant 

0•-ac4-ZOI:km IM1CS114174. einem' 7. N'ej.!». 4.»•.I.M500:01 SV020000 

Cosco COSMER: I .40 . II 

2 3 	 1 HORA/ DIA / MES O ;NO 
Daconocido 

_Remando ' 
Ni mide 

— — — oNo Recurra 	1431M DIA iall,ES.,/ 

= 	=Otro  lin(  t Cuan 	"VA A  fi' MEtsIC1 	.i  

Conjunt 
Rt011.1• CIWFORVOADIICIMMIE LEGMIE SIEL dglgffffiflI 

UrR1 11.1ESRRIO, • 

Ciele~1 reeja: 	Tel: 68 	 

ItOl 

Es fiel copia de la prueba de entrega 

I. 
 que reposa en nuestros archivos 

earioi J. Za ata, 
Facilitador Centro de Memoria Institucional 
Seniierifréga S.A. 
Regional Antioquia: 

2 OOP:, 5 plA / MES O 'IVO 





Ctitlin Pode.,: 

111.W LUCIA SAIKHE? OSOPRI 

an Ouper•rs wwwc; cuí unces:~ del ~agur muna peludo ea »ro Int de Sarerene 	 ay le adelo~1." Caelee 3c1; 

e.npne sebo warlatia rru 61 Cont etre man* clanuir zopo *nansa* Con e VaCrIoli e. tus exuync ni,. elida, ornar %mut Mta de Prmeodad y .4•040  A Nitce che 
.40,1 Fosen., de OS Prank• eas se ene.tal e Sede e. Pote 'vierta«. OS inaarn ~es y mann, ~rine at prli «ti rara un...ene, cer e • lineo itivgna lis 7100200. 

SerYleovega 5.8.N.1810312.3304 Principal Bogota D.C. Colombia Ay Cele 6 No 34 A-11 
~Dm I 	40. wootoleonlIDOCon. PEA 7 7C0 20p FAX 7 700 aso on 1100.5.Graroan 
Gontribuyenws ronobxiOn MAN 000041 de1311 ene, Pe 2014. Autoreteoecoreo Resol. 
DIA/1'0969S de tInv 200001 Respeoubles y Poli:moderes do IVA. Factura por 00n1pAli00t 

er..•=.-. Resolución DIAAA 10762005114324, 05/10/2011. Prefijo 0119 desde el 96550E001 s'O7EP/9100 

Codigo CDS/SER: 1 - 40 - 11 

Pecho 	26 11 2017 9:16 

~mg. Enteryr 1 I 

Factura 
11911,151111j1111 111 

069 
11 

4. 'e 
CALLE 1 A SUR Si 43A- 206 APTO 104 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE - 	 z 1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 

— NO resida 
No Reclamado 

— — Dirección Errada 
— — — Otto (Indicar cual) 

1 HORA / 0A / MES An0 

2 HORA / OlA / MES I AÑO 

3 ROPA / LVA / MEG / AÑO 
FECHA DEVOLUCCP A nesirrecre 
HORA / DIA / lIES I .1-19 

Factura No 965800969 

1111 III IIIíIflllIUIt111111 

RECIBI A C0147ORIONDAD ¿NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y 0.1.1 

Obstreseboes en la pampa. 

CRA 44 11 23 SUR 52 ENVIGADO 	 FIRMA DEL PENITENTE 
(HOMBRE LEGIBLE Y au 

CAF(LOS TORO - 

TeVcel: 442352 	 Cod. Postal: 055422 
Ciudad: MEDELLIN 	Opto: ANTIOCIUM 

ale: COLOMBIA 0.1./Nr7: 442352 3
1N

31
1W

31
1  

CAUSAL DEVoLUMON DEL ENVIO 1 O DE ENTREGA1 No. H01lFlcÁc 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

Calcinó MEDELLIN 
MDE 
40 

ANTIOQUIA 
NORMAL 

P CONTADO 
.T.:TERRESTRE 

Telicel: 11111113.1/NIT: 143206 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 050022 
e-mail: 

Dice Contener: NOTIFICACION PERSONAL RAD 768-2017 
Obs para entrega: FOLIOS 2 
Vr. Declarado: $ 5.000 
Vr. lote: $ O 
Vr. soorenete: $ 100 
Vr. Mensajeria expresa: $10.700 
VE. Oh* $ 10,500 
Vr. a Cobrar: $ O 

VOI(P4 / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 0.00 
No, Remisión: 
No. Boba seguridad: 
No. Sobrepone: 
Gula Retomo Sobrepone: 

o ni 
Co 

E 

o 





Firmax 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 
Consecutivo 

 

 

JUZGADO aig91. 7  	DE :Figalfi-i.t•, DE MEDELLIN 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

frEUSTnv/i sey..eind 51AJTA cle 14700g-e 

Cale  '1 /I Sble f e  41 ti 2.7)6  

Ciudad: 

FECHA 
D/M/A 

p<-4 	Py 4. 
Servicio Postal autorizado: 	  

Despacho Judicial de origen 	Nayaleza del proceso 	Fecha de la providencia D/WA  

!

Juzgado 0/4970   deFP er-14 d «to--LP Xficl n .te umlan 
1/9  -. Medellín 	 I /07/M77  t_ 4,47 Hech o  

Demandante 

I Anit/un 

 

Demani2do 

tve. iejoe 

No. Radicación del proceso  
e-12. L cJI 	. 

e Atea 	toS•5" —7-519- 21)11 

• 
coS n`r  LL9.7:4 

  

Sírvase comparecer a este Despacho, ubicado en la carrera 52 # 42-73, 0!. 3°L Edificio 
José Félix de Restrepo, Centro Administrativo La Alpujarra, dentro de los 	( 

1 PRIMEROS DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes en horas de oficina, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 

en el indicado proceso. 

Seflorft. 

Dirección: 

Empleado Responsable 

Nombres y Apellidos 

Firma 

Parte interesada 
c_pegt 	71,,  t) 

a Pode begd 	ejal e-Je in? at4 cl 177e 
Nombre y Apellidos 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE LA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 

Por venir ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, EL JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, decide en los siguientes términos, 

12. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CÉSAR LONDOIS40 GALINDO en contra de 

LUCIA SIERRA DÉ SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

22. Córrase traslado a los Demandados por el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda 

32. El trámite 

y sus anexos. 

C.UP:ite;.900 000' 
eLCII1 91t ots.30°  

a seguir es el indicado en los Art.
¶3l çO 

3,68h9:::SgIi. °̀0-1A;Q:2100",,?,0,  

e,9ot%040  tkoi 05& lw--,.\skox 000  O" 00  
ov-',4\13 

90 00)  
42. MEDIDAS CAUTELARES: 

90 1.1 /441' Vt 	o  
CP00  91 /4  \ 

- No se decretaran la medida cautelar solicitada, nue,I•cua 

procedente en esta clase de asuntos. (Art. 598 C.@ 
th. 

, ‘40  52. De conformidad con el artículo 108 'del C.G.P procédarse. aLeltnblazamiptecl-;<--- 
(.11P• 	to., 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIEFIZA.MES 



6. En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS •TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADIQUESE Y NOTIFIQUESE 

1 

4/ 
BENIGNO ROBINSIÓN RÍOS OCHOA 

JUEZ 

' CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NPO 	ce•tik  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLIN, ANTIOOUJA. 

n 3 NOV 2017 
EL DIA— 
A LAS 8 A.M. Y DESE ADO EL MISMO DIA 

A LAS 5 PM. 

SEO RIA 



Certificado de devolución 
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SERVIENTREGA S.A. N.I.T. 960.512.330-3 

c:CrWINI:NT:1112:1d11Di 	111111111111 1111 1011101 111151j111111111111111 VIII VIII  1111 Itt 

SI 

 

 

Senfirgastwra 

  

Ciudad 1MEDELLIN - ANTIOQUIA 'Fecha 111/23/2017 8:14:40 AM 

SERVIENTREGA S.A, hace constar que hizo entrega de: 
CONSECUTIVO 
LOGISTICA DE 

REVERSA 
COMUNICACION 	X 	 'AVISO JUDICIAL 

Para uso exclusivo de 
ServIentrega 

Remitente CARLOS TORO ZULUAGA // CRA 44# 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE L CAMPEST 
Destinatario LUCIA SIERRA DE SIERRA // CRA 89 A # 44 8-92 
No. Guia 965799224 Fecha de entrega 111/22/2017 8:16:00 AM 

N 	b 	d om 
recibere 
	e quien MABEL ECHAVARRIA 

Documento de Identidad Se ne o a dar numero doc ident 

CC CE NIT PLAC SELLO Se negó 
documento 

a dar el número de 
de Identidad 

Por manifestación de quien recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI1X1N01-1 

Anexos? SIj INOIXI  
LIDER DEL PROCESO PERSONA QUE RECIBE 

Nombre CARLOS ARTURO ZAPATA,' Nombre 
Firma Cargo 

MECE 9406 1-001 F- 255 

http://sismilenio.servientrega.com/avisos  judiciales/procesos/Entrega.asp 	 11/23/2017 
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CRA 44  n SUR 52 APTO 501 00 VEGAS DEI. 
A CAMPESTRE 
Tal 

CARLOS TORO ZULUAGA 

Talost 3147713551 Coa. NNO. 055422 
Cluctod: mEDELLIN 	Doto ANTICIOUIA 

rn  Fref32 COLOM/MILI/NIT: 3147713651 
aalat De/Ootrc011 BELnyto 1 	strelsfOtEIMMGA 	1 Ire• 

e-rZn24r. r riAhrssir.9,  

Rehusado 	3 NOP, / DIA / NES 

	

Reclamado 3tcad AtUr 	 FtC 	 f 

— No resido 

— — —Ove OndiCet Cual) 
Gula No. 965Ad2251  

— —{1"11111 Erogo 	'irroro r 	r lira I Ai.c 	 , O 

FIRMA Ott REVVENT! 
MOVJME ttGCtle F 0.1.1 

I 2 3 
Desconocido 

terMverm Snfr es3.50.330.3 Pm* al deals 0.C. Cal:~ e. Coa O Ne 	 aguza: 
ContermrvMs RwirMSdnOW.Oileti del,, Mema tort Imsamtecm. knut . 
Amttn crusfm 	 mm PIM 7 700 ni FM 7 Mitra IICOU.Car441 	fam, 	2011147017 9:40 . 

• 

	

~Ir Com Immont,004.09teram.Prermeal Omm.0 0.15%001 Fi 975241100 	f 	fimtv / 
\ • 

Codeo COSISER: lo 40 . 	 Gula No. 	965799224 

eargi a ala 
Facilitador Centro de Memoria Institucionat 
Servientrega S.A.. 
Regional Anti 

:opia 	
p:701.ia de entrega 

que reposa en nuestros archivos 

1UI U III11E111 

KM A 00.0099.04D InConlftE tO:919.9.5001.0 0.14 
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1  

M D E AVISOS JUDICIALE ' 	112Z: 1 

1 

40 Chnieel: MEDELLIN 1 

ANTIOQUIA r.P : CONTADO 	. 

VORMAL .4.7.:TERRÉSTRE 
CRA89A14 44 B-92 

LUCIA SIERRA DE SIERRA!! 

kel: 22222222 D.IJNIT: 814492 Te 
	2 Pais: COLÓMBIA Cod. Postal: O 

anule 
e,  a  

I ,en . 
Dee COrgener.140T PER 
Obs para e00/e94: 	 I 	

y 

Vr. Declarodo: 55.000 	 Vol (94): II Pino Po (Aja .-____ 
Vr. lee: SO 	 Peso (Volt 	Paso 949 	0.00 
Vr. Sotaollelc 5,00 	 Pío. RentOZA 
Vr.  .Menajeria ~esa: $ 10.700 	No. BOGO SegUitlift 
Vr. oral: 110200 	 No. Sobrepone: 
Vr a Cobrar4,0 	 Gula Retorno Sobrepone: 

,_  í e 	Ni 

IMIHME111111111111 

/k4 Icifiali II" ja.  Inr,Trirzirz 

e.. 
•• Qznotai 	==ĵ== 	 - .1J: .111=7...to..... .4.-:,—.--.7:-...,............=.==igr 	1 





Fecha: 	20 / 11 / 2017 9:40 

4•494 	 / 

Factura 111611191  1 

MDE 
	

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 
40 
	

cluoaa MEDELLIN 
ANTIOQUIA 
	

p.. CONTADO 
NORMAL 
	

:TERRESTRE 
CRA 89 A ft 44 8-92 

LUCIA SIERRA DE SIERRA // 

Teecel: 22222222 D.IJNIT: 894492 
Pata: COLOMBIA Cod. Postal: 050032 
e-mail: 

Dice Contener NOT PERSONAL 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. late: S O 
	 Vol (Pz): / / Peso Pi (89) — 

Peso (Vol): Peso (149): 0.00 Vr. Sebretiete: 100 	
No. Remisión: Vr. Mamujaría expresa: 5 10.700 	
No. Bolsa seguridad: Vr. otal: $10.800 
No. Sobrepone: Vr. a Cobrar: $ O 	
Gula Retorno Sobrepone: 

O
IL

W
IV

N
II

S
M

I 

Semen,. S.A. N41360.512.3304 Principal Boum D.C. Colombia Av Calle 6 No 34 A.11 
Aleación N usuaria: vainsuradentregarcom 995 7 700 200 FAX 7 700 390 est 110045. Grandes 
Corinbuyentes Resókoción OSAN 0000412,30 entró de 2014.k/brotarles:ores Resol. 
DIAN09699 de Nov 2A/2003. Responsables y Ratonada*. do IVA. Factura por computador 

---...Mr..- ResolvoOn OIAN 15:76.2005‘14324.05/102017. PreEso 009 desde el 9S5500001 a1975249100 

Codisio CDSISER: 1 - 40 . 11 

— CM 4; 23 51.1I152 APTO 501 CD VEGAS DEL 	 FIRMA DEL REMITENTE 
P3 	CAMPESTRE 	 (HONORE LEGISLE Y 0.1.1 M 
z 	CARLOS TORO ZULUAGA 0 
=I 
IR 	Tet/cel: 3147713651 	Col. Postal: 055422 

1 	Ciudad: mEDELLIN 	Opto: ANIME:CIMA 
T aís: COLOMBIA D.IJNIT: 314771365 

*USAS DEvOLUtION DEL. ENVIO 8 	INTENTO DE ENTREGA 	1 No 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 

_ No reside 
_ No Reclamado 

Dirección Errada 
- — — Otro (Indicar cual) 

RECIBÍ A CONFORMIDAD MONTE LEGISLE. salo Y D.I.1 

Obseascromm en la entrega: 

Osase ~110614 0.141n. 11/0 Set ttreSnanin 464 ~in es a mann piterécie LIS péln• -se as Un.-~ 5..1....»VelegLoirn y., In unir. uhafo, bu. Casa cle &alumna, 
cue 

 
6964 .15.5.64). Kande re, tes pina mil ~Ato davklr 'eme •Wiltrfirl• COI la ~M.O de ose ~in*, .MI sine nen mecer loan Atte de Prwatabl ylosoIrli Pattu a. 

12 ~.09 P~Oón 00 0.1C4 Pena. es tut se era.-~ eW de set Pra.s yeterneM de Desatan. evrin y Manos erer4n• Ir PRP 161 661 ~traga tan e • la ~a 111,70003 

1 Harta / DIA / 1.'ES. / ANCA 

	

2 • TRA / 	/ mrs 1 All) 

	

3 HORA / 	/ t'ES / AMO 
FECHA DEvOtuCION A Por RENTE 

	

tleRrs / 	/ 	( 'TI ) 

Factura No 965799224 

1111111111111111.11111111111111 
7,511hY 7 ,°71;°717_: / 

ENTREGA 

cosselmnion 

/iban 	: 

FUMEN AR14.5 ARMADA 



•••• 



Demandante 
mg Adíe ces A R Lo fleje Ivo 6, 

Demandado 
H 	tetale 	vif_ 	d -S n'El rve 

s irer:9 meso 
No. Radicación del proceso 

1-SS- 2013- 

Empleado Responsable 	 Parte interesada 

CtItaS 

L 	tvOciu 

1‘,•• 
1:1 	0.1 	• vy, o: ••01...9 oysch 

dctl°n0-u•:),.99°  
No, Cédulalde Ciu-dadafilál"- -:::b7z,-11̀ 71Y 

Nombres y Apellidos 

Firma 

Nombre y Apellidos 

Firma 

24/9/tifreL. 

  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 
Consecutivo 

 

 

JUZGADO (U 81  TC)  DE FP° 11 1 H. DE MEDELLIN 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señor: 1-Vcift Sikn19 	si21zie4 

  

Dirección:  C.  1902R -e oz.  n  9 9A 	4-1 ti 6) 	c3  

Ciudad: 

FECHA 
D/M/A 

 

Servicio Postal autorizado: 	  

za del proceso 	Fecha de la providendia DMIJA 

Juzgado c.04 '7 70 de 	a _ L 
1.),xci. >vendo hície unnciv P15529Z.thi, 2  II  m IL irg Medellín 

Sírvase comparecer a este Despacho, ubicado en la carrera 52 # 42-73, Of..Y3"). Edificio 
José Félix de Restrepo, Centro Administrativo La Alpujarra, dentro de los 	 

PRIMEROS DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes en horas de oficina, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 
en el indicado proceso. 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUGION DE LA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

	

RDO. 	788-17 

Por venir ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, EL JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, decide en los siguientes términos, 

ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en contra de 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

Córrase traslado a los Demandados por el término del  veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

3Q. El trámite a seguir es el indicado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P. 

4Q MEDIDAS CAUTELARES: 

	

- 	No se decretaran la medida cautelar solicitada,.15br• ttaiito.  la-Asfria no es 
9 	, 	• 

procedente en esta clase de asuntos. (Art..5,98 

-s‘?°  
52. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P phpcédasé a,1emplazarrcUe.‘-cle 

„t  

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA/.  
NY 1 



e 

BENIGNO ROBIN 

JUEZ 

N RIOS OCHOA 

A LAS 5.P.M. 
611 

- 

62. En los términos del poder conferido, tiene facultadel el Dr. CARLOS TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADÍQUESE Y NOTIFIQUESE 

.7  CERTIFICO 
. QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NIDO 	  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANTIOOLM. 	3 NOV 2017 
, EL DIA - 	 
A LAS 8 A.M. Y DESF ADO EL MISMO DÍA 



SERGIO SIERRA SIERRA 
Abogado 	•  OJM1L29EHE'18 3:56 

Señor 
JUEZ CURTO DE FAMILIA 
E 	S. 	II 

REF: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD MARITAL DE HECHO DE 
MANUEL CÉSAR LONDOÑO GALINDO Vs. LUIS ENRIQUE SIERRA MESA (SUC) 

RADO: 04-2017-00788 

SERGIO SIERRA SIERRA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula 
de ciudadanía y tarjeta profesional cuyos números anoto al pie de mi firma, obrando como 
apoderado general de la codemandada LUCÍA SIERRA MESA, y notificado personalmente 
del auto admisorio de la demanda el día 24 de enero de este año, por el presente escrito le 
manifiesto que interpongo el recurso de REPOSICIÓN contra el auto que admitió la demanda 
con fundamento en las consideraciones que a continuación le expongo: 

Se trata este asunto de la declaración de la existencia de una sociedad marital de hecho, y para 
la demostración de su formación se requieren muchos actos o hechos sucesivos que la ley 
exige para ello, razón por la cual la parte demanda requiere conocer esa relación detallada y 
concreta de cada uno de ellos para poderse pronunciar sobre ellos. 

Si se observa el libelo presentado, el demandante solamente narra en forma generalizada e 
indeterminada en el hecho PRIEMRO de ella una serie de actos, sin especificarlos o 
detallarlos, y se limita simplemente a relatar actuaciones indeterminadas tales como el hecho 
de haber convivido con el demandado sin especificación alguna sobre la forma de hacerlo. El 
resto de los hechos no se refieren a actos que hagan presumir la formación de sociedad marital 
de hecho. 

Se desprende de lo expuesto que la parte demanda desconoce los actos y hechos en los cuales 
sustenta sus peticiones el demandante y por ello no tiene la posibilidad de siquiera referirse a 
ellos y mucho menos de confirmarlos o contradecirlos. En una demanda así propuesta podría 
el actor, durante el trámite del proceso presentar una infinidad de pruebas sobre hechos 
desconocidos tanto para el juez como para la contraparte y sorprenderlos con hechos que 
desconocían y que no pudieron ser objeto de controversia desde un principio. 

Esta acción es similar a la que se refiere a la prueba de la posesión material de un bien, donde 
el actor debe demostrar con hechos en qué consistió ésta, y para ello debe indicar que actuó 
como señor y dueño del bien ante todo el mundo, en forma pública, pacífica, ininterrumpida, e 
informando en qué consistieron esos actos como por ejemplo usándolo, dándolo en 
arrendamiento, explotándolo, mejorándolo, etc. 



No le bastaría a ese poseedor manifestar que poseyó durante cierto tiempo ese bien para que le 
sea adjudicado por el juez. Igual situación se presenta en este caso donde la parte demandada 
desconoce los hechos reales, concretos y específicos sobre los cuales el actor fundamenta sus 
peticiones. 

Desde ahora quiero advertir al Señor Juez que la cuota sobre el bien inmueble al cual hace 
referencia la demanda, y que fue adquirido por el Señor Luis Enrique Sierra Mesa en la 
sucesión de su padre Pablo Sierra Upegui es un bien propio de éste, que no forma parte de la 
sociedad marital de hecho en el caso de que resultare probada. 

Con fundamento en lo expuesto le reitero mi solicitud de REPOSICIÓN contra el auto 
admisorio de la demanda. 

En el caso de que el Despacho estime que este memorial se debe presentar como 
EXCEPCIÓN PREVIA sin práctica de pruebas, le solicito entonces tenerlo como tal, 
fundamentado en el artículo 100 numeral 5 del C. General del Proceso. 

Señor Juez, 
Medellín, 29 de enero de 2018. 

'5er2fp CD\  griZA WrirZA 
SERGIO SIERRA SIERRA 
C.C. 8 163.031 
T. Porf. 249.437 del C. S. J. 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, febrero trece de dos mil dieciocho 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el señor apoderado 

de la parte demandada en las presentes diligencias. 

En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. SERGIO SIERRA 

SIERRA para representar a la parte demandada en el presente proceso. 

Del escrito de reposición désele el trámite consagrado en el art. 318 del 

C.G.P mediante lá publicación que ordena el art. 110 de la misma obra. 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
Png ESTADOS NRO. 	  

Rue° HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMIUA DE. 
to• IDE LUN. ANTIO0UA. 1 4 FEB 2019 
EL DIA.—. 
A LAS S A.M. Y DESF 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBINS 

JUEZ 

RIOS OCHOA 

a MISMO DIA 

A LAS S P.M. 





TRASLADO SECRETARIAL: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Febrero catorce de dos mil dieciocho 

PROCESO Demandante Demandado FECHA Y HORA VENCIMIENTO DIAS OBSERVACIONES 
UNION 
MARITAL DE 
HECHO Y S.P 

MANUEL CESAR 
LONDOÑO GALINDO 

EN TRASLADO 
REPOSICIÓN POR 
EL TÉRMINO DE 
TRES (3) DIAS 
VENCE EL (19) DE 
FEBRERO DE 2018 A 
LAS 5:00 P.M. 

JO DAaUDEI:0 
LLE 

SECRETARIO. 

HEREDEROS DE LUIS 
ENRIQUE SIERRA 
MESA 

Febrero 14/2018 
8:00 A.M 

Febrero 14/2018 
5:00 P.M. 

1 EN TRASLADO ART 
110 C.G.P 

Radicado Demandante Demandado Fecha Vence Días Clase, Proceso 
05001 31 10 
004 2017 
00788 00 

MANUEL CESAR 
LONDOÑO GALINDO 

HEREDEROS DE LUIS 
ENRIQUE SIERRA 
MESA 

Febrero 15 de 2018, 
a las 8:00 a.m. 

19 de febrero de 
2018 a las 5:00 
p.m. 

Tres 
(03) 
días 

UNION MARITAL DE 
HECHO Y S.P (art. 
319 C.G.P.) 





ESUS SIERRA MESA 

JOS VI EL A-GUDO.  CALLE 

11 

NOTIFICACION 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, marzo siete de 

dos mil dieciocho. En la fecha comparece ante el despacho el Sr. GONZALO DE 

JESUS SIERRA MESA, con C.0 3.328.065 demandado en las presentes 

diligencias. Le hago personal notificación del auto admisorio de la demanda de 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por el señor MANUEL CESAR 

LONDOÑO GALINDO en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. Se le corre traslado 

por el termino de veinte ( 20 ) días para que conteste si a bien lo tiene, y para tal 

efecto se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos respectivos. 

Enterado firma en constancia. 

1 

El Notificado, 

El Notificador, 



i 
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JE17125Y7REV4 

Constancia de Entrega de 
AVISO JUDICIAL 

. 
, 

ill IN HUIIIJI 
/ 

Centro de Soludones 

0979472 NIT 860512330-3 

Información Envío • 

No. de Gula Envio 968852351 Fecha de Envío 23 1 2018 

Remitente 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOOUIA 

Nombre CARLOS TORO ZULUAGA -- CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE L CAMP 

Dirección CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 	I CAMP Teléfono 3147713651 

,finatario 

Ciudad MEDELLIN Departamento 

Nombre 

ANTI7  

MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS CRA 64A 48-25 AP 802 TRR 7 . 

Dirección CRA 64A 48-25 AP 802 TRR 7 Teléfono 2660166 

Información de Entrega \ ) 

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI 

Nombre de quien Recibe JOSE HUGO VALENCIA-2301904 

Tipo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego a dar numero doc ident 

Fecha de Entrega Envío Dia 24 Mes 1 Año 2018 Horado Entrega HH 12 MM 20 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento 

+-a 

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: AVISO JUDICIAL 

De acuerdo con lo estipulado con el Articulo 2° 
Numeral 30  del Acuerdo No. 1775 de 2003 de 
que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por 
el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el 

literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012. 

Anexos(1) Demanda 

Información de seguimiento interno 

Nombre Lider.  : 

CARLOS ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia  

Día Mes Año HH MM 
Firma: 

/1/1 

FEDERICO RIOS MUÑOZ 
25 1 2018 9 18 Número de Guía Logística de Reversa 

Mensaje: 	rifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Oripnal" en la página www.servientreqa °Dm como constancia de entrega de este documento. 

130-1CCM-CMI-F-1 
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AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

•• • 	MEDELLIN 

AMTIOOUIA j l' CONTADO 
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CRA 54A 4B-25 AP 802 TRR 7 

MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS 
er,b8 

lelkel: 2550166 0.1 /NIT; 6441125 tt,S 
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CRA 44 022 SUR $2 APTO 501 ED VEGAS DE L 	 1001.18 DEL REMITENTE 
CAMPESTRE ENVIGADO 	 (NOMBRE LEGISLE Y 0.1,1 

CARLOS TORO ZULUAGA 

Telicel 3147713651 	Col Postal, 055422 

Ceuaad: MEDELLIN 	Opto ANTICOUIA 

'ats: COLOMBIA Di /NIT: 3147713651 

CAUSAL  OEVOLUCION DEL ENVIO 9 	11110470 0- ENTREGA 
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: 1 AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

MEDELLIN 
ANTIOQUIA 
NORMAL ..TERRESTRE 

CONTADO 

GRA 64A 48-25 AP 802 TRR 7 
rl 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 

_ NO reside 
_ No Reclamado 
_ Dirección Errada 
— — — Otro (Indicar cual) 

/ 

2 / r 

3 / / / 	' 
mana DEVOLUCIÓN • REIMENTE 

/ 	/ 

Factura No. 968852351 

MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS 

Telkel: 2660166 DIINIT: 644825 

Pais: COLOMBIA Ciad. Postal: 050034 

Dice Contener: NOTIF X AVISO ANEXO 
Obs paro entrega: 
VA Declararlo: $ 5,000 
Vr. tete: 5 O 
Vr. Sobrefiete: 100 
Vr. I °n'ajada exprese: 10.700 
Vr. Total: $ 10.800 

Vr. a Cobrar: $ O 

PEONO A CONTOPUIDAD:1401.1213E LEGISLE. 501.1,0 Y D.I.1 
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Empleado Responsable 
Nombres y A ,  ellidos 

O 

»Alk  

Acuérdo 2255 cle 2.003 
NA-O 

sÉGF:erARM 
mEDELLiN 

ANT 

FIRMA 

Tkepálica de Colombia 

Raina Judicial del Poder Público 

Consejo Su o ctior de la Judicatairji  

Sala Administrativa 	. 

 

 

No. Coosec olivo 

   

JUZGADO cvniv 014 PIOMIL 1 	 MSa LLÍN 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señor(a)(.es) 

Fecha de elaboración 

»B. H ei-et S: -e f 	VICE el  

  

  

Dirección Cerke,e-4 64 79 ..2K,  ¿-/9— ES HPTO cS'D 2 	49pc6a4  

    

RADICADO O O t8P 

Demandante 

/11,9 0v1gt. c692 Loribitinv 

2.D17- 

Demandado (s) 
E t sageol teeps de Luí 412.1 le 

11/1 'es 13 

Fecha: • 

DD. MM. AA 

Servicio Postal Autorizado 
SZHitrng g» 

Fecha Providencia 
",DD. MM. AA 

2_ II 

Por medio de este aviso le notifico la.providencia calendada el día 	del mes de 	del año -. 	, 
mediante la cual se: adrnitió la demandasi libro - maridarniento•de pago C, ordeno citado , o 
dispuso 	  
Proferida en el citado proceso. 

Se advierte que esta notificación se considerara cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE ENTREGA de este aviso. 
SI 'ESTA NOTIFICACION COMPRENDE - ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, us.  ted 
dispone 'de tres (?) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzara a 
contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este ultimo podrá manifestar lo que considere 
pertirierite en defensa de,sus intereses. 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO QE DEMANDA O MANDAMIENTO.  DE PAGO 
Anexo: copia informal: Demanda ( ), Auto admisorio (11) Mandamiento de pago 	) 

Dirección • del Despacho. Judicial: EDIFICp JOSE FELIX DE RESTREPO CENTRO 
ADMINISTRATIVO LA-ALPUJARRA PISO  3 	OFT30   MEDELLIN (ANT.) 

Li.‘ COPIA DEL CITATORIO QUE COMPONE 
EL PRESENTE ENVIO FUE COTEJADA Y 
PRESENTADA POR EL INTERESADOPIRVOISK.  

Las tvitsiviAsste4tatíml. 
El. INTERESADO O REIMITENVE MI" elt 
Re" 5AsitioAD StrAgratZA 
VERAC!LAD &I LOS VOL 
COMPONEN EL ENVÍO 	

,• 

ANEXOS: SI( ) NO ( ) TIPO 

Cantidad 
Demanda 	Auto 
Mandamiento de Pagor.-- 	• u 
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JUZGADO CUARTO DE.FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION. DE  . JNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DÉLA MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDÓÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 

Por venir ajustaclá a derecho y•reunir las exigencias.  de ley, EL JUZGADO . CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decide én los siguientes términos. 

12. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DE EXISTÉNCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada por MANUEL CESAR •  LONDOÑO GALINDO en contra dé 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y . herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA.- 

22. Córrase traslado a los Demandados por. el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

32. El trámite a seguir es el indicado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P. 

42, MEDIDAS CAUTELARES: 

No se decretaran la. medida _cautelar solicitada, por cuanto la misma ny es 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUESdAttaA. 

CITATORIO cut C011APy014E. 
procedente en esta clase de asuntos. (Art. 598 

DE 

5. De conformidad con el artículo 108 del C  proé 	

viofuEcoyEitpA___,fita 
„-„Eskpou-- B.PR 	pOR al" 

RESEN1MA  ottnr-AS' P 	soti I 	Excitan 
. 2 .G.P 	ctidly 

tAstimst, 

	

	o as:y.0pm 	pol  uk  
niette01310 teat o de 

SPON 	OCON't' 

.00.05: 14(  

Cantidad 

Delraltd, 
• 

-fivo 



62: En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADIQUESE Y NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBIN N RIOS OCHOA 

JUEZ 

../ CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS 
FIJADO 'HOY -EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO.  CUARTO DE• FAMILIA DE 

MEDELLIN, ANTIOCRIA. 	3 NOV 2917 
EL DIA 
A LAS . S AM. Y DESE AD° EL MISMO OIA 

A LAS 5 HA: 	J. 
Í 



JERVIS7REC.4 
Centra  de Soluciones 

.. 	
Constancia de Entrega de 

AVISO JUDICIAL - 
III 1111 11 1111 ( 

0979471 NIT 860512330-3 

Información Envio 

No. de Guía Envio 968852349 Fecha de Envío 23 1 2018 

Remitente 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOCIUIA 

Nombre CARLOS TORO ZULUAGA -- CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 	L CAMP 

Dirección CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 	1 CAMP Teléfono 3147713651 

s.: 	...Matarlo 

Ciudad MEDELLIN departamento ANTI IA 

Nombre GONZALO DE JESUS SIERRA MESA CALLE 5051-24 OF 1506 

Dirección CALLE 5051-24 OF 1506 Teléfono 11111111 

Información de Entrega 

Por manifestación de quién redbe, el destinatario reside o labora eri la dirección indicada USI 
Nombre de quien Recibe JAIME VALLE 

Tipo de Documento: NINGUNO No Docuimento: Se nego a dar numero doc ident 

Fecha de Entrega Envio Día 24 Mes 1 Año 2018 Hora de Entrega HH 13 MM 15 
., 

Información dei Documento movilizado 

Nombre Persona ¡ Entidad No. Referencia Documento 

—...i 

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: , AVISO JUDICIAL 

De acuerdo con lo estipulado con el Articulo 2* 
Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 de 2003 de 
que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por 
el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por el 

literal CrArticulo 626 Ley 1564 de 2012: 

Anexos(1) Demanda 

Información de seguimiento interno 

Nombre Líder: 

CARLOS ZAPATA . Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia 

Día Mes Año HH MM 
Firma: 4.......„40/4  

FEDERICO RIOS MUÑOZ 
25 1 2018 9 17 Número de Guía Logística de Reversa 

Mensaje: ¿fique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Originar en la página Intas..e.ryjeatmgasag como constancia de entrega de este documento. 

B0-1CCM-CMI-F-1 

12 10 1011 
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— ERA 4473 31/R 57 APTO 501 ED VEGAS 01 
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os 

CARLOS TORO ZULLIAG5 

fri 	Tett el: 3147711651 	Cal. 140831'055.122 
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uav141 mvpItte 'oré DLI. LUYO E 	UtILNIOÓL tiOMEG 

I 2 3 
DOWfiTOOklo 
RORU3500 	2 
NO feIRR 
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.I 	 /311"1 —Dacción Ene 
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Gula No 968152149 

014.31.C6WORUSM)....stWE lECLC. 	
11111111111111111 
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46Annar PoetAlln DAN CarA Iva ya nue. 2014.44tonnuine: nrsel 
00110:111 be lb* mrxl. 	qa...~.."4,rnan 
Rt5Cnw0811. ItO0rniii124.(anantaN•áf<C1Onent14511:03141714M00 	r.""'•• ("'"'”L  
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AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 
MEDELLIN 

ANTIOQUIA .. CONTADO 
NORMAL : TERRESTRE 

CALLE 5051.24 oF 1505 

GONZALO DE JESUS SIERRA MESA 

Tellcel: 11511511 Di/NIT: 505124 
Pais: COLOMBIA Ud. Postal: 050010 
e-mal. 

- 

fie 

41 Da Ordenen tralin A AVISO ANEXO; RAD 007862017 
Obs gan entrega: 

A DedaraGO: E 5.00/1 	 Valen II PC1t) P: 
1. lean SO 	• 	 Reta (Vol: 	%So Kg 
.r. &afrento: 5 loe 	 No. Rennian: 
I. DennioV V•posa $ 10.7160 	so. Guiso oewblsd 
E. 'nal: 1 10800 	 No. Soberione: 

Vr. a Cobrar: $ 0 	Gula Retorno Sobrepone: 

" 1"' 	" tr• 
sCr.Irtr,:n• Aterk?..,-1.rl.r.4?-,„==.71:41?.a..,•111rega —1* ' 

que reposa en nuestros archivos 

(2arr - rt • • 	a 
Facilitador Centro de Mernoria institucional 
Scivientregg 
Regional Antioquia: 





CRA 44 023 SUR 52 APTO 501 CO VEGAS DE L 
P0 	CAMPESTRE ENVIGADO 

CARLOS TORO ZULUAGA 
=I 

TeVcel 31477 1365 1 	 Cod. Postal. 055422 
I 

	

	Cnida0. MEDELLIN 	Doto: ANTIOOVIA 
ció COLOMBIA 13.1./NIT: 3147713651 
Au AL Peva UCI0 6 	 INTENTO 

TIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y 0.1.1 

IREGA 	1 No. 14011F144C 

2 

eMenreja Se. 111260.512.3104 Pencapal Bolsita D.G. ColomMa Av Cose 6110 34 A-II 
. 	 Merma' TI elausa weeleeeNTEalla.Tam. TON 7  700 200 rAX 7 700 3E10 ee 110045- Grandes 

Conleauvenles ResaluMan MAN 000041 del 30 aren: de 7014. Aubeetenedosel Resol. 
_,.t~ar  MAN 09690 de 11-ov 7412003. Resconsalskn y RelltnillYfl de IVA, reclusa pez Conmenedo• 

- • 	Resaluedn PIAN 1.2/620051143.24, 05/107017. P.e:0009 desde el 965500001 el 975249100 

Codige CDSrSER 1 .40 . 11 

Fecha: 	23 / 01 /2018 10:22 

rece. Pros Enn pe: 	/ 

Factura 

 

bilJJ11111,[1111  

 

1 	2 	3 	 / : 
Desconocido 
Rehusado 

_ NO reside 
— No Reclamado 	3 

TEDIA ()ENCAMO:IN A Read!~ — Dirección Errada 
— — Otro (Indicar cual) 

Factura No. 968852349 
REUMA CONEORMADAD ~Men lEGtEllE. SELLO Y oil 

	

11111 111111111111111111 

aseenscrones en b rI'ea 	 G7010 de Consagslitiaa 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

MEDELLIN 

NTIOQUIA 

ORMAL 
CALLE 5051.24 OF 1506 

GONZALO DE JESUS SIERRA MESA 

Tetkel: 11111111 0.1.iNIT: 505124 

Pais: COLOMBIA Cc& Postal: 050010 
e-mail: 

Dic Contener: NOTIF X AVISO ANEXO' RAD 007882017 
Obs para entrega' 
Vr. Declarado: 5.000 
Vr. tete: S O 
	 Vol wat 	Peso 11'02g) 

Peso (Voir Peso (Kg). 0.09 Vr. Sobrefiete:$ 100 	
No. Remisión: V«. Mensajería expresa: 5 10.700 	
No. Bolsa seguridad: Vr. Total: 5 10,800 
No. Sobreparto: Vr. a Cobrar: $ O 	
Gula Retorno Sobrepone: 

TERRESTRE 

CONTADO 

Onlen asesse : 0 nave fra e • rey 	 gynir,b • »ro yffit l, 5m...by. 14 o,. seneereas ene e.,  es talase fe•Sb o, ,Utevvreado5Skeel..• 
.4-rb el 	abren, e01-4 le Pine “ry, tenallg diqvIr 	4•Pilli.r.roo con t. swatarl, tlif 	 ent.• Center 	/51VIS4 Pp....tea< v >a.m.  a 1.91u eh, 

-•,41C.11 or)C> cettno..- Dr. Pro:NIMIOS rye•-• otre Peen al vea cro Pa,o con, rr • Cr orlan" ...pl. y men. fan n• a,  cela! 	Icwro se wrIto• eurr • 1,1%•M1.1.1,..• 1'Iranio. J.,:. AA is senara 10er1Oec CAleTans 
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4., • 



y 

SEGRETARiA 
Acuerdo 2255 de 2.003 	MEGEWN 
NA-01  

FIRMA 	c t 

Por medio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 	del mes de 	del año - 
mediante la cual se: admitió la demanda S ) libro mandamiento de pago 	ordeno citarlo , o 
dispuso -  

Proferida en el citado proceso. 
Se advierte que esta -notificación se considerara cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE ENTREGA de este 'avisó. 
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE -EÑTREGA, DE COPIAS DE DOCUMENTOS, uSted 
dispone de tres (?) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzara a' 
contarse el respective termino de traslado. Dentro de .este ultimo pedrá manifestar lo que considere 
pertinente en defensa de,sus intereses. , 	 • 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO ,DE PAGO 
Anexo: copia informal: Demanda ( ), Auto admisorio (Si) Mandamiento de pago ( ) 

Dirección ' del DeSpacho Judicial: EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA PISO  a Ir  OF130q  MEDELLIN (ANT.) 

P‘R 	• Empleado Responsable 
Nombres &ApelIidos 

J., COFIA 09.0%100)00ECOMPOta 
	• 

EL PRISENTE 
eteát0 fuecOnsaosol 

vtaselaNDA fon 
EusTERESIDO 0 nt4Wa 

' ttuetns4koo O REMItiet «OSERADE 
LAS tAgSMAS SOW MeniCAS, - 

ItSPONSP.Pn.101.0 A 
SIRVIENIREGR.POR 1A • 

COMPONtlfill erWl0 	

eZ3, 1/4-fl 

VONCIt 4 14 Los COCO* 

At3/41X0St St ( ) NO ( .1 100 

' 	
SX.Tanda _,..-„,... Auto AdmIrdo.„,..~...,..

' 
Cantkint  
hodukuunlearao de ?IV -...........Jtc: ...,....- . 

CENTRO 

  

República de Colombia , 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 

 

No. Conscc olivo 

JUZGADO •  C uff elt, ola  FfInlitlig 	MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Fec 	de elaboración 

Señor(a)(s):  (.; o Writ Lo j e ipit) S  

Dirección: c:ieSvÑt 	— 2 4/ o 	b-s-avi- 	Ate iikik 

  

  

RADICADO 00 - 3- sIg Fecha: • 

Dumandante 
Alla)v-et Cesne Lon- 
cioil 	Gjk,Ind 0 

Demandado (s) 

11+ei-Pai20S 	ZOLS- 
In? ir I 'be Sleía¿P Me.5 19 

bD. N/m. AA 

Servicio Postal Autorizado 
"ape 

Fecha Providencia 
DD. MM. AA 	' 
PZ I tg 



+.• 



' 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTEN.CION t  DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMjNIAL.Y DISOLUCION DELA.  MISMA. 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDÓÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 

Por venir aiustaclá a derecho yteunir las exigencias.  de ley, EL JUZGADO.  CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decide én los siguientes términos, 

1/. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DÉ EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada Por MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en coritra dé 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y .herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA: 

2/. Córrase traslado a los Demandados por, el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

3/. El trámite a seguir es el indicado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P. 

4/, MEDIDAS CAUTELARES: 

- No se decretaran la. medidal.cautelar. solicitada,porailtikentamirdi ny es 
procedente en esta.  clase de asuntos. (Art. 598 CIsliVrADAP-0"-2111,215G---  "1f"  

.8.1'.¿€11TE. Ehi‘40 FOC COTEJA 

ti‘S. MISNIA“Otaaarzara• 	, 

Et.t/1175AtIODORITsnzt:ERVIrpo ITENTInOT,_ 

TRE$111.•:‘iSA MUDAD A S VAIMEG.  

. 5/. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P procakres- °c4t.tvislieratairrr 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE£H1RRIA)Mt9áÁ."  

. Cantidad 
' Demanda 	

Auto Admi0Afitl 

tvierraú.“,ento Paga 



62: En los términos del poder Conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

.ZULUAGA para representar al demandante dentro de este Proceso. 

RADIQUESE Y NOTIFIQUE 

BENIGNO ROBINy N ROS OCHOA 

JUEZ 

CERTIFICO 
QUE EL Atfro ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 
FIJADO HOYA EN LA SECRETARÍA DEL 

JUZGADO.  CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUiA. Q 3 NOV 2017 
EL DÍA 	 --- 

A LAS . B A.M. Y DESE'.  ADO EL MISMO DIA 

A LAS 5 P.M. 
( 



Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

ANTONIO CESAR LONDOÑO contra HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA 

MESA 

Radicado 00788 de 2017 

Asunto: Notificaciones por aviso 

CARLOS TORO ZULUAGA, actuando como apoderado de la parte 

demandante, con todo respeto adjunto las pruebas de las notificaciones por 

aviso a los demandados que aún no se han notificado directamente en el 

júzgado, hechas de acuerdo a lo previsto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso 

Atentament 

CARLÓS TbIkO ZULUAGA 

T.P.9.036 

12 IIKR 21114 

IMMEIJ 1MAR'18 8:49 





.- 
' 	si Ser• 

0 

• 
Constancia de Entrega de 

AVISO JUDICIAL 1111111111 III 

.1, 
L. 

..074,113~ 
Centro de Sohterones 

0979470 NIT 860512330-3 

Información Envío 

No. de Guía Envio 968852348 Fecha de Envio 23 1 2018 

Remitente 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOQUIA 

Nombre CARLOS TORO ZULUAGA -- CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 	L CAMP 

Dirección CRA 44 # 23 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 	L CAMP Teléfono 3147713651 

i... „matado 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOQUIA 

Nombre FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE CALLE 1 A SUR 43A-206 AP 104 

Dirección CALLE 1 A SUR 43A-206 AP 104 Teléfono 31477136511192 	/ 

./ Información de Entrega c  
Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o laboreen la dirección indicada SI 

Nombre de quien Recibe JAIRO SANCHEZ-2689040 

\ 
Tupo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego a dar numero doc ident 

Fecha de Entrega Envio Día 24 Mes 1 Año 2018 Hora de Entrega HH 14 MM 8 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona/ Entidad No. Referencia Documento 

••••._.d 

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: AVISO JUDICIAL 

De acuerdo con lo estipulado 
Numeral 3° del Acuerdo 
que trata la Ley 794 
el acuerdo 2255 de 

con el Artículo 2° 
No. 1775 de 2003 de 

DE 2003, modificada por 
2003 y derogada por el 

literal C). Articulo 626 Ley 1564 de 2012. 

Anexos(1) Demanda 

Información de seguimiento interno 	. 

Nombre Lider : 

CARLOS ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia 

iiii DI II 1 ill il 	11 i 
Día Mes Año HH MM 

290880993 Firma: 

\K‘I/ 
FEDERICO RIOS MUÑOZ 

25 1 2018 9 17 Número de Gula Logística de Reversa 

"Envio Mensaje: 	que que la imagen de la Prueba de Entrega 	Originar en la página Itm&seryjealrna,gggia como constancia de entrega de este documento. 

80-1CCM-CM-F-1 





e 
Es fiel copia de la prueba de entrega 

que reposa en nuestros archivos earia5 i Zarata  
Facilitador Centro de Memoria inStilWjlarial 

anga tele17.3))41%.1194P41.qtalelaelib4;,1 1  

Ce ~ex% Pe eax .X71:17.421114/311=41:121Z tggfrItte" "ch.'  
. 	0.4e 09101 Yo Me Dietiel, eieweerie. • 914entery, • ex 44*.ente4 tstaereder 

...nene D.N. 1..:Want 4114.0:03.20: 7.ene,. COI mal se 145443:007•1941,45:CO 

Coas CDUSER: • 40. 11 

D111111111111111 fi 
968852348 

23101'20I5 10:19 

1 	1e.nes Tieso 	/ I 

Guia No. 
,_ CPA.0 • 23 St)0 52 peto 501 ED-IVEGAS DE L 
A 	CAMPESTRE ENVIGADO 	I 

X 	CARLOS TORO  111 

71 
ell 
2 	letket 2147713051 	Ce*. eof 191, 095420 
-1 	Ciudad LIEDEllet.D9o:n2.11001.1th 

.esiC01.0m9M DAINIT: 3147713551 
V 	l O 	Ve 	 L•LICIITO DE1 	Ce 

yeer. teYee ue•Im • neme-1E 

Gula No. 966852346 

qtrisitZsírt•Zets.st" ti 	H111 I II 1E1111 
11 MISA DE EeleECA 
• 	•. 	r 

°—Conjunto Residencial 	 
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NIDE 
40 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

C.: 

MEDELLIN 
ANTIOOUIA . CONTADO 
NORMAL " TERRESTRE 

CALLE t A SuR 43A-105 AP 104 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA CE LATORRE 

TeIrcel: 31477136511192 D.IJNIT: 143206 
Poi,: COLOMBIA COd. Postal: 050022 
01:13.1: 	 0.3 

lee Caneen: NOTIFI-A0ON X AVISO 
Con ixr• entregt COJA ANEXO 'RADIES 	 k.  
LOcciatn't 5.01:0 	 Vcd IPTT /4 PolOP.1"1: 
t. dolo. SO 	 Peso tete: 	oeso MEI. OCO 
4. Seteeflele. O 100 	 no.RernIsbn: 
o. MentsBeie o iscosa i 1 10.100 	No. Bobo asordad i 
r. cut s IMOD 	 No. Sobrepone: 

Vr. a Cobrar: $ 0 	 Gula Retorno Sobrepone: 

41/4110C1 PEXIDENet 
ettleXIXD 1 EG4E4 C vaso 

1AE.htl!.4ACPON  

t 	3 
_ 	Desconocido 
— Rehundo 

— NO reside 
1/0 Redoma«) 

- — — Daccion Errada 
— — Olio (Melo cooil 





Chne, Pords 

o /V 	M19rinf A O 011110000 

Etaltn tria CO~rs a ivrt canyn•ir III eneA a.,,, entran metan el ~-4,  bq Sweilbnis /A In% *M'entape neo., ca,%fren MM 	CP-Mm 5.4ens ser°, nra..: vt, In te,. 5.4.4 conit.” 05.110, 	 44.• 1v05.0*14..1.4%Lowma ni, Ct. ere«,  Npren Av. "...n rndfr: N.1".0,  • an" do 
le Cbtoi Pausnaln lei ma5 s• e-ruer. al red 14., rae Callo p-nwnse r» ~N, pAin y manes grrIn.altirtil •••5••••••ffi.e00"91 ar y • te 1.1.• irsukrt.• nerx% 

Sersientrega 5 A. '11860.S'2.330.3 Princida113001a D.C. Colombia Av Carleo no Y A-11 
AN°1°' 011/11/4  own-vo,NNNIld Edot Rin 7 700 200 Fax 7 700150 0,1110015. GrOodeS 
Cdres-susentes Pealo:Un OÍAN 0/300.11 de; 30 ene," de 7314. Atdeeelonedo.n. anal. 
DIALI 041.05 de Nov 24/1003. Ron10.11001es y Releva/Creo do VA. oettlre PO( zomputoor 

.. 	daselut On DIAD 11762005114324. 05/101017. drelja 013 desde e1 165500001 .1975249100 

/Cod•go CIZSER: 1.40.11  

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 

— No reside 
— No Reclamado 

_ _ Dirección Errada 
— — Otro (Indicar cual) 

1 	/ 

2 

/ECHA DEVOLVCION A REANTENTE 
/ 	/ 

Factura No. 968852348 

111111111111111111 111111 

FECHA Y HORA 01 E 1tREGA 
/ 	/ 	/ 

PECO' A CODSOPMIDAD 'HOMBRE LEGIBLE ELLO Y 0.1.1 

CRA dd 023 SUR 52 APTO 501 ED VEGAS DE 1 
CAMPESTRE EWIGADO 

CARLOS TORO ZULUAGA 

Telkel 3147713651 	Coa, Postal 055422 

Ciudad: MEDELLIN 	DDICr ANTIOQUÍA 
oís: COLOSIBM 	3147713651 

auSAL DevoLuCem DEL Envio 1 	INTENtO OLE 

DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGISLE Y Oil 

AC 

31
.N

IL
IW

3
t1

 

Oblevacrones en la asfrego 	 C•ado de comapunead 

J111  J1123418  11111 
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MDE 
40 

AVISOS JUDICIALE 	PZ: 1 

MEDELLIN 
ANTIOQUIA CONTADO 
NORMAL TERRESTRE 

CALLE 1 A SUR 43A-206 AP 104 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE 

Telicel: 31477136511192 D.UNIT: 143206 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 050022 
-mai,- 

DK Contener: NOTIFICAC1ON X AVISO 
Obs para entrega' CONA ANEXO 1 RAD 785 
Vr. Declarado: $ 5.000 
Vr. 	leso: SO 	 Vol (Pe): / / 	Peso 12/ 
Vr. Sobrando: $ 100 	 Peso IVO: 	Poso (Kg 

Vr. t ensajeria expresa $ 10.700 	 No Remisión: 
Vr. 	out $ 10,800 	 No. Bola seguridad' 

Vr. a Cobrar: $ O 	 No. Sobrepone: 
Guía Retorno Sobrepone: 

91: 	-"r7 
O. 
• 

Cocho: 	23/01/2010 10:19 

Fecho Po" Ferio. 	/ / 

Factura 





lkepública'de Colombia • 	• 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo SUI)CtiOr de la Judicalurl 
Sala Adrninislrativa • 	• 

  

  

 

No. Conscc olivo 

JUZGADO aun 1-1-0 	pfloiLm_ 	IVIEDELLIN 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Fecha de elaboración 

señor( axes). 	soLdedAil rip4 d e L  

Dirección: cnue 111 suk 4 '7T  i9— 206 oía 40L4 _mczluin 

   

   

RADICADO Do 	 ole 2 o19- 
	 Fecha: 

DD. MM. AA 

Servicio Postal Autorizado 
SaV1941-Ígi2  54) 

Fecha Providencia 
DD. MM. AA 

- 2 ti CF 

A 	Demandante 
Alpi/tiet Cespi l Lo»-..  
aohD 611).  rt -117 

14 	r _te(  Demanitotl s   

..241.25 1-1/C• SPUR-ft Vik-U 

Por medio de este aviso le notifico la providencia calendada el.día • :1- del mes de;• 	del año -. 
mediante la cual se: admitió la demanda Si libro' mandamiento de pago 	ordeno citarlo , o 
dispuse 	  
Proferida en el citado proceso. 	• 
Se advierte que está notificación se considerara cumplida al finalizar el día siguiente al de la .FECHA 
DE ENTREGA de este 'avisó. 
SI ESTA NOTIFICACION . COMPRENDE - ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, u•sted 
dispone 'de tres (3) días para retiradas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzara a 
contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de .este ultimo pddrá manifestar lo que considere 
pertiñerile en defensa de,sus intereses. 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 
Anexo: copia informal: Demanda (J Auto admisorio (SI) Mandamiento de pago ( ) 

Dirección ' del Despacho Judicial: EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO CENTRO 
ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA PISO -Z 	OF. 39 tiMEDELLIN (ANT.) 

Fo ¿N\  

FIRMA 

Empleado 

Nombres y 
esponsable 
pellidos 	 

abt  

Acué,rdo 2255 de 2.003 

e, 	pc s FA NOTEELECNITvArTO0  :JOE. cQoUTEE JCIODMA  Py0 

CV71.  

• 

SENTADA Prill "NTERESADCA REta 
f•-•• 

 
LAS MISMAS sea it01,74cAs. 	 • 
ti iNn:REsAon O AITEtTt EliTINERA DE / 
Rtsprómr]Anit HIT t. rIfIV-;1NTRE,G4 POR IA 
viR.4i;o/ri fi; 	:i• 
COMPONEN EL LN-sfiel 	

1-PFS 

ÁNEXOS: SI ( 	NO ( ) TIPO 

Centidad 
.12.•lranda 	Auto Árbr 
rdiancamiento de Pago....,........ 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre dos de dos mil diecisiete 

PROCESO. DECLARACION DE EXISTENCION I DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DELA MISMA. - 

DEMANDANTE. MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

DEMANDADO. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA 

RDO. 	788-17 . 

Por venir ajustada a derecho y.reuriir las exigencias.  de ley, EL JUZGADO.  CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decide én los siguientes términos, 

1. 19. ADMITIR la anterior Demanda DECLARACION DÉ EXISTENCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATROMINIAL Y DISOLUCION DE ESTA 

ULTIMA, instaurada Por MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDQ en contra dé 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA 

ELENA SIERRA DE .VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA y . herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MISA.. 

29. Córrase traslado a los Demandados por el término de veinte (20) días, 

haciéndoles entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

ús0JPIA DEL CITATORIO CATE COMPONE 
El PRESENTE ENVIO FUE COTEJADA Y 

39. El trámite a s.eguir es el indicado en los Art. 368 ylEs.VIZ=ICZAD°°""Teni 
EL IN1EKESADO O REMTTENTE F.XONERA DE 
RESPONSABILIDAD A SEBVISIITREGA POR LA 
VERLCIDAD SN LOS DOCUMENTOS QUE 

	

COMPONEN EL ENVÍO 	• 

ANEXOS: SI ) N.O( ) TIPO 

'Cantidad 
- No se decretaran la. medida cautélar solicitadavimpot...~ttytcladrinsii-es 

	

Ivl»nda miento dB Pago 	Otro 

procedente en esta clase de asuntos. (Art. 598 U.G.P). 

59. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P procédase al emplazamiento de. 

los Herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

MEDIDAS CAUTELARES: 



62: En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. CARLOS TORO 

.ZULUAGA para representar al demandante dentro, de este Proceso. 

RADIQUESE Y NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROBIN N RÍOS OCHOA 

JUEZ 

/ CERTIFICO 
QUE EL POTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS 
FIJADO 'HOY 'EN lA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 0 3 NOV 2017 
ELDA ....~...~•••.•L• 	

•••••••.1~~••••••••••.•••• . 

A LAS . 8 AM. Y DESF ADO EL MISMO DIA 

ALAS 5P.M. 



z Fit•e:31  

SERGIO SIERRA SIERRA 
Abogado U de A 

Calle 50 # 51 —24 Of. 1506 Medellín 

Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA 
E 	S. 	D. 

REF: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD MARITAL DE HECHO 
DE MANUEL CÉSAREO LONDOÑO GALINDO Vs. LUIS ENRIQUE SIERRA 
MESA (SUC) 

RADO: 04-2017-00788 

SERGIO SIERRA SIERRA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional cuyos números anoto al pie de 
mi firma, obrando como apoderado de los Señores: Faustina Soledad Sierra de 
Latorre, Martha Helena Sierra de Villegas, Lucía SieTra de Sierra y Gonzalo de 
Jesús Sierra Mesa, todos mayores de edad, residentes y domiciliados en la 
ciudad de Medellín, quienes me han otorgado poder para representarlos en 
este proceso y cuyo documento que lo contiene adjunto, procedo a dar 
respuesta a la demanda intentada por el Señor Manuel Cesáreo Londoño 
Galindo en la siguiente forma: 

Al hecho PRIMERO: Antes de pronunciarme sobre lo manifestado en este 
hecho quiero advertir que en la forma expuesta, éste no es un hecho, sino una 
apreciación subjetiva del demandante al indicar que se formó una sociedad 
marital de hecho aduciendo en forma general, indeterminada y confusa que 
convivieron juntos durante 44 años, pero no narra nada sobre hechos claros, 
concretos y precisos que pudieren haber dado lugar a la formación de la 
presunta sociedad marital. 

Por esta razón y ante la imprecisión de las afirmaciones hechas allí, solamente 
me basta responder que no son ciertos, ni tampoco los admiten mis 
poderdantes. 
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Al hecho SEGUNDO: Mis poderdantes desconocen este hecho. 

Al hecho TERCERO: Incurre el demandante en el mismo error de emitir 
conceptos sobre puntos de derecho y no de hechos como deben plantearse en 
una demanda para que la parte opositora conozca a ciencia cierta los hechos 
ocurridos y puede pronunciarse en forma expresa y concreta sobre ellos. 

Mis poderdantes desconocen el estado civil del demandante. 

Al hecho CUARTO: Ninguna sociedad marital de hecho se formó, razón por la 
cual nunca pudo terminar. 

Al hecho QUINTO: Es cierto. 

Al hecho SEXTO: Es una mera opinión o concepto del demandante y no un 
hecho que probar. 

Al hecho SÉPTIMO: Lo respondo en igual forma que el anterior por no contener 
hechos que probar. 

De las respuestas dadas a los hechos narrados en esta demanda se concluye 
sin lugar a equivocación alguna, que se trata de una demanda que no reúne los 
requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso que en su numeral 5 
indica: 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados.  (Subraya y negrilla mías) 

Debe entonces inadmitirse la demanda por falta de los requisitos formales y 
concretamente sobre los hechos que pudieren dar origen a las pretensiones 
formuladas. 

PRUEBAS: 

TESTIMONIALES 





Declararán bajo juramento sobre los hechos de la demanda y la respuesta las 
siguientes personas, todas mayores de edad cuyos nombres y direcciones 
anoto enseguida: 

Jorge Iván Mesa Gómez, dirección: Calle 49B # 64B - 15 Bloque 6 Teléfono 
2308515 

Alba Adiela Valencia Quintero, dirección: Carrera 86 # 66 - 39 Casa 146 
Teléfono 507 81 52 

DOCUMENTALES 

Se tendrán como pruebas los documentos anunciados en los anexos de esta 
respuesta. 

ANEXOS: 

Adjunto para que sean apreciados como pruebas los siguientes documentos: 

Poder debidamente presentado por cada uno. 

Copia autenticada con vigencia menos a un mes de la señora Faustina Soledad 
Sierra de Latorre a Margarita María Latorre Sierra, escritura pública 63 de 17 
de enero de 2017 de la Notaria Octava del Círculo de Medellín. 

Por último le manifiesto que mis poderdantes se ADHIEREN al recurso de 
REPOSICIÓN interpuesto por mi como apoderado general de LUCÍA SIERRA 
DE SIERRA. 

OJM3D 3APR'18 9:29 

Del señor Juez, 

Gautp SkTrn 5-D2rt- 

Sergio Sierra Sierra 

CC 8.163.031 

T.P. 249.437 del C. S. de la J. 





Sergio Sierra Sierra 
Abogado UdeA 

Calle 50 # 51 - 24 Of. '506 
Tel. 513 20 13 Medellín 

Señor 

Juez Cuarto de Familia 

Medellín 

Radicado: 2017 -788 

Referen.cia: Otorgamiento de poder 

MARGARITA MARÍA LATORRE SIERRA, identificada con cédula de 

ciudadanía 32.521.853, actuado como apoderada general de FAUSTINA 

SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, quien se identifica con cédula .de 

ciudadanía 21.279.680, mediante escritura pública 63 del 17 de enero de 2017 

de la Notaria Octava del Círculo de Medellín; MARTHA HELENA SIERRA DE 

VILLEGAS, con cédula de ciudadanía 21.307.196 y GONZALO DE JESÚ 

SIERRA MESA, con cédula de ciudanía 3.328.065, obrando en calidad 

demandados en el proceso de declaración de existencia de unión marital d 

hecho, como herederos del señor Luis Enrique Sierra Mesa, demandante: 

Manuel César Londoño Galindo. Manifestamos: 

PRIMERO. Que confiero poder especial-.  amplio y suficiente al albac 

testamentario SERGIO SIERRA SIERRA abogado en ejercicio, mayor, vecino 

de Medellín e identificado con cédula de ciudadanía 8.163.031., y tarjeta 

profesional 249437 del C.S. de.  la J. , para que ante este juzgado nos 

represente en el proceso referido, actualmenb tramitado en nuestra contra 

ante su despacho. 

SEGUNDO. • Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el 

ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, 

desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas necesarias para el 

buen 	 cumplimiento 	 de 	 su 	 gestión. 
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MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS 

CC21.307.196 
PRESENITACION PERSONAL 

72 

.065 

37éJESÚS SIERRA MES 

CC .  

Ante e! NCYr 
se presentó: 

Identit 

UstQ nitn 

ip DE coi_ 

9/—
ointriggy4 

	- 
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DR ALSERTO ZUL IAGATOBÓN 

UOTAR 

Sergio Sierra Sierre,  
Abogado UdeA 

Calle 50 # 51 — 24 Of. 1506 
Tel. 513 20 13 Medellín 

Sírvase. señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines 

aquí señalados. 

e 

Del Señor Juez, 

MARGARITA MARÍA LATORRE SIERRA 

CC 32.521.853 

Apoderada general de FAUSTINA SOLEDAD SIRRA DE LATORRE 

CC 21.279.680 

E.P. 63 del 17 de enero de 2017 de la Notaria O:faya del Círculo de Medellín 



. 



DILIGENCIADE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
56243 

11:a * a d de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el doce (12) de febrero 

CiRCUL* 
mil dieciocho (2018), en la Notaría Catorce' (14) del Círculo de Medellín, compareció: 

á RTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/-NUIP #0021307196 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

i. 13 

y-arl 
El 

35h5316mbOwf 
12/02/203- 11:31:54:404 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER. 

LESLIE VANESSA MONTOYA LONDOÑO 

Notaria catorce (14) del Círculo de Medellín - Encargada 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 35h5316mb0wf 

Notaría l 
de Medellín I 

MAURICIO EMILIO AMAYA MARTÍNEZ CLARK 
NIT. 8.670.060-5 

Calle 496 No. 646-61 Medellín — PBX: 260 30 32 
e-mail: potarial4eholrnail com 

  

Firma autógrafa 





DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
69299 

En la ciudad de Envigado, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el catorce (14) de 
febrero de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Envigado, compareció: 

MARGARITA MARIA LATORRE SIERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0032521853, 

esento el documento dirigido a JUEZ CUARTO DE FAMILIA y manifestó que la firma que aparece en 
z 

esente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

~ti?,  

Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

LUIS HORACIO VÉLEZ ESCOBAR 

Notario primero (1) del Círculo de Envigado 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 36hIcaiociy19m 

36hkgioayl9m 
14/02/2018 - 15:51:03:020 
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Aa0368557779E5a0: 

' * RESKCATORIA DE PODER GENERAL. 

.1  * PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

FAUSTINAOLEI;AD SIERRA DE -LATÓRRE- 

MARGARITA-MAIA LKTORRE SIERRÁ 
Av 

ESCRITURA NÚMERO:  SESENTAvY 

En la Ciudad de Medellín,-Departamento de Antioquia, República de Colombia, a-los 

Diecisiete (17ydias del mes-de Enero del año Dos-fnil Diecisiete12017), ante el- 

Despacho de la Notaria Octáva del Circulo Notárial de Me-dellín, cuSito notario titular 

941 Dr. YOJAIRO-tARCIA MOZO; compareció la Sra. FAUSTINA SOLEDAD 

SIERRA o, LATcíRRE, mujer colombiana, mayor de edadrdomiciliada en la ciudad 

de Medellín, en la Calle 1 A -Sur Nro. 43-A-206, Edificio Uno Sur, Apartamento 104, 

Bloque B, - Barrio Patio Bonito El Poblado: Tel. 311-85-91, de estado civil casada 

con la sociedad conyugal vigenteMentificada" con la cédula de ciudadanía número 

21.279.680éxpedida en MedellíniAntioquiáji quien obra en el presente acto en su 

propio nombre, y ha venido siendo representada por el apoderado general Sr. Sergio" 

Sierra Sierra, portador de la cédula de ciudadanía número 8.163.0314-según figura 

en el poder general contenido en la escritura pública Nro. 834 tel Once (11)- de Abril  

del año Dos mil catorce (2014), otorgado en la notaria Octavalde Medellín, 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL SURAMENTO:-, 	  

	  ACTO Nro. 1: 	  

PRIMERO: Revoco -totalmente el Podér general otorgado al Señor Sergio Sierra 

Sierra:identificado eón la cédula de dudidania número 8.163.031/expedida en 

EnVigado, de estado civil casado con la sociedad conyugal vigente, actuación 

contenida en la, citada escritura pública Nro. 834 del 11 de Abril de 2014i-otorgado 

en la notaria Octava4fe Medellín, en cuya actuación firmó a ruego Por mí, la Sra. 

GLORIA ISABEL LATORRE SIERRA,tortadora de la cédula de ciudadanía número 

42.876.673. /. 	  
SEGUNDO: Que por medio de éste publico instrumento la Sra. FAUST1NA 

SOLEDAD 'SIERRA DE LATORRE,leientificada con la cédula de ciudadanía número 

21.27106 expedida en Medellín (Antioquía), uelve a tomar su propia 

representación y procede a REVOCAR', en todas sus cláusulas el poder general 

conferido al señor'SERGIO SIERRA SIERRA, identificado con la cédula de 

papel notarial pava non exclunlua en la eacritnra pública - 'No tiene exulta para el nanneio 

ca.C. 



ciudadanía número 8.163.031 expedida en Envigado; dejándolo sin efecto alguno e 

todas sus cláusulas y contenido, de acuerdo al Artículo 2.189, numeral 3-del códig 

civil colombiano. 	  

	  ACTO Nro. 2: 	 

	 CONSTITUCION DE PODER GENERAL:' 	- 

Comparece nuevamente la Sra. FAIUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORR 

mujer colombiana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín, en la Cali 

1 A -Sur Nro. 43-A-206, Edificio Uno Sur, Apartamento 104, Bloque B, - Barrio Pati 

Bonito El Poblado, Tel. 311-85-91,.de estado civil casada con la sociedad conyug 

vigente, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.279.680-ex'pedida e 

Medellín (Antioquia), quien obra en sus propio nombre y representación 

manifestó: 	  

PRIMERO:  Que por medio del presente instrumento le confiere PODER GENERA 

AMPLIO Y SUFICIENTE a favor de la /señora.  MARGARITA,MARIÁ LAcl:ORR 

SIERRA  pidentificada con la cédula de ciudadanía número 32.521.853 Ixpedida e 

Medellín,,de estado civil viuda, cop la sociedad conyugal disuejta y liquidad 

domiciliada en el Municipio de Envigado (Ant), de tránsito por la ciudad de Medelll 

para que me represente en todos actos relacionados con mis bienes, derechos 

obligaciones. 	  

SEGUNDO:  Mi apoderada general queda con amplias facultades, para qu 

igualmente, comparezca ante Notario Público a suscribir, otorgar, aceptar,.revoc r 

escrituras públicas, ya se trate de venta, compra, hipoteca, permuta, dación en pag , 

constituir el derecho de usufructo, los derechos de uso, goce o habitación, par 

limitar su dominio, con propiedad horizontal para dar en arrendamiento por escritur 

pública o documento privado y con las limitaciones legales, los bienes muebles 

inmuebles del mismo mandante, para constituij o cancelar cualquier clase d 

gravámenes, constitución de servidumbres, constitución o disolución y liquidación d 

sociedades, y en general los títulos escriturarios donde la poderdante deb 

comparecer o para firmar en nuestro nombre contratos de promesa de compravent 

pactar precios, entregar o recibir dineros producto de las ventas o compras. Par 

adquirir a favor del Mandante bienes raíces a cualquier título y para vender éstos 

los que ya posee el poderdante. Para constituir sobre estos bienes, como los bien 

muebles e inmuebles en propiedad fiduciaria. 	  

Vapet notneint,Intro non wats:Mulo en la entinten 	- No tiene tonto pomo el unitario 
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TERCERO: Para que actúe ante cualquier entidad, instituto áubernamental, 

Departamento Administrativo, ya sea del orden Nacional, Departamental o Municipal, 
r 

recibir:de ellas, negociar, aceptar, resolver, firmar, exigir o cobrar cualesquie 

cantidad de dineros que deba entregar o recibir de las mismas, firmar contra 

notificaciones, interponer recursos, aceptar, renunciar a términos, licitar, soli 

reposiciones, solicitar paz y salvos y realizar toda clase de trámites con dic 

entidades a nombre del Mandante. Para que promueva acciones en nombre de éste 

ante cualquier corporación, funcionarios del orden judicial o Administrativo, en 
, 

cualesquier proceso, actuaciones, simples actos o diligencias y gestiones en que el 

Mandante tenga interés como actor como demandada o tercera interviniente. 	 

CUARTO: Para que me represente ante la Administración de Impuestos Nacionales. 

Las declaraciones de Renta y Patrimonio Cté la poderdante, pague reciba y solicite 

paz y salvos, y me represente sin ninguna Clase de limitaciones, ni 'de restricciones. 

QUINTO: También concede Poder generaUpara negociar plazos, condiciones e 

intereses/sobre cualquier deuda que la poderdante tenga o contrajese, dar o recibir ( 
en garantía bienes muebles o inmuebles, hipotecarlos o darlos en prenda o 

pignoración; admita cauciones que aseguren los créditos reconocidos o que 

reconozcan a favor del poderdante,'sean 'reales o personales, para iniciar juicios 

ejecutivos para demandar el pago de sus acreencias o responder en los juicios de 

s deudores demandantes; sustituir, subrogar o endosar hipotecas u otros 

documentos exigibles. 	  

SEXTO: Para que inicie y lleve a término por sí o mediante sustituto o Sustitutos los 

correspondientes procesos ante autoridades del orden jurisdiccional Civil, penal, de 

familia, laboral o administrativo y/o ordinarios o especiales, tendientes a obtener la 

defensa y representación de la poderdante. Para nombrar apoderados y para que 

la poderdante sea representada ante las mismas, revocar, sustituir, limitar la acción 

\? ampliar esos poderes especiales. 	  

SEPTIMO: Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se reconozcan a 
- ; 

favor de la representada, admita pagos, requiera, exija, acepte condone a los 

deudores y para que remate bienes en juicios ejecutivos o reciba en ¡elación en pago, 

o acepte en...pago a los deudores bienes y especies distintos de aquellos que-están 

obligados a dar. 	  

OCTAVO: Para que acepte con o sin beneficio de inventario, las herencias que se 

El 0. 	Papel notnrint puma uno eNrInnitni en In eneriturn pilbtirn - Na tiene tonto pata el unnavin 
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difieren al comitente, para que repudie o acepte los legados o donaciones, si a el 

hubiere-lugar y para que otorgue poder especial para ser representado-  en este tip 

de diligencias, revoque o sustituya el poder respectivo. Para que hiaga donacione 

,éntre vivos de bienes de la poderdante, bien sea de muebles o inmuebles presente 

futuros. 	  

NOVENO: Para que enajene, hipoteque, limite el dominio, pignore, adquier 

transfiera o reciba bienes muebles o inmuebles vehículos, títulos u otros valore 

representativos, firme las escrituras públicas, endosos o documentos pertinentes.-

DECIMO: Igualmente para que con plenos poderes represente a la poderdante ant 

sociedades mercantiles, en las Juntas de socios, Juntas Directiva o Asambleas d 

Accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, para intervenir privada o judicialment 

en todo lo relacionado con las acciones o cuotas de interés social que la poderdant 

tenga en sociedades civiles o comerclale/. Para ,que en nombre de la poderdant 

firme actas, actos o contratos, convenios, desista de ellos, los prorrogue o dé p r 

terminados, apruebe actas y balances, apruebe ,o impruebe reformas estatutaria 

de liquidación o disolución de las sociedades donde tenga intereses la poderdant 

Para celebrar contratos en -sociedades o cuentas de participación y aport 

cualesquiera clase de bienes de lapoderdante y para que la represente con las má 

amplias facultades en las sociedades o compañías civiles o comerciales. - Par 

cubrir los aportes que se estipulen con bienes muebles o inmuebles y para suscrib r 

y pagar las acciones que se emitan./ Asimismo como para hacer partícipe a I 

poderdante de asociaciones y corporaciones de derecho civil juntas cívicas 

cooperativas. 	  

DECIMO PRIMERO: Para que administre los bienes muebles e inmuebles de 

poderdante, o aquellos que se encuentren en posesión de la misma; recaude lo 

productos de esto; bienes, los dé en arrendamiento, les cambie de destinación 

modifique y celebre con relación a ellos toda clase de contratos relativos a s 

administración. 

DECIMO SEGUNDO: Para a modo de sustitución de poder, represente a I 

poderdante en las actuaciones en que ésta sea representante o apoderada de un 

tercera perpona, ya con poder especial o poder general por escritura pública, trates 

de persona natural o jurídica. 	  

DECIMO TERCERO: Queda generalmente facultada para recibir los derechos d 

Papel notarial pura uno m'untan en la eocrittira pública - t4o tiene moto para el urinario 
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usufructuando de ellos; facultades para firmar la cancelación, terminación o prórroga 

de éstos en el momento oportuno, negociarlos pactarlos, desistirlos, conciliárlos, 

etc. 	  

DECIMO CUARTO: Representar a la poderdante en toda clase de Conciliacion 

tomar decisiones, pactar, comprometerse, aceptar y definir todo lo concernient 

estas, y firmas actuaciones. 	  

DECIMO QUINTO: Para que asuma la personería de la poderdante siempre que lo 

estime conveniente la apoderada de manera que en ningún caso quede sin 

representación, ya se trate de negocios dispositivos o simplemente administrativos 

de acciones que hayan de impetrarse. 	  

DECIMO SEXTO: Para que exija cuentas á quienes tengan obligación de rendidas 

a la poderdante, pudiendo aprobar o'imprObas; pagar o recibir, según el caso el saldo 

respectivo y otorgar el finiquito correspondiente. 	  

DECIMO SEPTIMO: Para que constituya en nombre de la poderdante fundaciones 

sin ánimo de lucro, sociedades de cualquier tipo, tales como SA. LTDA, SAS, 
• 

COMANDITAS ETC., y se encargue de obtener su personería jurídica y promueva 

lo necesario para su administración y deSarrollo, y firme actuaciones. 	  

DECIMO OCTAVO: Para que someta a la decisión de Tribunales de Arbitramento 

constituidos de acuerdo a la ley o con la costumbre, los pleitos, dudas y diferencias 

relativos a los derechos y obligaciones y para que me represente en la sustanciación 

del juicio o de los juicios arbítrales respectivos 	  

DECIMO NOVENO: ,Para que gire, ordene, endose, proteste y afiance letras de 

cambio, y en general para que celebre contratos de cambios en todas sus 

manifestaciones. 	  

VIGÉSIMO: Para que- concurra a juntas generales de acreedores, de carácter • 

"general o extrajudicial y acepte o deseche en ellas las propuestas de arreglo que áe " \ 
f 

hágan,  e intervengan en los nombramientos que en ellas deban hacerse. 	, 

VIGÉSIMO PRIMERO: Para que invierta,'en negocios propios de la poderdante, o 

de las per"Sonas que la poderdante señale, dinero y toda clase de bienes de dicha 

poderdante/Y para que asegure con la fianza personal, prendaria o fiipoteoaria de la 

poderdante, las obligaciones que en su propio nombre contraiga la poderdante, o 

dichas terceras personas. Para que en mi propio nombre y sin impedimento alguno 

/Wel nntavint piten tuvo extluniun en ln entritarn pública - tti tiene eluda para el nomina 
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avale mis obligaciones por cualquier cuantía, igualmente para firmar pagarés por I 

cuantía que se requiera y demás documentos solicitados por entidad financiera, 

por cualquier entidad bien sea persona natural o persona jurídica, siempre y cuand 

ño sobrepase mi patrimonio. 	  

VIGÉSIMO SEGUNDO:  Para que ¡a

ra 

total o parcialmente este poder, 

revoque sustituciones. Yen general, hara que asuma la personería de la poderdant 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso quede si 

representación en negocios que le interesen, ya se refieran a actos dispositivos 

simplemente administrativos.- Aclarando que esta facultad contenida en la present 

clausula tenga el aval de la poderdante. 	  

VIGÉSIMO TERCERO:  Mi apoderada queda generalmente facultada para liquid r 

sociedad conyugal en caso de existir y para que tramite sucesiones notariales, e 

caso de acogerse al Decreto 902 de 1.988 y para que nombre abogado para t 1 

trámite judicial o extrajudicial. 	  

VIGESIMO CUARTO:  Y en general pard que asuma la personería de la poderdant 

de manera que no pueda decirse que no tiene su representación, o que dich 

otorgante llegue a quedar sin represenoción 	  

VIGESIMO QUINTO: OTROS: Para Constituir usufructo(s) e igualmente cancel -r 

usufructo(s) en nombre de la poderdante, y firmar actuaciones. 	  

VIGESIMO SEXTO:  La poderdante manifiesta que su estado civil es casada con I 

sociedad conyugal vigente, y de conformidad con lo previsto en la Ley 2584e 199 

modificada por la Ley 854,de 2003, declara bajo la gravedad del juramento, que n 

tiene(n) bien(s) afectado(s) a vivienda familíár e igualmente otorga-  poder a s 

apoderada *general Para que afecte a viviendalamiliar o Cancele la aféctaCión 

vivienda familiar, sobre cualquier.bien (s) inmueble(s) que adquiera en el futuro o qu 

sea susceptible de enajenación, constitución de gravamen o derechos reales 

válidamente faculta a su apoderada para que transmita esta declaración al Notari 

al momento de otOrgar la Escritura Pública. No obstante lo anterior, en el evento qu 

cambiara su estado civil, de conformidad con la instrucción administrativa núme 

01-46 del 8 de junió de 2001 emitida por la Superintendencia de Notariado 

Registro, faculto a la apoderada para que lo manifieste al señor Notad& 	 

VIGESIMO SEPTIMO: La poderdante Sra. FAUSTINA SOLEDAD SIERRA 

LATORRE,  identificada con la cedula de ciudadanía número 21.279.680 expedidr 

e 

fr  

e 
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en Medellín; manifiesta al señor notario, que por estar impedida 'físicamente de 
, 

ambas manós para firmar y así se observa, por lo cual solicita LA FIRMA A RUEGO 

y parado cual le ruega a la Sra. GLORIA ISABEL LATORRE SIERRAridéntifl 

con la cedula de ciudadanía número 42.876.673 'quien es mayor de 

plenamente capaz, residenciada en la dirección; Calle 1 A -Sur Nro. 43-A-

Edificio Uno Sur, Apartamento 104, Blohue B, - Barrio Patio Bonito El Poblado, Te 
fr 

311-85-91, para que lo haga en su nombre y sin impedimento para dar fé de lo que 

está celebrando. Como_testigo da fé de lo anterior y manifiesta que la huella dactilar 

del dedo índice de la mano derecha pertenece a la poderdante Sra. FAUSTINA 

SOLEDAD SIERRA DE LATORRE. Se imprime huella dactilar del índice derecho 

de la rogante y de la rogada. 	-I. 	 11:1 

Presente MARGARITA MARIA LATORRE SIERRA,/de estado civil viuda, con 	1 	1/4  

sociedad conyugal disuelta y liquidada; quien declara bajo la gravedad del 	41—k 
., 	 rtil 

juramento: Que acepta el poder general que por medio de este instrumento jurídico 	̂  
le confiere la poderdante Sra. FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE. 	Ull 

» , 

Leído que fue este instrumento por la compareciente, lo encontró correcto, lo acepta 	ti 

	

, 	 tl 
y firma, par ante el suscrito Notario que da fé.  7  

1 (R Los otorgantes del presente instrumento, bajo su entera responsabilidad manifiestan 	
1 t/ 

que aceptan los términos del presente instrumento público, que se conocen 
E.  

perfectamente y están plenamente seguroS:que los nombres aquí consignados, sus E 
datos personales son los mismos de sus cédulas de ciudadanía, sus estados civiles 	tr 
que constan en el presente acto entre ellos (ellas) celebrado es perfecto y no adolece 	: El  
de ninguna falsedad. 	I 

Derechos de protocolo $ 52.300.00 -r--   Resolución 0726/2016. - 
. 	 , 

Supernotariado $ 10.300.00 	
c         

--------- ----------- 

, Factura de pago notaria 8a. de Medellín Nro. 52338/2017,i - 

Anexos: Fotocopias de las cédulas de los otorgantes. 	 

Se elaboró conforme a minuta suministrada por la apoderada/Sra. Margarita Maria 

Latorre Sierra. 	s" 

Se extendió en las hojas de papel notarial Nros. Aa 036855777 / 

Aa 036855774 /7  Aa 036855773, Aa -----036855772. 

Continóla, 	  
13apel notarial para non excitioion en la continua pública - 	tiene nioto para el paliarlo 
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Viene, 
LA PODERDANTE: 

7 .  

- 
FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE 	 Derech 
CC. 	2.3 .7.1 _9 • 13 so -,)e 'Kees:111CW. 
Dirección: Calle 1 A -Sur Nro. 43-A-206, Edificio Uno Sur, Apartame 	64, Bloqu 
B, - Barrio Patio Bonito El Poblado 
Tel: 311-85-91 
Municipio: Medellin 
Actividad económica: Ama de Casa. 

APODERADA GEN 

)(6)triá 1.Dahet LAN-61-re 5.  e- 	
,- 

GLORIA ISABEL LATORRE SIERRA 	i O'Derech 
CC. 4ze-3-6.0.3 ,E 10,.lo  
Dirección: Calle 1 A -Sur Nro. 43-A-206, Edifié16:1Uno Sur, 
Apartamento 104, Bloque B, - Barrio Patio Bonito El Poblado 
Teléfono: 311-85-91 - Cel. 313-6834440 
Múnicipio: Medellín 	, 
Correo electróniCo: oovis62avahoo.com  

NOTARIA OCTAVA DEI..91CULO'DE MEDELLIN 
El presenta es fiel y ?1 /4  copla que se expide 
o ada de le...00w de la Escritura Pública 

65 	ilet_irr>de  en e - • 
de  20,(,/ constate 	hojas utiies 
y se destina para.  un Interesado. 

delfín. 

FIRMA A RUEGO: 

MARGARITA M4111A1, ATORRE SIERRA 
cc.,  3 	Z le a 	-551. 	E-a 	"a4 
Dirección: Calle 32 Sur Nro. 47-46 Apto. 602 — Enviado 
Teléfono: 331-54-23 
Cel. 300-6105055 • 

, Municipio: Envigado: 
Actividad económica: Pensionada. 
Correo electrónico: malasi53 	mail.co 

Ce Derecho 

Dr. YOJAIRO G 
Notario Octavo 

% rama 

ritaft.,z4nastra 

RCIA MOZO c 
de Medellín. 

papel notarial paca ano exclauiun CIT la enea uta pública - 	tiene tanto para el *totumo 



Medellín, 27 DE MARZO DE 
eálk 00141, 

NOTARIA 
OCTAVA 

Dr. Yojairo Garcia Mozo 
Notario 

(- 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

COMO NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: 

Que revisado el protocolo de la escritura pública número: 63 de enero 

17 de 2017, otorgada en esta Notaria, por la cual: FAUSTINA SOLEDAD 

SIERRA DE LATORRE, Identificada con C.0 NRO. 21.279.680, confirió 

PODER GENERAL a: MARGARITA MARIA LATORRE SIERRA identificada 

con 	C.C. 32.521.853, en el mismo NO APARECE NOTA DE 

REVOCATORIA NI TOTAL NI PARCIAL. 

ROSA JANNETHS 7 	S U ERO 

NOTARIA ENCARGADA OC VA DE MEDELLIN 

Notaría Octava del Círculo de Medellín 
Cra. 45 No. 53-104 — PBX 4445786— FAX 5114132 
Email: notarialmedellinOsupernotarladomov.co  

Httplf www.notariaoctava.com  
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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE ANTONIO CESAR LONDOÑO contra HEREDEROS 

DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 00788 de 2017 

Asunto: Contestación a la reposición U 9 al3 1111  

Respetado señor juez: 

CARLOS TORO ZULUAGA, actuando como apoderado del demandante, 

descorro así el traslado de la reposición contra el auto admisorio de la 

demanda pronunciado por usted en este proceso: 

Dice el recurreníe que Ibilebieron dar más detalles de la forma como 

transcurrió la unión marital de hecho objeto de este proceso, aduciendo que 

en un proceso de pertenencia se deben suministrar exhaustivamente todos 

los detalles de la posesión, y en ese mismo sentido se debería proceder en 

este tipo de procesos. 

En este proceso se mencionó en forma clara la existencia de la unión marital 

de hecho por convivencia durante un largo período de tiempo, sin que el 

juzgado en la admisión de la demanda, exigiera más claridad que relatar la 

realidad ocurrida, como se hizo en la demanda, y no es correcto pedir que se 

aplique lo que ocurre en procesos de reivindicación, porque algunos jueces 

descontextualizando la parte sustantiva de la parte procesal, que para ellos 

prima, exigen infinidad de detalles sobre la forma como se desenvolvió la 

posesión, desconociendo que el artículo 780 del Código Civil en su inciso 

tercero consagra esta presunción legal tan simple, que hace innecesaria toda 

la lista de menciones que se suelen pedir a los demandantes: "Si alguien 



1. 



Atentament 

prueba haber poseído anteriormente, y posee actualmente, se presume la 

posesión en el tiempo intermedio" 

Por el hecho de que algunos jueces, de diferente jurisdicción, interpreten la 

ley en un caso concreto de una forma en que la apreciación de ella se salga 

de su contexto sustancial, no significa que los demás jueces estén obligados a 

seguir su ejemplo, exigiendo infinidad de detalles en las demandas, tomando 

el ejemplo sugerido por el recurrente, de que la mención simple y concreta 

de los hechos, debe dar paso a una larga e indefinida serie de detalles no 

contemplados en la ley sustantiva 

Por lo tanto reitero mi oposición a que se decrete la reposición del auto 

admisorio de la demanda. 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P. 9-036 

OJP13DisrEy18 1:57 
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FACTURA 

N9 50491 

JUZGADO' 	 D-7 rk, T 	 LTD  

NOlARIA 	  

NOMBRE ABOGADO  I/ • 	  

DIRECCION 	 TELEFONO 	  

FECHA 	P21 (1;• 	du  

PUBLICACION CANTIDAD 

ari.tnen 
PROCESO: 

D- 

DEMANDANTE: 
id; m. ••••4 •11 	a.;" 	1. :0 O 

DEMANDADO: 
11.t) ! Za17:4i4.. 

EMPLAZADO: 
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Esta Factura de venta se asimila para todos sus efe 
Cambio, según artículo 774 del Código de Comercio 
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EL MUNDO 
264 28 00 ext. 297-300 

ENCUENTRALOS TAMBIÉN EN 

WWW.ELMUNDO.COM  

JUZGADO SEXTO DE EJECU-
CIÓN CIVIL MUNICIPAL Calle 
49 Nro. 45 - 65 9° Piso - Antiguo 
Edificio Icetex Telefax (4)251 70 
73-Medellín (Ant.) AVISO DE 
REMATE PROCESO: 	Eje- 
cutivo singular DEMANDANTE: 
UNIDAD INMOBILIARTAALTOS 
DE LA RIOJAP.H. 	NTT. 
811.022.820-1 DEMANDADOS: 
MAURICIO DE LA APRIELLA 
VELASCO C.C. 10.263.060 JAC-
QUELINE MARTÍNEZ TORRES 
C.C. 43.731.224 RADICADO: 
05001 40 03 010 2012 00534 00 
acumulado al proceso -05001 43 
03 706 2015 00016 00 Al contestar 
citar este radicado El Juez Sexto 
Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Medellín HACE 
‘54.BER- Que dentro del proceso 
de la referencia, se ha señalado 
el día Diecisiete (17) de Abril de 
2018a las 10:00 A.M., para llevar 
wai6o la diligencia de remate del 
bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria número 
001-527147, el cual se encuentra 
ubicado en la Calle 36 D Sur 
No 27-160, Apto. 313, Bloque 7, 
Conjunto residencial Quintas del 
Palmar P.H., de Envigado-Ant., 
de propiedad dé los demandados 
JAQUELINE MARTÍNEZ TORRES 
y MAURICIO de la ESPRIELLA 
VELASCO. Será postura admisible 
laque cubra el 70% del avalúo del 
respectivo bien, el cual ascendió 
a la suma de $259.292.200,00, 
previa la consignación del 40%, 
del mismo en el Banco Agrario, 
sucursal Ciudad Botero, en la 
cuenta de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Medellín. No. 
050012041700 -BANCO AGRA-
RIO DE COLOMBIA, sobre dicho 
valor. El auxiliar de la justicia 
que se designó como secuestre el 
señor JUAN PABLO LONDOÑO 
ARBOLEDA, quien se localiza en  

mediante sentencia de marzo 
7/2018, y no tiene la libre ad-
món. de sus bienes. Se designó 
si curadora legitima y general a 
luz Marina Sánchez Jaramillo 
CC: 42.892.104. Maria Mónica 
Mercado. Publiquese en el Mundo 
domingo. 

Juzgado 1 Pcuo Mupal de la Ceja 
del Tambo, emplaza a Edgar 
Alonso López Cardona, para 
que comparezca a recibir noti-
ficación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de 
oct 17/2017, dentro del proceso 
ejecutivo de Cooperativa Finan-
ciera John F. Kennedy contra 
Kidwar Daniel López Osorio cc: 
1.036.402.061 y J. López Cardona 
Edgar Alonso cc: 15.384.443. 
Pasados 15 días después de la 
inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse los 
emplazados, se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-00354. 

Juzgado 16 civil Mupal de Ora-
lidad de Medellín, emplaza a 
Moda y Diseño Internacional 
S.A.S Nit. 900.641.783-3 y Juan 
Guillermo Hoyos Herrera cc: 
71.212.833, para que comparezca 
a recibir notificación personal 
del auto que libra mandamiento 
de pago de julio 14/2017, dentro 
del proceso ejecutivo de Banco 
de Bogotá S.A. contra Moda y 
Diseño Internacional S.A.S y 
Juan Guillermo Hoyos Berrera. 
Pasados 15 días después de la 
inclusión de la información en 
el regir-  Nacional de personas 
emplaí 	lo presentarse los 
emplan 	lesignara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 

411'.'^.^ 

Juzgado 4 de Fila de Medellín, 
emplaza a herederos indetermi-
nados de Luis Enrique Sierra 
Mesa, para que comparezcan 
a recibir notificación personal 
del auto admisorio de la de-
manda de 2/11/2017, dentro del 
proceso verbal de declaración 
de existencia de unión marital 
de hecho y en consecuencias 
sociedad Patrimonial de Hecho 
promovido por Antonio Cesar 
Londoño Gal indo contra los 
herederos indeterminados de Luis 
Enrique Sierra Mesa. Pasados 
15 días después de la inclusión 
de la información en el registro 
Nacional de personas empla-
zadas, de no presentarse los 
emplazados, se designara curador 
acf-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-00788. 

Juzgado 14 de Elia de Oralidad 
de Medellín, emplaza a Valeria 
Tamayo Valencia, para que com-
parezca a recibir notificación 
personal del auto que admite la 
demanda de julio 11/2017, den-
tro del proceso Disminución de 
Cuota Monetaria promovido por 
José Rodrigo Tamayo Zuluaga. 
Pasados 15 días después de la 
inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse 
los emplazados, se designara 
curador ad-litem con quien con-
tinuara el proceso. Art 108 y 293 
CGP. Rad.2017-00510-00. Luis 
Fernanda Sierra. Juez 

Remate Juzgado 4 de Ejecución 
Civil Municipal de Medellín. 
Hace saber que dentro del 
proceso ejecutivo Hipotecario' 
0500140030062015013570e 
promovido por la Cooperativer-
Financiera Jhon F. Kennedy, 

la publicación en El Mundo, 
domingo, de conformidad con 
el art. 108 CGP. Realizada la 
publicación se allegara copia 
de la página, con el fin de que 
obre dentro del Proceso. Marzo 
20/2018. Oscar Antonio Hinca-
pié. Juez. 

Juzgado 4 de Familia Medellín. 
Avisa que mediante sentencia 
proferida en Marzo 21/2018, se 
decretó la interdicción Defini-
tiva por Discapacidad Mental 
Absoluta de Ledy Cecilia Aven-
daño Sierra, se designó curador 
General y Legitimo a Nicolás 
Fernando Avendaño Sierra y 
Suplente a Wilson de Jesús Aven-
daño Sierra, mayores de edad, 
vecinos de esta Ciudad. Copia 
se entrega para publicación en 
el Mundo Marzo 22/2018. José 
David Agudelo. Srio. 

Juzgado 18 civil Mupal de Ora-
lidad de Medellín, emplaza a 
Johnatan Giraldo Berrera, Alba 
Rut Berrera Agudelo y Robert 
Frey Sampedro Fernández, para 
que comparezca a recibir noti-
ficación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de 
mayo 4/2016, dentro del proceso 
ejecutivo de Cooperativa de 
Trabajadores de EdatelCoedaNit. 
890.904.252.-9. Contra Johna-
tan Giraldo Berrera, Alba Rut 
Berrera Agudelo y Robert Frey 
Sampedro Fernández. Pasados 
15 días después de la inclusión 
de la información en el registro 
Nacional de personas emplazadas, 
de no presentarse los emplazados, 
se designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. Ala 
108y 293 CGP. Rad. 2016-0313. 
dargarita Chavarriaga. Juez 

Juzgado 22 civil Mupal de Orali-
dad de Medellín. emplaza a. In vp- 

el Mundo, domingo. Art 29 CPL 
y 108 CGP. Marzo 7/2018. María 
Isabel Álzate. 

Juzgado 4 de Familia de Oralidad 
del Cero de Medellín era 52 N° 
42-73 Ed. José Félix de Restre-
po of 304, emplaza a herederos 
determinados e indeterminados 
de Gilberto Serrano Ramírez cc: 
5992419, para que comparezcan 
a recibir notificación personal 
dentro de proceso procedimiento 
de Inyestigación de la Paternidad 
Post Morten, promovido por Li-
liana Patricia Zapata Restrepo 
contra herederos determinados e 
indeterminados de Gilberto Serrano 
Ramírez. Pasados 15 días después 
de la inclusión de la información 
en el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-00591-00. José David 
Agudelo. Srio. 

Juzgado 10 civil Mupal de Oralidad 
de Medellín, Cra 52 No 42-73 
Palacio de Justicia of 1410 La 

sonal o por apoderado al despacho 
judicial ubicado en era 52 N' 71-84 
of 106 Medellín, Casa de Justicia 
el Bosque, a más tardar dentro de 
los 15 días sgtes a la fecha en que 
quede surtido el emplazamiento, 
a oír notificación personal del 
auto de mayo 23/2017, en proceso 
ejecutivo singular incoado por 
Cooperativa de Yarumal , contra 
Fredy Adrián Aguiar Loaiza y 
Eudel de Jesús Monsalve García, 
rad. 2017-00317-00. John Fredy 
Giraldo. Srio. Juzgado 9 civil 
Mupal de Oralidad de Medellín, 
emplaza a Antonio José Rico 
Gómez, para que comparezca a 
recibir notificación del auto que 
libra mandamiento de pago en su 
contra de nov 29/2017 en proce-
so ejecutivo singular de mínima 
cuantía, presentado por Banco 
de Bogotá S.A contra Antonio 
José Rico Gómez, Rad. 2017-
01059-00. El emplazamiento se 
entenderá surtido 15 días después 
de la inclusión de la información 
en el registro Nacional de personas 
emplazadas, de conformidad con el 
art 108 y 293 CGP. Se advierte que 
de no comparecer en la oportunidad 
indicada, se nombrará curador 
ad-litem, con quien se surtirá la 
notificación. Marzo 9/2018. John 
Jairo Ruiz. Srio. 

Juzgado 2 laboral del Ccto de 
Ilegal emplaza a Industrias Gova 
Ltda, Eugenio González y Adria-
na María Gómez Zuluaga, para 
que comparezcan a recibir no-
tificación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de 
Die 4/20f4, dentro del proceso 
ejecutivo laboral promovido por 
Sociedad Administradora de Fondos 
',Pensiones y CesantíasProtección 

k.S. contralndustrias Gova 
/Cela, Eugenio González Vásquez 
l'Adriana María Gómez Zuluaga. _ 	.  

para que compareican a recibir 
notificación personal del auto 
que admite la demanda de Nov 
1/2017, dentro del proceso verbal 
de pertenencia por prescripción 
adquisitiva extraordinaria promo-
vido por Jorge Eliecer Melguizo 
Botero y Sonia de Jesús Botero 
de Melguizo contra Miriam Luz 
Melguizo Cardona, Luisa Fernando 
Melguizo Alarcón, Liliana María 
Melguizo Cifuentes y Bibiana 
Melguizo Botero como herederos 
determinados de Aristóbulo Mel-
guizo Correa y demás herederos 
indeterminados de Aristóbulo 
Melguizo Correa y contra todas 
las personas indeterminadasque se 
crean con derecho sobre el bien 
a usucapir. El emplazamiento se 
entenderá surtido 15 días después 
de la inclusión de la información 
en el registro Nacional de per-
sonas emplazadas. Art 108 CGP. 
Rad. 2017-0573-00. María Clara 
Ocampo. Juez. 

Juzgado 2 de Flia de Oralidad 
de Medellín, hace saber, que 
Martha Lilliana Gómez Ruiz cc: 
42.793.132, fue declarado en in-
terdicción por discapacidad mental 
absoluta. En consecuencia no tiene 
la libre admón, de sus bienes. 
Mabel Alejandra Marín. Sría. 

Juzgado I de Flia del Celo de Me-
dellín de Oralidad, cita a parientes 
cercamos y a aquellas persoñas 
que se crean con derecho al ejer-
cicio de la guarda de la presunta 
incapaz Berta Libia García de 
Restrepo cc: 32.418.545, para que 

comparezcaalPmesinterd¡en  judicial por demenciapromovida porcalosAl,eoannetLaea   

y Ana Cecilia Rest%oRGarcia con 
el fin de ser escuct 	3, C01110 lo 
ordena el art 61 C. 	ileon° con 
el art 395 inc 2° CGP. Aviso se 

Juzgado 13 civil Mupal de Oralidad 
de Medellín, emplaza a María Ce-
cilia Isaza Duque cc: 32.420.613, 
para que comparezca a recibir 
notificación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de abril 
19/2017, dentro del proceso ejecu-
tivo de Juan Sebastián Arredondo 
Vélez e Isabel Cristina Arredondo 
Vélez contra María Cecilia Isaza 
Duque. Pasados 15 días después de 
la inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara el 
proceso. Art 108 y 293 CGP. Rad. 
2017-00332-00. Claudia Marcela 
Pareja. Juez. 	 fi 



re 	I I ab II 
109, de la ciudad de Medellín, 
teléfono: 310 458 4429, a quien 
se le informará su nombramiento 
para el cargo de secuestre, como 
lo dispone el Art. 49 del Código 
General de Proceso. La licitación 
empezará a la hora señalada, y no 
cerrará sin haber transcurrido una 
(I) hora por lo menos. La licita-
ción se llevará a cabo, conforme 
a lo normado en el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
Los interesados deberán realizar 
sus ofertas en la forma y términos 
indicados en los artículos 451 y452 
del Código General del Proceso. 
Anúnciese el remate al público el 
día domingo por un periódico de 

amplia circulación en el lugar en 
este caso El Mundo, El Colombiano 

El Tiempo. El aviso se publicará 
por una vez, con antelación no 
inferior a diez días a la fecha 
señalada para el remate. Medellín, 

—1TORCE (14) de MARZO de 
181S MIL DIECIOCHO (2018) 

CLAUDIA ELENA VELA S QUEZ 
QONZALEZ PROFESIONAL 
‘NIVESITARIA GRADO 14° 
CON FUNCIONES SECRETA-
RIALES 

Juzgado 3 civil del Ceso de En-
vigado, emplaza a Cesar Augusto 
Franco Manrique cc 70.558.631 
y Luz Mary Calle Cardona cc: 
42.889.653, para que comparezca 
a recibir notificación personal 
del auto que libra mandamiento 
de pago de febr. 1/2018, dentro 
del proceso ejecutivo singular 
de María Regina Ortega Correa 
contra Cesar Augusto Franco 
Manrique cc 70.558.631 y Luz 
Mary Calle Cardona. Pasados 
15 días después de la inclusión 
de la información en el registro 
Nacional de personas empla-
zadas, de no presentarse los 
emplazados, se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-00375-00. Hernando 
Antonio Bustamante. Juez 

Juzgado 2 de Familia de En-
vigado, Rad. 2017-00136-00, 
avisa que María Sonia Sán-
chez Jaramillo cc: 43.726.488, 
domiciliado en Envigado, fue 
declarada en interdicción por 
discapacidad mental absoluta 

Agudelo. Juez 

Juzgado/ 	Mupal de Ora- 
lidad 	llín, emplaza a 
Fabio e 	Jsorio Barrera cc: 
71.772.1oz, para que comparezca 
a recibir notificación personal 
del auto que libra mandamiento 
de pago de febr. 6/2018, dentro 
del proceso ejecutivo de Banco 
de Bogotá S.A. contra Fabio de 
Jesús Osorio Barrera. Pasados 
15 días después de la inclusión 
de la información en el registro 
Nacional de personas emplazadas, 
de no presentarse los emplazados, 
se designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. Art 
108 y 293 CGP. Rad. 2017-84. 
Marlene Vásquez. Juez 

Juzgado 10 civil Mupal de Orali-
dad de Medellín, emplaza a Car-
menza de Jesús Vahos Velilla cc: 
21.653.384, para que comparezca 
a recibir notificación personal 
del auto que libra mandamiento 
de pago de junio 20/2017, dentro 
del proceso ejecutivo de Banco 
de Bogotá S.A. contra Carmenza 
de Jesús Vahos Velilla. Pasados 
15 días después de la inclusión 
de la información en el registro 
Nacional de personas emplazadas, 
de no presentarse los emplazados, 
se designara curador ad-litem 
con quien continuara el pro-
ceso. Art 108 y 293 CGP. Rad. 
2017-00530-00. José Mauricio 
Espinosa. Juez. 

Juzgado 21 civil Mupal de Ora-
lidad de Medellín, emplaza a 
los herederos indeterminados 
de Laura Libia Vélez, para que 
comparezcan a recibir notifica-
ción personal dentro del proceso 
Verbal de Simulación Absoluta 
promovido por Lucia Inés Res-
trepo Vélez para la sucesión de 
Juan Bernardo Restrepo Vélez 
contra Francisco Javier Vargas 
Torres y herederos indetermi-
nados de Laura Libia Vélez. 
Pasados 15 días después de la 
publicación, de no presentarse 
los emplazados, se designara 
curador ad-litem con quien 
continuara el proceso. Art 318 
CPC Mod por el art 30 de la ley 
794/2003. Rad. 2015-01255-00. 
Julio Cesar Gómez. Juez 

guez Casas y Sandra WiTena 
Carvajal Sepúlveda, se señaló 
Abril 17/2018,10 A.M para re 
mate respecto del inmueble co. 
M.I 001-1063943 de la Oficina 
de registro de IIPP de Medellín 
zona sur, ubicado en Cra 65 C N° 
25-45 3° piso, interior 305, Ed. 
Rodríguez Casas P.H, ubicado 
en Medellín, barrio Trinidad. 
El inmueble fue avaluado de 
conformidad con el art. 444 cgp 
en $ 95.758.287, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del 
avalúo, es decir, $ 67.030.800.9, 
previa consignación del 40% 
legal del avalúo para ser postor 
hábil, esto es, $ 38.303.314.8, 
ante Banco Agrario de Colombia 
en la cuenta 050012041700, 
Oficina de Ejecución Civil Mpal 
de Descongestión de Medellín. 
La licitación empezara a la hora 
señalada, no cerrara sin haber 
transcurrido 1 hora por lo me-
nos. La licitación se llevara a 
cabo, conforme al art. 452 CGP. 
Anúnciese remate en El Mundo. 
El aviso se publicara 1 vez, con 
antelación no inferior a 10 días 
a la fecha del remate. Secuestre 
Gerenciar Y Servir S.A.S, tiene 
como suplente del Representante 
Legal Esteban Arango Márquez, 
empresa ubicada en Calle 52 N° 
49-61, Of. 404, Ed. Vélez Ángel, 
Tel. 3221069 y 3173517371. 
Marzo 13/2018. Claudia Elena 
Velásquez. Sria. 

Juzgado 3' de Familia de Oralidad 
Medellín. Hace • saber a Nora 
Elena Gallego Arias, para que 
un término de 15 días contados 
a partir de la publicación en el 
Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, comparezcan por 
si o por apoderado a recibir 
notificación personal del auto 
admisorio de la demanda Verbal 
Disolución de Unión Marital de 
Hecho y Liquidación de Sociedad 
Patrimonial, incoado en su con-
tra por Alfredo Antonio Arango 
Agudelo, rad. 2018-00059. Se 
advierte a la emplazada que 1 
vez surtida la publicación sino 
comparece dentro del término 
señalado, el Despacho designará 
Curador Ad-litem con quien se 
surtirá la notificación y tramite 
del proceso. Se dispone hacer 

t rIflr15Pb ni I. y c.. rerfffirret917..-- 
S.A.S Nit. 900.673.981-2, para 
ue se presente al despacho, - 
on el fin de recibir notifica-

ción personal del auto de agosto 
30/2017, mediante el cual se 
libró mandamiento de pago eje-
cutivo en su contra y a favor 
de la Parcelación Reserva del 
Lago P.H. dentro del proceso 
rad. 2017-0713, so pena de no-
tificarse por medio de Curador 
ad-litem y continuar trámite del 
proceso, hasta su concurrencia 

terminación. Se da aviso de 
conformidad con el art 108 CGP, 
el cual se publicará 1 vez en el 
Mundo domingo. El emplaza-
miento se entenderá surtido 15 
días después de publicado este 
listado en el registro Nacional de 
Personas emplazadas. Se aviso 
de conformidad con el art 108 
CGP. Enero 15/2018. Rocio del 
Pilar Vergara. Sria. 

Juzgado I Laboral del Ccto de 
Medellín, emplaza a Yanelys 
Gisela 'García Romero en ca-
lidad de representante legal de 
Gestores Empresariales IC S.A.S, 
para que comparezca a recibir 
notificación personal del auto 
que libra mandamiento de pago 
de dic 5/2017, dentro del proceso 
ejecutivo de Protección contra 
Gestores Empresariales IC S.A.S. 
pasados 15 días después de la 
inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-934. 

Juzgado 19 laboral del Ccto 
de Medellín, emplaza a John 
Fredy Montoya García, para que 
se presente al despacho en un 
término de 10 hábiles posteriores 
a la publicación, con el fin de 
notificarse del proceso ejecutivo 
promovido por Protección S.A. 
Rad. 2015-00910, admitido me-
diante auto de julio 12/2017. Se 
hace saber a la parte emplazada 
que en caso de no comparecer se 
designara curador ad-litem para 
que los representen en la Litis. 
Copia del mismo se entregara 
a la parte interesada para que 
haga las publicaciones I vez en 

p 	 AY..".,-C-al — 
Martínez Oipina cc: 8.106.307, 
para que comparezca a recibir 0' 
notificación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de 
abril 19/2017, dentro del proceso 
ejecutivo de Fondo de Empleados 
de Empresas Publicas de Medellín 
FEPEP Nit. 800.025.304-4 contra 
Paulo Cesar Martínez Ospina. 
Pasados 15 Mas después de la 
inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara el 
proceso. Art 108 y 293 CGP. Rad. 
2015-01555-00. José Mauricio 
Espinosa. Juez. 

Juzgado 21 civil Mupal de Orali-
dad de Medellín, emplaza a Jorge 
Alberto Cuervo Vargas, para que 
comparezca a recibir notificación 
personal del auto que libra man-
damiento de pago de nov 9/2017, 
dentro del proceso ejecutivo de 
Cooperativa Medica de Antioquia 
Comedal contra Jorge Alberto Cuer-
vo Vargas. Pasados 15 días después 
de la inclusión de la información 
en el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-01144-00. Julio Cesar 
Gómez. Juez 

Juzgado 3 civil Mupal de Oralidad 
de Medellín, emplaza a Gonzalo 
Orozco Arias, para que comparezca 
al juzgado en el término de 15 
días, el cual está ubicado en era 
52 No 42-73, Ed. loséFélix de 
Restrepo, piso 12 a notificarle 
el auto de dic 5/2016, por medio 
del cual se libró mandamiento de 
pago en SU contra y a favor de 
Citibank Colombia, en proceso 
ejecutivo Rad. 2016-01171. A la 
emplazada se le hace saber que si 
no comparece en la oportunidad 
indicada se nombrara curador ad-
litem, de conformidad con el art 
293 CGP. Febr. 7/2018. Etiana 
María Ospina. Juez. 

Juzgado 1 Mupal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, 
emplaza a Fredy Adrián Aguiar 
Loaiza cc: 1.214.724.748 quien 
deberá comparecer de manera per- 

láficacibn, debo presentárse el 
plazado se designara curador 
litem con quien continuara el 

_alces°. Art 318 CPC Mod por el 
'en 30 de la ley 794/2003. Rad. 
2014-00500-00. Liliana María 
Gallego. Jueza 

Juzgado 2 laboral del Ceso de Itagtbi 
emplaza a Equipos Walcan S.A.S, 
a través de su representante legal, 
para que comparezcan a recibir 
notificación personal del auto que 
libra mandamiento de pago de 
abril 26/2017, dentro del proceso 
ejecutivo laboral promovido por 
SociedadAdministradora dé Fondos 
de Pensiones y Cesantías Protección 
S.A.S. contra Equipos Walcan 
S.A.S. Pasados 15 días después de 
la inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara el 
proceso. Art 108 y 293 CGP. Rad. 
2017-00148-00. Liliana María 
Gallego. Jueza 

Juzgado 13 civil del Ccto de 
Oralidad de Medellín, emplaza 
a las personas que se crean con 
derecho sobre el inmueble iden-
tificado con M.I. 001-687968, 
para que comparezcan a hacerlos 
valer dentro del proceso verbal 
de pertenencia por prescripción 

-adquisitiva extraordinaria promo-
vido por Jorge Eliecer Melguizo 
Botero y Sonia de Jesús Botero 
de Melguizo contra Miriam Luz 
Melguizo Cardona, Luisa Femanda 
Melguizo Alarcón, Liliana María 
Melguizo Cifuentes y Bibiana 
Melguizo Botero como herederos 
determinados de Aristóbulo Mel-
guizo Correa y demás herederos 
indeterminados de Aristóbulo 
Melguizo Correa y contra todas 
las personas indeterminadas que 
se crean con derecho sobre el bien 
a usucapir. El emplazamiento se 
entenderá surtido 15 días después 
de la inclusión de la información 
en el registro Nacional de personas 
emplazadas. Art 375 y 108 CGP. 
Rad. 2017-0573-00. María Clara 
Ocampo. Juez 

Juzgado 13 civil del Ccto de 
Oralidad de Medellín, emplaza 
a los herederos-  indeterminados 
de Aristóbulo Melguizo Correa, 

Fijado. Julio 27/2a a.m. Luis 
Fernando Restreno. 

Juzgado 21 Laboral del Ccto de 
Medellín, emplaza a la sociedad 
Cárnicos Alimenticios S.A.S., 
para que comparezca al despacho 
ubicado en cra 51 N° 50-21 Ed. 
Banco de Londres piso 6, dentro 
del término de 15 días sgtes a la 
publicación, con la finalidad de 
que reciba notificación personal 
del auto mediante el cual se ad-
mitió demanda ordinaria laboral 
promovida por Allison del Socorro 
Arango Cuartas contra Cárnicos 
Alimenticios S.A.S. Rad. 2017-
00905. Se hace saber al empla-
zado que tino comparece dentro 
del término señalado, el proceso 
continuara con curador ad-litem, 
designado, quien lo representara 
en defensa de sus intereses. Se 
expide aviso al tenor del art 108 
CGP, en armonía con el art 29 
CPL y SS. Fijado abril 2/2018. 
8 a.m. Luz Elena Villegas. Sria. 

En cumplimiento del decreto 
1066/2015, se hace saber que 
según acta de febr. 6/2018, La 
Asociación Ingeniería Para La Vida 
Nit: 900703265-7, ha entrado en 
disolución y liquidación a partir 
de dicha fecha, designándose como 
liquidador a Carlos Andrés Bus-
tamante Chaverra, con domicilio 
enTransv 45 D N°. 80 A - 24, 
interior 200, Medellín. Tel 301 
327 98 14. 1° aviso. 

Juzgado 16 civil Mupal de Oralidad 
de Medellín, emplaza a Miryam 
Isabel del Socorro Betancur Ve-
lásquez, para que comparezca a 
recibir notificación personal del 
auto que libra mandamiento de 
pago de agosto 30/2017, dentro 
del proceso ejecutivo de Edilberto 
Jesús Gómez Arango contra Juan 
Sebastián Vargas Torres, María 
Cristina Vargas Torres, Miryam Isa-
bel del Socorro &lancear Velásquez 
y demás herederos indeterminados. 
Pasados 15 días después de la 
inclusión de la información en 
el registro Nacional de personas 
emplazadas, de no presentarse el 
emplazado se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 293 CGP. 
Rad. 2017-00649. Roberto Carlos 
Mendoza. Juez - 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, mayo dieciséis de dos mil dieciocho 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos los anteriores escritos presentados por la parte 

demandante y demandada en las presentes diligencias. 

Conforme a las constancias de envío y entrega de la Notificación por 

Aviso a los señores MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS (fls 54 a 

58), GONZALO DE JESUS SIERRA MESA (fls 59 a 63) Y FAUSTINA 

SOLEDAD SIERRA DE LATORRE (fls 65 a 69), ténganse notificados a los 

mismos por AVISO, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. 

Conforme a lo anterior y tal y como lo indica el artículo 292 del C.G.P, 

las notificaciones se considerarán surtidas al finalizar el día siguiente al 

de la entrega del aviso en el lugar de destino. Sin embargo, conforme a 

lo consagrado en el inciso 2Q del articulo 91 del C.G.P. los demandados 

(Notificados por Aviso) podrán solicitar en la secretaria del Despacho 
- 

que se les suministre la reproducción de la demanda y sus anexos dentro 

de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

Así las cosas, los precitados demandados fueron notificados por aviso el 

dia 24 de enero de 20-48,-  por lo que la notificación se considera surtida a 

partir del día 25 de enero de 2018, teniendo hasta el día 30 de enero ( 3 

días) para retirar la reproducción de la demanda y sus anexos y 

comenzando a correr al día siguiente el termino de traslado respectivo, 

para el presente caso 20 días (art. 369 C.G.P). 

Conforme a lo anterior, a los señores MARTHA HELENA SIERRA DE 

VILLEGAS, GONZALO DE JESUS SIERRA MESA Y FAUSTINA SOLEDAD 

SIERRA DE LATORRE se les venció el termino para contestar la 

demanda el día 27 de febrero de 2018 a las 5:00 p.m, por lo que la 



notificación realizada al señor GONZALO DE JESUS SIERRA MESA (fls 

53) y la contestación a la demanda presentada por el Dr. SERGIO SIERRA 

SIERRA el día 03 de abril de 2018 (fls 70 a 72) se RECHAZAN por 

extemporáneas. 

De la publicación en prensa del emplazamiento a los herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, hágase las 

respectiva inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

(RED INTEGRADA PARA LA GESTION DE PROCESOS JUDICIALES EN 

LINEA) (art. 108 C.G.M. 

En los términos del poder conferido, tiene facultades el Dr. SERGIO 

SIERRA SIERRA para representar a la parte demandada en el presente 

proceso. 

En firme el presente auto, pasen a despacho las diligencias para resolver 

el recurso de reposición presentado por el Dr. SIERRA SIERRA. 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBI 

JUEZ 

ON RIOS OCHOA 

CERTFICO 
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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN 

Referencia: Proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO de ANTONIO CESAR LONDOÑO contra herederos 

de LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

Radicado: 2017 — 00788 

Respetados Señores: 

CARLOS TORO ZULUAGA. Actuando como apoderado del demandante en el 

proceso de la referencia, de la manera más atenta les solicito designar al 

curador, debido a que ya se notificaron los demandados y se hizo por parte 

de ustedes la nptlficación al registro nacional de personas emplazadas. 

CAFIOS TORO ZULUAGA 

CC 8.270.583 

T.P. 9.036 

OJII3D 9AUG'18 8:20 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), Diez de Septiembre de dos mil dieciocho 

Proceso UNIÓN 	MARITAL 	DE 	HECHO 	Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 
Demandado HEREDEROS LUIS ENRIQUE SIERRA 

MESA 
Radicado No. 05001 31 10 004 2017 00788-00 
Proveído Auto Interlocutorio No. 322.- 
Instancia Primera 
Asunto Interlocutorio que resuelve reposición 
Decisión NO REPONE auto y continuar con el 

trámite del proceso. 

ANTECEDENTES 

El apoderado de la codemandada LUCIA SIERRA MESA, dentro del proceso de 

la referencia, presentó recurso de reposición, en contra del auto que admitió la 

demanda, proferido por este Juzgado, el 24 de Enero de 2018. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

"Se trata este asunto de la declaración de la existencia de una sociedad marital de 

hecho, y para la demostración de su formación se requieren muchos actos o 

hechos sucesivos que la ley exige para ello, razón por la cual la parte demanda 

requiere conocer esa relación detallada y concreta de cada uno de ellos para 

poderse pronunciar sobre ellos. 

Si se observa el libelo presentado, el demandante solamente narra en forma 

generalizada e indeterminada en el hecho PRIMERO de ella una serie de actos, 

sin especificarlos o detallarlos, y se limita simplemente a relatar actuaciones 

indeterminadas tales como el hecho de haber convivido con el demandado sin 

especificación alguna sobre la forma de hacerlo. El resto de los hechos no se 

refieren a actos que hagan presumir la formulación de sociedad marital. 

BS 
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Se desprende de lo expuesto que la parte demanda desconoce los actos y hechos 

' en los cuales sustenta sus peticiones el demandante y por ello no tiene la 

posibilidad de siquiera referirse a ellos y mucho menos de confirmarlos o 

contradecirlos. En una demanda así propuesta podría el actor, durante el trámite 

del proceso presentar una infinidad de pruebas sobre hechos desconocidos tanto 

para el juez como para la contraparte y sorprenderlos con hechos que 

desconocían y que no pudieron ser objeto de controversia desde un principio... 

Desde ahora quiero advertir al señor juez que la cuota sobre el bien inmueble al 

cual hace referencia la demanda, y que fue adquirido por el señor Luis Enrique 

Sierra Mesa en la sucesión de su padre Pablo Sierra Upegui es un bien propio de 

éste, que o forma parte de la sociedad marital de hecho en el caso de que 

resultare probada. 

Con fundamento en lo expuesto le reitero mi solicitud de REPOSICIÓN contra el 

auto admisorio de la demanda. 

En el caso de que el despacho estime que este memorial se deba presentar como 

EXCEPCIÓN PREVIA sin práctica de pruebas, la solicito entonces tenerlo como 

tal, fundamentado en el artículo 100 numeral 5 del C.G.P.". 

Del anterior recurso de Reposición se corre traslado a la contraparte, conforme lo 

indica el art. 318 en concordancia con el art. 110 del C.G.P.; transcurrido el 

término del traslado, el apoderado del demandante, dentro del término, descorrió 

el traslado, aduciendo su oposición a que se decrete la reposición. 

Para resolver se hacen las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Conforme al artículo 318 del C.G.P. Procedencia y Oportunidad. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el Juez, 

contra los del Magistrado Sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

autos de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen... Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto..."; conforme al 319 ibídem, Trámite: "El recurso de reposición 

se decidirá en la audiencia, previo traslado de ella a la parte contraria. Cuando 
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sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte 

contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110". 

Y el artículo 322 numeral 2° ibídem dispone: "La ap.  elación contra autos podrá 

interponerse directamente o en subsidio de la reposición...". 

En el caso sub-yúdice, el auto del cual se ataca fue proferido el 2 de noviembre de 

2017, notificado por estado el 3 del mismo mes y año; se notificó personalmente el 

señor SERGIO SIERRA SIERRA apoderado general de la señora LUCIA SIERRA 

DE SIERRA, el 24 de enero de 2018 y presentó el recurso el 29 del mismo mes y 

año, luego entonces, estaba dentro de los términos para interponerlo. 

Conforme con el artículo 82 del C.G.P. "Requisitos de la demanda. Salvo 

disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá 

reunir los siguientes requisitos: "1°... 4°) Lo que se pretende, expresado con 

precisión y claridad. 5°) Los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados...". 

El artículo 96 ibídem, Contestación de la demanda. La contestación de la 

demanda contendrá: "1°...2°) Pronunciamiento expreso y concreto sobre las 

pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con indicación de los que se 

admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos 

manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo 

hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho..."... 

Y el artículo 101 ibídem "Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 

escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 

fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda 

hacer valer y que se encuentre en poder del demandado...". 

En el caso sub-yúdice, se tiene, que al escrito se le dio el trámite de REPOSICIÓN 

y como tal habrá de resolverse y así lo adujo el abogado recurrente; pues bien 

nada de lo narrado conduce a la no admisión o rechazo de la deri-landa, pues las 

causales de inadmisión están taxativamente indicados en el artículo 90 del C.G.P.; 

Y una vez recaudadas las pruebas, es el Juez en el momento de dictar sentencia 

quien decide s' obre las mismas, si prosperan o no las pretensiones; si bien es 

cierto que el proceso: debe tener un ritual propio de los hechos y lo que se 
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pretende, también lo es que es al Juez, en la decisión de fondo, quien decidirá 

sobre las mismas "Dales las pruebas y te daré el derecho"; por ende, el auto 

recurrido, no se repone. 

Ahora bien respecto al último párrafo de escrito de reposición "En el caso de que 

el Despacho estime que este memorial se debe presentar como EXCEPCIÓN 

PREVIA sin práctica de pruebas, le solicito tenerlo como tal, fundamentado en el 

art. 100 numeral 5° del C.G.P.", le indico que este escrito no cumple con el 

requisito exigido por el art.101 ibídem. 

No se puede pretender recurrir en reposición un auto y que el mismo escrito sirva 

como Excepción previa, o es lo uno o lo otro; además que este último, como ya se 

dijo no llena los requisitos que se indicó. 

Por ende, este Juzgado NO REPONE el auto del 2 de noviembre de 2017, que 

admitió la demanda y en consecuencia, continúese con el trámite del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONE el auto del 2 de noviembre de 2017, que admitió la 

demanda. 

SEGUDO: Continúese con el trámite del proceso, y tal como lo solicita el 

apoderado del demandante, NOMBRAR como CURADOR AD-LITEM de los 

herederos indeterminados de LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, de la lista de 

auxiliares de la justicia, al Dr. RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, Calle 28 Sur No. 43°-

50 Apto. 1008 Tel: 3344898 y 3122576163. 

BENIGNO 
JUEZ 

OBINSON RIOS DCEIQA 
CtRT bleu 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 	  

PIJACO H;i),1 EN LA Si...:RETA f: 7; DEL 

	

C.A.1,,1TO 	D 	F.,:,J,ffiLiA 	DE 
j;,;‹  

EL LA1. 
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A 	• 	Y LESEIJnOtia 4u DÍA 
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EL NOTIFICADO, 

EL NOTIFICADOR, 

DAVID AGUDELO CALLE 

NOTIFICACION PERSONAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD. Medellín, octubre doce de dos mil dieciocho. En la 

fecha, comparece ante el Despacho el Dr. RIGOSERTO OSPINA 

ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 10.210.724 y con 

T.P. 17.434 del C.S.J. a quién le hago personal notificación del auto 

admisorio de la demanda ORDINARIA DE RECONOCIMIENTO Y 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE LA SOCIEDAD 

PATRIOMONIAL y DISOLUCIÓN DE LA MISMA promovida por 

MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO en contra de HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS ENRIQUE 

SIERRA MESA, en calidad de curadora Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del señor SIERRA MESA. Se le corre traslado por el 

termino de veinte ( 20 ) días para que conteste si a bien lo tiene, y 

para tal efecto se le hace entrega de copia de la demanda y sus 

anexos respectivos.- Enterado se firma en constancia. 
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Manizales 
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RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
Abogado 

Universidad Nacional de Colombia 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 
Juez Cuartó de Familia en Oralidad de Medellín 
E S. D. , 

Referencia: 

Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 
Asunto: 

Declaración Existencia de Unión Marital de 
Hecho 
2017/788 
ANTONIO CESAR LONDOÑO 
HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 
Aceptación cargo 

RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente 
en Envigado, identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.210.724 de Manizales, abogado en ejercicio con Tarjeta 
profesional 17.434 del Consejo Superior de la Judicatura, 
respetuosamente le manifiesto que acepto el nombramiento que 
me hizo su Despacho como Curador Ad-Litem en el proceso de 
la referencia. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

Medellín, Octubre 12 de 2018 

0J113D(20C1-18 1;29 

Calle 28 Sur N°  43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Ce!.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospina@hotmail.com  
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RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 

Abogado 
Universidad Nacional de Colombia 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 
Juez Cuarto de Familia de Oralidad de Medellín 
E. S. D. 

Referencia: 	Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial 

Radicado: 	2017/00788 
Demandante: 	MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 
Demandados: 	HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 
Asunto: 	Contestación de Demanda 

RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Envigado, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.210.724 de Manizales, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 17.434 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Curador Ad-Litem de los 
herederos indeterminados del finado señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, 
según designación hecha por su Despacho, con todo respeto procedo a 
descorrer el traslado de la demanda, lo que hago en los siguientes 
términos: 

A LOS HECHOS 

EL PRIMERO.- No me consta, debe probarse. 

EL SEGUNDO.- No me consta, pero debe ser cierto si así lo afirma el Señor 
apoderado del demandante. 

EL TERCERO.- La parte inicial del hecho no me consta, debe probarse. En 
cuanto a la norma citada y su contenido es cierto. 

EL CUARTO.- La parte inicial del hecho debe probarse, la fecha de 
fallecimiento del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA es cierta, pues así 
aparece en su registro civil defunción, documento aportado con la 
demanda. 

EL QUINTO.- La parte inicial del hecho no me consta, debe probarse. La 
parte final del hecho sería cierta de serio la parte inicial del mismo. 

EL SEXTO.- Es cierto el contenido de la norma del código Civil allí citada. 

EL SÉPTIMO.- Es cierto. 

A LAS PRETENSIONES 

No me asiste razón jurídica alguna para oponerme a las pretensiones 
formuladas en la demanda, por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 

Calle 28Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospina@hotmail.com  
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RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
Abogado 

Universidad Nacional de Colombia 

PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al demandante que verbalmente le formularé en 
la fecha y hora que su Despacho señale para tal fin. 

Me reservo el derecho a contrainterrogar a los testigos que presente el 
demandante. 

DIRECCIONES 

Demandante y su apoderado: Las anotadas en los libelo demandatorio. 

El suscrito Curador Ad-Litem: Calle 28Sur Nro. 43A-50, Apartamento 1008, 
Ciudadela Santa Mónica, Envigado. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

Medellín, Octubre 16 de 2018 

\..1) 
RI 	 IZ 
C. 	 nizales 

de la J. 

0,113Ensocr181035 

Calle 28Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Ce!.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospina®hotmail.com  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre doce de dos mil dieciocho 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el curador ad-litem 

designado por el despacho, mediante el cual contesta la demanda. 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 372 del C.G.P y toda vez que esta judicatura considera posible y 

conveniente la práctica de pruebas en la audiencia inicial, se dispone el 

Decreto de las mismas en el presente proveído. 

Así las cosas, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

' diligencia de que tratan los artículo S 372 y 373 del C.G.P, en una sola 

audiencia. 

Para tal efecto se señala el próximo  19 	 del año 

2 01.9 	a las  9;.20 qa r4 	, en donde deberán concurrir 

personalmente las partes a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia-. 

DECRETO DE PRUEBAS (Se practicaran en la audiencia sefialada). 

Parte Demandante: Téngase en cuenta por su valor legal la documentación 

aportada con el libelo demandatorio. 

Testimonial. A los señores JORGE GUTIERREZ, RODRIGO CARDENAS, 

MARCO ROITE'R, GONZALO GARCES Y AMPARO JIMENEZ e interrogatorio 

de parte a los demandados. 
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Radicado: 2017-788 
Demandante: MANUEL CÉSAR LONDOÑO GALINDO 
Demandado: LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

SERGIO SIERRA SIERRA, persona mayor de edad, abogado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 8.163.031 y T. P. 249.437 del C. S. de la J.; me 
dirijo respetuosamente a usted con el fin de manifestarle que Sustituyo poder al 
abogado Héctor Jaime Tobón González, mayor de edad, identificado con C.C. 
8.253.727 y T.P. 97573 del C. S. de la J. dentro del proceso de la referencia. 

Atentamente, 

6ere1ço CDferrLA --trePRA 
SERGIO SIERRA SIERRA 
TP: 249.437 del CSJ 
C.C:8.163.031 

Acepto, 

,e1e4r- 
H CTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ 
TP: 97.573 de CSJ 
C.C:8.253.727 

6 MAR 2on 





NOT1FIQUESE, 

BENIGNO ROBINSON RIOS ØCHOA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, marzo catorce de dos mil diecinueve 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

señora LUCIA SIERRA SIERRA. 

Se acepta la sustitución del poder conferido al señor SERGIO SIERRA 

SIERRA por la señora LUCIA SIERRA SIERRA, al abogado HECTOR JAIME 

TOBON GONZALEZ, únicamente en lo atinente al presente proceso. Lo 

anterior, por cuanto al señor SERGIO le fue otorgado PODER GENERAL, el 

cual no es posible su sustitución en los términos del escrito anterior. 

JUEZ CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO 	O 45 •  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 
EL DIA A 5 	c:23 	.2.c>19 , 

A LAS 8 	Y 0E4 • .1111  SMO DiA 
ALAS5 

1111 M! LijiVA 
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RECTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ 
Abogado 

Señor 
JUEZ CURTO DE FAMILIA 
E 	S. 	D. 

REF: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD MARITAL DE HECHO DE 
MANUEL CÉSAREO LONDOÑO GALINDO Vs. LUIS ENRIQUE SIERRA MESA (SUC) 

RADO: 04-2017-00788 

HÉCTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional cuyos números anoto al pie de mi firma, 
obrando como apoderado de la parte demandada, por sustitución que me hizo el apoderado, en 
el proceso de la referencia le expongo y solicito: 

Después de un detenido y minucioso estudio del expediente he encontrado algunas actuaciones 
que vician de nulidad procesal insaneable, las actuaciones posteriormente adelantadas después 
de ocurridas. 

En el auto admisorio de la demanda a folios 22 se observa que el demandante es MANUEL 
CÉSAR LONDOÑO GALINDO y así figura en todos los documentos que se aportaron al 
expediente. 

En el Edicto Emplazatorio a los herederos indeterminados del Señor Luis Enrique Siena Mesa 
que se encuentra a continuación del folio 83, se observa que existió un error, que consistió en 
el cambio del nombre del demandante puesto que allí aparece como actor el Señor ANTONIO 
CESAR LONDOÑO GALINDO, cuando se trataba de MANUEL CÉSAR, lo cual constituye 
un cambio de nombre que afecta y vicia de nulidad la publicación del edicto emplazatorio. 

El C. General del Proceso, en relación con el emplazamiento, dispone en su artículo ..... lo 
siguiente: 

"Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento apersonas determinadas 
o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las 
partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por 
una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro 
medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) 
medios de comunicación... ..... "(Subraya y negrilla mías) 

ot 



De lo resaltado se concluye que el nombre del demandante no está correctamente determinado 
y, en consecuencia debe repetirse por estar viciado de nulidad. 

PETICIÓN: 

Con fundamento en lo expuesto le solicito declarar de plano la NULIDAD de todo lo actuado 
a partir de la publicación del edicto y, ordenar su repetición. 

Sobre el control de legalidad el artículo 132 del C. General del Proceso establece: 

Artículo 132. Control de legalidad Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades  u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación. 

La NULIDAD que aquí se invoca está establecida en• el articulo 133 del C. General del 
Pi 	so, el cual en la parte pertinente expresa: 

"Artículo 133. Causales de nulidad El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas  que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley asilo ordena o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado 	(Subraya y negrilla mías). 

En virtud de que se trata de una nulidad insaneable, por haber sido ésta instituida en 
protección al derecho constitucional del debido proceso, le solicito declararla de plano y si 
necesidad de abrir incidente. 

Señor Juez, 
Medellín 18 de marzo de 2019. 

frjr-c_ rieL 
CTOR JAIM TOBÓN GOZÁLEZ 

C.C. 8.253.727 de Med. 
T. Prof: 97.573 del C. S. J. 
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N OT1F1QUESE, 

BENIGNO ROBINSON 7PHI3A 

JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, marzo diecinueve de dos mil diecinueve 

RADICADO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito remitido por el apoderado judicial de 

algunos'  de los demandados en las presentes diligencias. 

Conforme a lo manifestado por el apoderado en el escrito anterior, evidentemente 

se advierte un error en la publicación del emplazamiento a los herederos 

indeterminados del 
señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, específicamente en lo 

atinente al nombre de la parte demandante, pues se anotó como ANTONIO CESAR 

en realidad el nombre correcto es MANUEL CESAR 

Si bien tal error implica que podamos estar inmersos 

estima este Despacho que la misma es Saneable, 

puede repetir la publicación, con la indicación de 

parte. 

Conforme a lo anterior, no podrrealizarse la diligencia programada para el día 19 

de marzo de 2019, hasta tanto subsane lo anterior. 

CE/ITIt' te0 

JUE a AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO 	
O le e, •  

FIJADO HOY EN IA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN. ANTIODUiA. 
EL DIA  2-0 	c...3 	2-019 • 

A LAS 8A. Y D ' 	iiiii" 
EL ISMO DIA 

A LAS 5 
il  I 	). 	1 

re.  

1 

LONDOÑO GALINDO, cuando 

LONDOÑO GALINDO. 

en una causal de nulidad. 

en cuanto perfectamente se 

los nombres correctos de la 

SECRETARIA 
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,p,, 	N? 	:t i 7 5 O 
DIRECCION 	 TELEFONO 	314771,365,u1 

FECHA 	ABRIL 14 de 2019  

Z4S- 	
. 

PUBLICACIÓN 	• 	7:477t .CANTIDAD., . VR. UNITARIO k , r. IVRaTátAlCf:" - 

Erf, EL MUNDO HOY - 	 -al 

PROCESO: VERBAL DECLARACION DE EX', ENCIA 

DEMANDADO: 	HERED. DEI. E INDET. DE LUIS 

EMPLAZADO: 

RADICADO: 	Rainfltit12017 00788 00 

DEMANDANTE: 	MANUEL CESAR LOND ORO
/j  

G ALINDO  

SOCIEDAD 

ENRIQUE 

. 	1 

MARITAL DE 

SIERRA MESA 

1a9.000.00 

HECHO 

129.000.00 

1  

Esta Factura de venta se asimila para todos sus efectos legales a una letra de 
Cambio, según artículo 774 del Código de Comercio. 

. 

ELABORADO POR: 	 , 

\ 
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Avisos   1EqA4I1 *OTROS ti. 	,,
t.  

   

Juzgado 18 civil Mupal de Ora-
lidad de Medellín, emplaza a los 
herederos indeterminados. al  
albacea con tenencia de bienes, 
al curador de la herencia yacen-
te del finado Jonathan topera 
Herrera cc: 98.762.908, para 
que comparezcan a recibir no-
tificación personal del auto que 
libra 'mandamiento de pago de 
11/10/2018, dentro del proceso 
ejecutivo de Banco de Bogotá 
S.A. contra Jonathen Lopera 
Herrera, William Antonio Lo-
pera Builes los herederos in-
determinados, al albacea con 
tenencia de bienes, al curador 
de la herencia yacente del fi-
nado Jonathen Lopera Herrero. 
Pasados 15 días después de la 

. publicación de esta informa-
ción en el registro Nacional 
de personas emplazadas, de no 
presentarse los emplazados se 
designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. 'Art 
108 y 293 CGP. Rad. 2018-1021. 
Juliana Barco. Juez. 

Juzgado 5 de ejecución civil 
Mupal de Medellín, emplaza a 
todos los que tengan créditos 
con Mulos de ejecución con-
tra FACELCO S.A.S, para que 
comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de sus 
demandas, dentro de los 5 días 
sgtes al vencimiento de tér-
mino del emplazamiento. Art 
108 CGP. Dentro del proceso 
ejecutivo de Grupo Comercial 
Gran Chirona S.A.S (acumulan 
te)contra el deudor. Art 463 y 
108 CGP. Rad. 2018-00365. 
Auto que libro mandamiento de 

era 52 No 42-73 Ed. Jose Félix 
de Restrepo of 1007, Medellín. 
Se advierte al emplazado que, 
en coso de no comparecer dentro 
del término citado, se surtirá la 
notificación personal con curador 
ad-litem designado, con quien 
continuara trámite del proceso. 
Con el fin de dar cumplimiento 
al art 29 CPL y 108 CGP. Ahr 
4/2019. Omar Restrepo. Srio. 

Juzgado 1 de pequeñas causas y 
competencia Múltiple Casa de 
Justicia El Bosque, emplaza a 
Daniel Ortiz Pineda, para que 
en eltérmino de 15 días al de la 
publicación del edicto, compa-
rezca a recibir notificación del 
auto que libro mandamiento de 
pago agosto 13/2018, en pro-
ceso ejecutivo de Cooperativa 
Financiera John F. Kennedy en 
su contra. Rad. 05001 41 89 001 
2018 00593-00. Se advierte que de 
no comparecer en la oportunidad 
indicada, se le nombrara curador 
ad-litem, con quien se surtirá la 
notificación. Fcbr. 19/2019.1ohn 
Fredy Giralda, Srio, 

Juzgado 7 Laboral del ccto Me-
dellín, emplaza a Centro Jeep 
S.A. en liquidación, a través, 
para que comparezca a recibir 
notificación personal del auto 
que libre mandamiento de pago 
de dic 14/2018, dentro del proceso 
ejecutivo singular de Protección 
S.A. contra sla,ntro Jeep S.A. 
en liquidecry,asados 15 días 
después de I .Ablicación de esta 
información en el registro Nacio-
nal de personas emplazadas, de 
no presentarse los emplazados _ 	.  

la calle 96; por el centro que da 
al sur con propiedad de Daniel 
Orozco; por el costado Oriental 
con propiedad de Aldemar Peña 
y por el costado Occidental, con 
propiedad del mismo Aldemar 
Peña. M.I. 0111-28412 de la 
oficina de Registro de IIPP de 
Medellín, zona norte. Dentro 
del proceso Verbal declaración 
de pertenencia de Rosa Tulio 
Pino Zapata, contra Alba Nury 
Tabares González, Claudina 
González Vda. de Tabares, e 
indeterminados. Pasados 15 días 
después de la publicación de 
esta información en el registro 
Nacional de personas empla-
zadas, de no presentarse los 
emplazados se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 y 375 CGP. 
Rad. 2019-00266-00. Ana luneta 
Rodríguez. Jueza. 

Remate. Juzgado 3 civil Mupal 
de ()Tended de Ilegal, hace saber, 
que dentro del proceso Ejecutivo 
Hipotecario de Néctar de Jesús 
Trespalacios Chica contra Gloria 
Patricia Palacio Prada, Rad. 
2010-01166-00, se señaló mayo 
16/2019 10 a.m., para remate 
del bien inmueble objeto de la 
diligencia de remate con M.I. 
001-621609, de la oficina de 
Registro de IIPP de Medellín, 
zona Sur, ubicado en calle 26 
N° 62-12 I piso 102, Urba-
nización Bariloche P.H. ce " 
1.15.1 de Itag131. Avaluado 
S79.200.000,00. Será postura-
admisible la que cubra el 70% 
del avalúo es decir $55.440.000. 
previa consignación del 40% 

108 CGP. Rad. 2018-00532-00. 

Juzgado Pcuo Mupal de Soba-
nalarga Ant., emplaza a Alberto 
Sepúlveda y demás indetermi-
nados, para que comparezcan a 
recibir notificación personal del 
auto de marzo 14/2019, dentro del 
proceso ejecutivo de pertenencia 
de Oscar José Jaramillo Jaramillo 
contra a Alberto Sepúlveda y 
demás indeterminados. Pasados 
15 días después de la publicación 
de esta información en el registro 
Nacional de personas emplazadas, 
de no presentarse los emplazados 
se designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. Art 
108 CGP. Rad. 2019-00022. Luz 
Dary Bedoya. Sria. 

Juzgado 12 Laboral del Circuito 
de Medellín. Emplaza a la empresa 
Conciviltec Ltda. representada 
legalmente por Jairo Alberto 
Cediel López o quien haga sus 
veces; a Rafael León Ojeda y a 
Miro Alberto Cediel López en 
calidad de demandados, paro 
que dentro del término de 15 
días se presenten al Despacho a 
recibir notificación personal del 
auto admisorio de la demanda 
Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia en su contra por Carlos 
Andrés Torres Ruiz, y procedan 
dentro de los 10 días sgtes a darle 
contestación a la demanda por 
medio de apoderado. Despacho 
ubicado en Palacio de Justicia, La 
Alpujarra, Of. 1007. Se adviene 
a los emplazados que, en caso de 
no comparecer dentro del término 
citado, se surtirá la notificación 

itiTM •laistaarIP  

Marulanda. Srio. 

Juzgado Pcuo Municipal de Urrao 
Ant. Emplaza a María Ideo Duran-
go Monsalve y Armando Vargas 
Urán, de quienes se desconoce 
el lugar de su residencia o sitio 
de trabajo, para que comparez-
can por si o por apoderado al 
juzgado en Cra. 32 Ir 28-76, a 
notificarse personalmente del 
auto de mandamiento Ejecutivo 
de pago de mayo 8/2017, den-
tro del proceso, Ejecutivo, Rad. 
2017-00093, instaurado por Oscar 
Vismar Montoya Villa, endosatario 
de la Corporación Interactuar. Se 
advierte a los emPlazados que si 
transcurridos 15 dios después de la 
publicación del listado conforme 
al ert. 108 CGP, no comparecen 
se designará Curador Ad-Litem, 
con quien se surtirá la notifica-
ción y continuará trámite del 
proceso hasta su culminación. 
Para efectos del art. 108 lb, se 
ordena la publicación, domingo. 
I vez en El Mundo. Así como en 
el Registro Nacional de Persones 
Emplazadas que lleva el. C. S 
de la J. Nov. 22/2018. Freddy 
Alberto Urán. Srio. 

Notario 2 de Envigado. Emplaza 
a quienes se crean con derecho 
dentro de los 10 días sgtes a la 
publicación en trámite de Su-
cesión Testada de Libia Venegas 
Montoya Cc. 21.390.178, falleció 
Agosto 23/2017 en Medellln,  
último domicilio, fue envigado 
Aceptado trámite mediante acta 15 - 
de marzo 27/2019. Se fija marzo 
28/2019, 7:30 A.M. Ramón de 
Jesús Henoo. Notario. 

El emplazamiento deberá hacerse 
mediante publicación en diario 
de amplia circulación, domingo; 
se señala en El Mundo. Dicha 
publicación deberá allegarse al 
proceso. El mismo se entenderá 
surtido transcurridos 15 días 
después de su publicación luego 
de ello, se dará aplicación al art. 
108 CGP. Feb. 6/2019. Eliana 
Andrea Pérez, Sria. 

Juzgado 9 Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín. Empla-
za a Ana María Arcila Manco, 
para que concurra al proceso 
por si o por apoderado a recibir 
personal notificación del auto 
marzo 22/2019, proferido por 
iste Despacho el cual admitió 
Jemanda Declarativa con Pre-
tensión de Responsabilidad Civil 
Extrecontrectual, instaurada por 
Lida Margarita Cestrillón Aris- 
tizthnl cron. 	ácála Ascii" 

5110333,3221069, 3173517771 Y 
3217808844, Correo Electrónico 
gerenciaryservir©gmail.com. 
Marzo 11/2019. Germán Alonso 
Flórez. Juez. 

Remate. Juzgado I Civil del Cir-
cuito de Oralidad Rionep,ro Ant.: 
Hace saber que este Juzgado por 
auto dictado dentro del proceso 
Ejecutivo con titulo Hipotecario 
promovido por Banco Colpa-
fria Multibanca Colpatria S.A. • 
860.034.594-1, contra Ilion Fredy 
Rodriguez Cano, CC. 98.577.615 It  
rad. 05615310300120170026000. I 
señalóMayo 29/2019, I P.M., Para 4 
Remate, respecto al inmueble en 
Calle 19 B N° 55- AD-24 Man-, 
zana C, lote 23,Wrbanización 
Quirama San Antonio de Pereira / 
de Rionegro con M.I 020-45950. 
Inmueble a subastar avaluado de 
conformidad al Nral 44  del art. 
4.4.4  rnP çn  I '77.903.603.50. 

Gabriel Antonio Macias. 
Edictos y 

Polizas Judiciales 
Cra 49 # 50 — 30 Ofc 405 

Tel. 511 74 53 — 310 836 3990 



EDICTOS Y 
POLIZAS 

JUDICIALES 
Cra. 49 N° 50-30 

Oficina 405 
Ed.  Lucrecio Vélez 

Tels: 231 6471-511 3110 
Cel: 310 836 39 88 _ 	 . 	_ 

e-mail. mananaforondatagmail com , 

par—R, 
peal: H.J.A.S. S.A. Rad ppal. 
2016-00353. Gustavo Alonso 
Ávila. Juez. 

Juzgado 2 civil Mupal de Be-
llo, emplaza a todos los que 
tengan créditos con títulos de 
ejecución contra Paula Andrea 
Patiño Osorio, Pascual de Jesús 
Jaramillo Pérez, Javier Andrés 
Zapata Gutiérrez y Jaime Al-
berto Guerra Silva, para que 
comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de sus 
demandas, dentro de los 5 días 
sgtes al vencimiento de tér-
mino del emplazamiento. Art 
108 CGP. Dentro del proceso 
ejecutivo de Corporación Inte-
ractuar (acumulante) contra los 
deudores. Art 463 y 108 CGP. 
Rad.2018-1445. Mario Andrés 
Parra. Juez. 

Juzgado 12 laboral del circuito 
de Medellín, emplaza a Gilberto 
Pérez Morales, en calidad de de-
mandado, para que en el término 
de 15 días contados a partir de la 
publicación, se sirva comparecer 
al despacho a recibir notificación 
personal del auto de oct 19/2017, 
mediante el cual se admitió de-
manda en su contra por Libia 
Rosa Arenas García contra Gil-
berto Pérez Morales y otro, Rad. 
2017-01084-00. Se hace saber a 
la emplazada que en caso de no 
comparecer se asigriara curador 
ad-litem para que lo represente 
en la Uds. Despacho ubicado en 

Diana 1-viilena Vásquez Castaño 
Tel. 2310405. Art 108 CGP. y 
29 C.P.L. Rad.2018-00399-00. 
Julieth Porras. Juez. 

Juzgado 4 de Familia de Medellín, 
emplaza a herederos indetermi-
nados de Luis Enrique Sierra 
Mesa, para que comparezcan al 
despacho en cra 52 N°42-73, piso 
3 Palacio de Justicia Medellín a 
recibir notificación personal del 
auto admisorio de la demanda de 
2/11/2017, dentro del proceso ver-
bal de declaración de existencia 
de sociedad marital de hecho y en 
consecuencia de sociedad patri-
monial de hecho promovida por 
Manuel Cesar Londoño °alindo 
contra herederos determinados e 
indeterminados de Luis Enrique 
Sierra Mesa. Pasados 15 días 
después de la publicación de esta 
información en el registroNacional 
de personas emplazadas, de no 
presentarse los emplazados se 
designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. Art 
108 CGP. Rad. 2017-00788-00. 

Juzgado 12 civil Mupal de Orali-
dad de Medellín, emplaza a Alba 
Nury Tabares González, Claudina 
González Vda. de Tabares y 
demás personas indeterminadas 
que se crean con derecho sobre 
el bien inmueble, tipo urbano, 
ubicado en calle 95 B N°44 A-19 
de Medellín. Lote de terreno 
situado en el barrio Villa de 
Guadalupe de esta ciudad. Linda 
por el frente que da al norte con 

formidad con el art 450 CGP, 
se procede a anunciar remate a 
público mediante la inclusión 
en un listado que se publicr 
1 vez en periódico de amp 
circulación domingo. Con ir 
constancia de publicación deberá 
allegarse certificado de tradición 
y libertad de los inmuebles, 
expedido dentro del mes an-
terior a la fecha de remate. La 
licitación empezara a la hora 
señalada, terminara transcurri-
da 1 hora contada a partir de 
la apertura de la licitación y 
leída las ofertas presentad por 
los postores en sobre cerrado. 
Art 452 CGP. Secuestre. María 
Elena Muñoz Puerta, se ubica en 
cra 51 N°51-72 de Itagñí, tel. 
2773564 y 3127502312. Jorge 
Mario Gallego. Juez. 

Juzgado 3 civil' Mupal de Orali-
dad de kap', emplaza a Sandra 
Patricia Correa Machado cc: 
43.716.903, para que comparezca 
a recibir notificación personal 
del auto que libra mandamiento 
de pago abril 12/2016, dentro 
del proceso ejecutivo de FO-
DELSA contra Sandra Patricia 
Correa Machado y Any Sirley 
Ibarra Hernández. Pasados 15 
días después de la publicación de 
esta información en el registro 
Nacional de personas empla-
zadas, de no presentarse los 
emplazados se designara curador 
ad-litem con quien continuara 
el proceso. Art 108 CGP. Rad. 
2016-00128-00. 

Juzgado 1 Pcuo Mupal de Cal-
das, emplaza a Adriana María 
Gómez Amaya cc: 43.708.275, 
para que comparezca a recibir 
notificación personal del auto 
que libra mandamiento de pago 
de sept 5/2018, dentro del proceso 
ejecutivo de Cooperativa Belén 
Ahorro y CréditoNit. 890.909.246-
7 contra Adriana María Gómez 
Amaya y Pedro María Vásquez 
Ospina. Pasados 15 días después 
de la publicación de esta infor-
mación en el registro Nacional 
de personas emplazadas, de no 
presentarse los emplazados se 
designara curador ad-litem con 
quien continuara el proceso. Art 

con quien se continuará trámite 
del proceso. Con el fin de dar 
cumplimiento a los arts. 29 CPL 
y 108 CGP. Marzo 6/2019. Omar 
Restrepo. Srio. 

Remate. Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de.Sentencias de Me-
dellín. Hace saber que en proceso 
Ejecutivo Singular incoado por 
John Eugenio Ortiz Aristizábal 
contra Herederos Indeterminados 
y Herederos Determinados de 
Gustavo Alonso Henao Vallejo, 
Rad. 050013103003 20150073600, 
en conocimiento del Juzgado 3 
Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Medellín se 
señaló Mayo 9/2019, 9:30 A.M. 
para remate del inmueble con M.I 
029-17103, de la Oficina de Re-
gistro de Sopetrán-Ant. Inmueble 
avaluado en $ 673.343.829. Será 
postura admisible la que cubra el 
70% del avalúo Art. 448 CGP, será 
necesario que se realice dépósito 
para hacer postura consistente en 
previa consignación del 40% sobre 
el avalúo del derecho conforme 
al art. 451 CGP, se advierte a 
los postores que la almoneda se 
realizará conforme al art. 452 lb. 
Secuestre Yadira Gómez Uribe, se 
localiza en Calle 78N' 86-80Apto. 
301 Tel. 4535177-3146060495. 
Maritza Hernández. Sria. 

.Juzgado 23 Laboral del Circuito 
Medellín. Emplaza a Jairo Her-
nán Mejía Cuartas, en calidad 
de Ejecutado. Con el fin de que 
en el término de 15 días sgtes 
a la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, 
su representante legal compa-
rezca al Despacho en Calle 49 
N° 45-65, piso 6, Ed. lcetex, a 
recibir notificación personal del 
auto mediante el cual se admitió 
demanda Ejecutiva Laboral pro-
movida por Protección S.A frente 
a Miro Hernán Mejía Cuartas, 
Rad, 2018-00698. Sc le hace 
saber a la emplazada, que si no 
comparece dentro del término 
señalado, se nombrará Curador 
Ad-Litem, quien los representará 
en el proceso. Art. 293; 108 y 48 
CGP. En Arm. Con Art. 29 CPL y 
SS. Marzo 13/2019. Juan Camilo 

Juzgado Pcuo Municipal de Cis-
neros Ant. Emplaza a Herney 
Oscardi Estrada Monsalve, cc. 
70.952.218 para que según lo 
indicado en los Arts 108 y 293 
CGP, se presente al Despacho 
por si o a través de abogado a 
recibir notificación del auto ad-
misorio de la demanda Ordina-
ria cumplimiento de contrato de 
compraventa de enero 22/2018, 
en proceso Verbal incoado por 
Luz Sirley Camargo Tamayo, cc. 
43.571.665, Rad. 2017-0015200. 
El edicto debe ser publicado en 
El Mundo. Y difundirse en radio 
Emisora Local según el citado 
Art. Edinson de J. Caldera. Srio. 

Juzgado 9 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple Mede-
llín. Emplaza a Jimena Blandón 
Moreno, en los términos de los 
Ares. 108 y 293 CGP, para que 
en el término de 15 días conta-
dos a partir de la publicación 
en diario de amplia circulación 
comparezcan al juzgado en Cra. 
36a N° 39-26, 3° piso, barrio El 
Salvador, a oír y recibir notifica-
ción personal del auto por medio 
del cual se libró mandamiento 
de pago de mayo 30/2017 dentro 
del proceso Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía instaurado 
por Jairo Ochoa S.A.S., quien 
subroga a favor de FG1 Garantías 
Inmobiliarias S.A., contra Susana 
Trujillo Benjumea y Jimena Blan-
dón Moreno; rad. 2017-0047500. 

Manco. Rad. zin9-0-0273-60. El 
emplazamiento solo se entenderá 
surtido después de transcurridos 
15 días de publicado el emplaza-
miento en el Registro Nacional 
/e Personas Emplazadas, para 
su efecto dispuso el Consejo 
Superior de la Judicatura. Inc. 
5" y 6' y parag. 1° del Art. 108 
CGP. Se advierte ala emplazada 
que si no comparece al Despacho 
dentro del término aluido, se 
nombrará Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la notificación 
y proseguirá el proceso hasta su 
culminación. En forma y términos 
del art. 108 y 293 CGP. Marzo 
22/2019. Jhon Miro Ruiz. Srio. 

Remate. Juzgado 1 Civil del 
Circuito de Oralidad Envigado. 
Hace saber que este Juzgado por 
auto dictado dentro del proceso 
Ejecutivo con titulo Hipotecario 
promovido por Banco Colpa-
tria Multibanea Colpatria S.A. 
860.034.594-1, contra David Ju-
lián Echeverri Pérez y Mónica 
Marcela Jaramillo Jiménez, rad 
052663103001 20160043600, se 
señaló Mayo 8/2019, 9 A.M., 
para Remate, respecto del bien 
ubicado en Calle 24 Sur No. 38-
81, Urbanización Montien y II 
P.H , Lote 16 y casa 110, etapa 1 
Envigado, con M.I 001-731532. 
Inmueble a subastar avaluado de 
conformidad al Nral 4° del art. 
444 CGP., en $ 1.205.729.000. 
Será postura admisible para licitar, 
aquella que cubra el 70% del 
avalúo, es decir, $ 844.010.300, 
previa consignación a órdenes 
del juzgado en Banco Agrario 
de Colombia Suc. Envigado, del 
40% exigido por la ley para hacer 
postura, cifra correspondiente 
a $ 482.291.600. La licitación 
comenzará a la hora señalada, 
no cerrará sin haber transcurrido 
por lo menos I hora. La licitación 
se llevará a cabo por lo normado 
en el art. 452 CGP. Se fijará 
aviso y publicará conforme el 
art. 450 CGP, en El Mundo se 
publicará 1 vez domingo, con 
antelación no inferior a 10 días 
a la fecha del remate. Secuestre 
Sociedad Gerenciar y Servir 
S.A.S. Calle 52 N° 49-61 CIL 404 
Medellín. y/o Calle 41A Sur N° 
27-70, Apto. 309 envigado. Tel. 

Sera ostlira atiMW Sia Miar, 
aquella que cubra el 70% del ava-
lúo, es decir, $ 194.595.522.45, 
previa consignación a órdenes 
del juzgado en Banco Agrario 
de Colombia Suc. Rionegro, 
cuenta 05612031001 del 40% 
exigido por la ley para hacer 
postura, cifra correspondiente a 
$ 111.197.441.40. La licitación 
comenzará a la hora señalada, no 
cerrará sin haber transcurrido por 
lo menos I hora. La licitación se 
llevará a cabo por lo normado 
en el art. 452 CGP. Se fijará 
aviso y publicará conforme el 
art. 450 CGP, en diario de amplia 
circulación, aviso se publicará 1 
vez domingo, con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha del 
remate. Secuestre Inmobiliaria 
Antioqueña de bienes S.A.S, lo-
calizada en Cm. 42 N° 38 Sur 59 
Of. 201 Envigado. Tel. 5807991, 
3117703603, 2708236, correo 
Electrónico htoval@yahoo.es. 
Feb. 12/2019. Antonio David 
Betancur. Juez. 

Remate. Juzgado Pcuo Municipal 
de Zaragoza. Informa que en 
cumplimiento al art. 450 CGP 
se hace publicación en relación 
al Remate que se llevará a cabo 
mayo 9/2019, 9 A.M, dentro del 
proceso Ejecutivo Hipotecario de 
Mínima Cuantía promovido por 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Suya Ltda. contra Alvaro Fabian 
Padilla Portela y Claudia Patricia 
Romero Pino, Rad. 2018-0002500. 
El bien corresponde al inmueble 
con M.I 027-25432, ubicado en 
transv. 43 B N°58 F 16, barrio La 
Vega, zona Urbana de El Bagre, 
tiene área de 85 M2. El avalúo del 
inmueble, es $ 61.200.000, será 
base de la licitación, $ 42.840.000 
que equivale al 70% del avalúo. 
Art. 451 CGP el que pretenda 
hacer postura en la subasta de-
berá consignar previamente en 
dinero, a órdenes del juzgado, 
el 40% del avalúo, podrá hacer 
postura dentro de los 5 días an-
teriores al remate o el día de la 
diligencia como lo contempla el 
art. 452 ib. Secuestre Eduardo 
Datis Martínez Petro. Núm 5° 
art. 450 CGP. Tel, 3147153452. 
Aviso se expide marzo 26/2019. 
Marcelina Pineda Sria. 

Juzgado 14 de Familia de Oralidad 
Medellín. Avisa que mediante 
providencia de abril 5/2019, 
se designó Curadora legítima/o: 
Provisoria a Janet Lucia Góme 
Gómez, Cc. 43.404.901, a favm 
de Interdicto Francisco Remando 
Gómez Gómez, dentro del pro-
ceso Jurisdicción Voluntaria de 
nombramiento de Curador Le-
gitimo. Rad. 2019-00183-00.Se 
cita a parientes que se crean con 
derecho al ejercicio de la guarda 
de Francisco Hernando Gómez 
Gómez, para que si a bien lo 
tienen comparezcan al proceso 
a hacer valer sus derechos. Se 
expide aviso en cumplimiento 
al Art. 586 N°3 CGP. Publicar I 
vez en El Mundo. Abril 5/2019. 
Mary Mejía. Sria. 
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RE'PUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, mayo quince de dos mil diecinueve 

RADICADO: 788-17 

Arrímese a los autos la anterior publicación del emplazamiento a los herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA; publicidad que se realizó 

en el diario el Mundo. 

Ahora, conforme lo ordena el artículo 108 del C.G.P procédase a la publicación de 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (REI) INTEGRADA 

PARA LA GESTION DE PROCESOS JURISDICCIONALES EN LINEA-TYI3A). El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información respectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

BENIGNO ROBINSON RIOS QC lA 

JUEZ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO 	'o gs  
FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 
EL DIA 16 	05 	2°4c:(1  
A LAS 8 A.M. Y DESFIJA3 • EL MISMO DIA 

ALAS 5 P.M. • .7- • 

SECRE 

r 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, junio veintiocho de dos mil diecinueve 

RDO: 788-17 

Efectuado corno se encuentra el emplazamiento a los herederos 

indeterminados del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, se procede por parte 

del Despacho a nombrarle un Curador Ad-litem para que los represente en el 

proceso. 

Para tal efecto se procede a nombrar corno Curador (a) Ad-Litem al mismo 

que fue designado en la anterior oportunidad. Dr.: RIGOBERTO OSPINA 

ORTIZ ubicado en la Calle 28 Sur # 43 a - 50 Apto. 1008 Tels: 3344898 y 

3122576163. 

Comuníqueseles su nombramiento de conformidad con los artículos 47 y s.s 

del C. G del P. 

NOTIFIQUESE. 

BENIGNO ROBINSON RI S OCHOA 

. JUEZ 
CERT iFt...;0 

:UE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS IN'RO 	100  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANTIODUIA. 
EL DIA 02— 	 jal 

ALAS 8A 	DESFIJ do' EL MI 4 

Eh 	Aill ALAS5P 

4 	RET • *•A"'" 

<>5  
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RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 

Abogado 
Universidad Nacional de Colombia 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 
Juez Cuarto de Familia en Oralidad de Medellín 
E. S. D. 

RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Envigado, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.210.724 de Manizales, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 17.434 del Consejo 
Superior de la Judicatura; respetuosamente le solicito se digne certificar si 
el suscrito actuó ante su Despacho en los procesos que a continuación le 
detallo; en caso afirmativo en que calidad lo hice. 

La certificación la requiero para fines judiciales. 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Referencia: 
-.411 Radicado: 

Demandante: 
Demandado: 

Petición de Herencia u-do  
2015/00653 
Juan Fernando Álvarez Vásquez 
Gloria Beatriz Álvarez Carrasquilla y Otros 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
2015/01488 
María Nubia Tapasco Abello 	c°3-9  -213 -04)14 
Cesar De Jesús Ospina Agudelo 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
2016/00029 
Luz América Baltán Mosquera 
Isaac De Jesús Quintero Orozco 

R 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Declaración de Muerte Presunta 
2016/00966 
Ruby Zeneida Arroyave Nohava 19 — 02-0  (a 
Nelson Enrique Jaramillo Arroyave 

Divorcio 
2016/01394 
Luis Fernando Betancur Cardona 12-- 0.2-0 
Astrid Johana Novoa Gaviria 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Referencia: 

Fijación de Cuota Alimentaria 
2017/00097 
Luz Mery Munera Bedoya 
Walter Alonso López Benítez 

le 
Existencia de Unión Marital de Hecho 

Calle 28Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospinagmtmail.com  





RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
Abogado 

Universidad Nacional de Colombia 

N Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

2017/00190 
Adriana María Chaverra 
Wilson Alberto Aguilera Duque 

10 - 2_o p, 

Referencia: 

NN
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 
Menor: 

Privación de Patria Potestad 
2017/00325 
Melissa Rodríguez Macías 
Edisson Duvián Zapata Rodríguez 
María José Zapata Rodríguez 

Referencia: 

N Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Ejecutivo por Alimentos 
2017/00429 
Yesica Alejandra Giraldo 
Alexander Londoño 

/! --20 /a 

Referencia: 

N Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandada: 

Referencia: 

Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 

Privación de Patria Potestad 
2017/00470 
María Marleny Hoyos Henao 
Jhon Edilson Rodríguez Lopera 

Divorcio 
2017/00725 
Luis Alfonso Castaño Galéan0 
Jenny Carolina Londoñó Molina 

20 -20 /8 

-20 la 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial 
2017/00788 	

Pd° Manuel Cesar Londoño Galindo 
Herederos de Luis Enrique Sierra Mesa 

Impugnación de Paternidad y Filiación 
2018/00054 
Carlos Alberto Arroyave Acevedo 
William De Jesús Villa Tobón, Diana Catalina Arroyave 
Acevedo y Otros 

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 

2o 

\ D  Referencia: 
Radicado: 

emandante: 
Demandado: 

Privación de Patria Potestad 
2018/00145 
Una Marcela Giraldo Molina 
Charly Andrés Álvarez Rodas. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

Calle 28Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospinagmtmáil.com  





RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
Abogado 

Universidad Nacional de Colombia 

Medellín, julio 09 de 2019 

RI OBERTO OS 
C. . 10.210. 
T. P. 	.43i de 

ORTIZ 
e Manizales 

C. S. de la J. 

9JUL'19 9:19 37' 

Calle 28Sur N' 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospina@hotmail.com  





LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

CERTIFICA: 

Que en este Juzgado se tramitó proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurado por el señor MANUEL CÉSAR LONDOÑO 

GALINDO en contra de LOS HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA radicado con el número 

único nacional 0500-120-33-004-2017-00788-00, demanda que fue presentada el 4 

de septiembre de 2017 y la cual se encuentra en trámite. 

Que en el proceso fue designado en calidad de CURADOR AD-LITEM de los 

herederos indeterminados del causante, LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, el 

abogado RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, portador de la T.P.17.434 del C.S. de la 

Judicatura, quien aún no ha tomado posesión legal del cargo: 

La presente certificación, se expide a solicitud escrita del interesado, a los veintitrés 

(23) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 

Riociz/ c  44)(-ccco,2 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN CARRERA 52# 42-73 OFICINA 
304 TELEFONO 2 62 53 25 
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RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
	 yfr 

Abogado 
Universidad Nacional de Colombia 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 
Juez Cuarto de Familia en Oralidad de Medellín 
E S. D. 

Referencia: 

Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 
Asunto: 

Declaración Existencia de Unión Marital de 
Hecho 
2017/788 
MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 
HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 
Aceptación cargo 

RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente 
en Envigado, identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.210.724 de Manizales, abogado en ejercicio con Tarjeta 
profesional 17.434 del Consejo Superior de la Judicatura, 
respetuosamente le manifiesto que acepto el nombramiento que 
me hizo su Despacho como Curador Ad-Litem en el proceso de 
la referencia. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

Medellín, julio 29 de 2019 

0JP13029.m.'19 9:34 I  

RIQbÉiUi5IM ÓtfZ 
C. 4  10.210.70 dylanizales 
T. P -7-434 de4 CiS. de la J. 

Calle 28 Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257 61 63. E-mail rigobertoospina@hotmail.com  





RIGOBERTO OSPINA ORTIZ 
Abogado 

Universidad Nacional de Colombia 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 
Juez Cuarto de Familia de Oralidad de Medellín 
E S. • D. 

Referencia: 	Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
Sociedad Patrimonial 

Radicado: 	2017/00788 
Demandante: 	MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 
Demandados: 	HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 
Asunto: 	Contestación de Demanda 

RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, mayor de edad, vecino y residente en Envigado, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.210.724 de Manizales, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 17.434 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Curador Ad-Litem de los 
herederos indeterminados del finado señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA, 
según designación hecha por su Despacho, con todo respeto procedo a 
deScotrer el traslado de la demanda, lo que hago en los siguientes 
términos: 

A LOS HECHOS 

EL PRIMERO.- No me consta, debe probarse. 

EL SEGUNDO.- No me consta, pero debe ser cierto si así lo afirma el Señor 
apoderado del demandante. 

EL' TERCERO.- La parte inicial del hecho no me consta, debe probarse. En 
cuanto a la norma citada y su contenido es cierto. 

EL CUARTO.- La parte inicial del hecho debe probarse, la fecha de 
, fallecimiento del señor LUIS ENRIQUE SIERRA MESA es cierta, pues así 

aparece en su registro civil defunción, documento aportado con la 
demanda. 

EL QUINTO.- La parte inicial del hecho no me consta, debe probarse. La 
parte final del hecho sería cierta de serio la parte inicial del mismo. 

EL SEXTO.- Es cierto el contenido de la norma del código Civil allí citada. 

EL SÉPTIMO.- Es cierto. 

A LAS PRETENSIONES 

No me asiste razón jurídica alguna para oponerme a las pretensiones 
formuladas en la demanda, por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 

Calle 28Sur N° 43A-50, Apto. 1008, Ciudadela Santa Mónica, Envigado. Tel.: 334 48 98 
Cel.: 312 257.61 63. E-mail rigobertoospina@hounail.com  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, agosto seis de dos mil diecinueve 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el curador ad-litem 

designado por el Despacho, por medio del cual contesta la demanda. 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 372 del C.G.P y toda vez que esta judicatura considera posible y 

conveniente la práctica de pruebas en la audiencia inicial, se dispone el 

Decreto de las mismas en el presente proveído. 

Así las cosas, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

diligencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P, en una sola 

audiencia. 

Para tal efecto se señala el próximo 
15 di 	  del año 

zoi  g 	a las en donde deberán concurrir 

 

    

personalmente las partes a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia-. 

DECRETO DE PRUEBAS (Se practicaran en la audio' nciá señalada). 

Parte Demandante: Téngase en cuenta por su valor legal la documentación 

aportada con el libelo demandatorio. 

Testimonial A los señores JORGE ELIECER GUTIERREZ HIGUITA, 

RODRIGO CARDENAS FERRER, MARCO ROITER, GONZALO GARCES Y 

AMPARO JIMENEZ e interrogatorio de parte a los demandados . 



NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBIN 

JUEZ 

N RIOS OCHOA 

Oficios: -00-. 

Parte Demandada: 

Contestación extemporánea 

Herederos Indeterminados: 

Interrogatorio a la demandante. 

Contrainterrogar a los testigos. 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS 
pn 	41'G 

FIJADO HOY EN LA • SECRETARIA DEL 

JUZGADO COARTO DE FAMILIA DE 

BIEDELLIN, AbiTiOQUA 

EL DIA O 	 (13". 	
lajf 

A LAS B 	
“k130 EL ' • 'In0 DIA 

ALAS 51,1 4 k 	111P 

Zei  
SECRETARIA 	1 



BÉCTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ 
Abogado 

Señor 
JUEZ CUARTO DE. FAMILIA 
E. 	S. 	D. 

REF: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD MARITAL DE HECHO DE 
MANUEL CÉSAREO LONDOÑO GALINDO Vs. LUIS ENRIQUE SIERRA MESA (SUC) 

RADO: 04-2017-00788 

ITECTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ, obrando como apoderado de la parte demandada en 
el proceso de la referencia le expongo y solicito: 

En relación con la afirmación hecha en el auto que fijó fecha para la audiencia de conciliación 
dice que la respuesta a la demanda fue extemporánea, no es cierto, y no ocurrió en virtud del 
mandato del articulo 91 inciso finll tl  C,ódigo, General del Promo gyb, dispone: 

"Artículo 91. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, 
pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común."  (Subraya y 
negrilla mías). 

Se desprende de la parte final resaltada y subrayada que cuando el abogado es el mismo 
apoderado de varios demandados, el término para contestar la demanda se aplaza hasta el 
m'omento en que el último de sus poderdantes 'sea notificado del auto admisorio y por dicho 
motivo el término será común y empieza a contar a partir de la última notificación. 

La razón de ser de esta disposición es de simple lógica y con el fin de que se cumpla con el 
principio procesal de economía y de celeridad procesal, puesto que en caso contrario serían 
varias las respuestas que tendría que dar a la demanda, mientras en esta forma podría ser en un 
solo escrito. 

En este asunto, no se ha dado cumplimiento a este mandato, razón por la cual se estaría 
violando el derecho fundamental al derecho de defensa consagrado en nuestra Constitución 
Nacional. 

Como se puede observar en el expediente, cuando se notificó el Doctor Gonzalo Sierra Mesa, 
heredero testamentario, su apoderado ya había interpuesto el recurso de reposición contra el 
auto admisorio de la demanda, e igualmente contestó la demanda dentro del término legal. 

También quiero anotarle que en el auto que fijó fecha para audiencia se decretaron pruebas, 
cuando ello, según el artículo 372 del C. General del Proceso, tal actuación debe practicarse 
en la primera audiencia después de intentar la conciliación y fijar los hechos y las peticiones 
de la demanda y la respuesta. 

HECHO NUEVO 

Después de la presentación de la demanda ha ocurrido un hecho nuevo que puede ser alegado 



gligqvier Pl9l11.911I9 4,0 ttálnitS.1;.11109c152, 

El artículo 94 del Código General del Proceso establece: 

"Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en 
mora. La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 

o' que se pr duzca la caducidad siempre que el auto admisorio' de aquélla o él mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día  
siguiente a la notificación de tales providencias al demandante Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado...  " (Subraya y 
negrilla mías). 

De lo resaltado se concluye que en el caso sub judice no se produjo la interrupción de la 
prescripción puesto que la notificación al curador ad litem de los herederos indeterminados se 
produjo después de un año de la notificación por estados al demandante del auto admisorio. 

11.1 9.05t111w 9.91.43T119 W.1  .111.1b9 111:19.Y9 (.19,1P0,5 4.9.11 PI9,51,411N1.11 cie 493,11a114.i Q1112 9.s 
la notificación tardía del auto admisorio de ella, y por lo tanto susceptible de invocarlo para 
que sea tenido en cuenta al momento de dictar sentencia, según lo permite el artículo 281 del 
C. General del Proceso, que en su parte pertinente dice: 

'Artículo 281. Congruencias................  

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, 
siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar 
en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio... "(subraya y 
negrilla mías). 

Tal hecho consiste en que con la presentación de la demanda no se interrumpió el término de 
prescripción o caducidad que pudiere haber ocurrido con respeto a la acción intentada, por 
cuanto el auto admisorio de la demanda fue notificado a todos los demandados, entre ellos a 
los herederos indeterminados representados por el curador ad litem, después de transcurrido 
un año, término fijado por el artículo 94 del C. General del Proceso para tal efecto. 

En virtud de lo ocurrido y expuesto antes, le solicito dictar sentencia anticipada por estar 
prescrita la acción conforme lo establece el artículo 8°. De la ley 54 de 1990 que expresa: 

Artículo 8°. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes,  prescriben en un año,  a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos 
compañeros. ............" (Subraya y negrilla mías). 

La declaratoria de prescripción o caducidad está contenida en el artículo 278 numeral 3 del 
Código General del Proceso con fundamento en el principio denominado economía procesal, 
para evitar un gasto innecesario y una actuación del juez en el trámite de un proceso que 
terminaría con la misma sentencia. 

Señor Juez, 
Medellín, 6 de noviembre de 019. t  r  

CTOR JAIME TOEtON GOZÁLEZ 
C.C. 8.253.727 de Med. 
T. Prof: 97.573 del C. S. J. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre diecinueve de dos mil diecinueve 

RADICADO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandada en las presentes diligencias. 

Si bien no le asiste la razón al apoderado de los demandados en varios de 

los puntos que trata en el escrito anterior, si se observa una situación que a 

todas luces puede resultar vulneratoria de los derechos de una de las 

partes. 

Sobre este último particular, se observa que a folios 28 del expediente el 

señor SERGIO SIERRA SIERRA se notifica de la demanda el dia 24 de enero 

de 2018, actuando corno apoderado general de la señora LUCIA SIERRA DE 

SIERRA. Por medio de escrito del 29 de enero de 2018 interpone recurso 

de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, suspendiéndose 

el término de traslado a ella otorgado, conforme lo indica el artículo 118 

inciso 42  del C.G.P. 

Así las cosas, la respuesta a la demanda que obra a folios 70 a 81 y la cual 

fue rechazada por extemporánea, en realidad resulta tener dicha 

consecuencia (extemporaneidad) (fls 85) para los señores MARTHA 

HELENA SIERRA DE VILLEGAS, GONZALO DE JE,SUS SIERRA MESA Y 

FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, en tanto que los mismos 

fueron notificados por aviso tal y como en dicho ordenamiento se indicó. 

Ahora bien, con relación a la señora LUCIA SIERRA DE SIERRA, corno se 

ha advertido, su termino de traslado se encontraba suspendido por la 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELL1N - 
Radicado: 05001 31 10 004 2017 00788 00 
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interposición del recurso de reposición, lo que de suyo implica que para 

esta no había fenecido el termino de contestación. 

En dichos términos, es palmario que dicha contestación si debe tenerse en 

cuenta y declararse como oportuna, pero exclusivamente para la 

demandada LUCIA SIERRA DE SIERRA. 

Conforme a que en el proveído que fijó fecha para audiencia (fls 111) no se 

dispuso el anterior efecto, se dispondrá subsanar dicho yerro y en 

consecuencia se deberá tener como contestada la demanda y se ordenará el 

decreto y práctica de pruebas solicitadas por el apoderado de la señora 

SIERRA DE SIERRA. 

Ahora, en cuanto al argumento del apoderado de los demandados que el 

traslado debió ser "común" conforme al artículo 91 del C.G.P, estima este 

despacho que tal normativa no aplica al presente evento, toda vez que la 

notificación se efectuó a cada uno de los demandados de manera 

independiente, en tiempos disímiles y por medios diferentes, notificándose 

‘`personalmente" a la demandada LUCIA SIERRA DE SIERRA y por medio de 

"aviso" a los señores MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS, GONZALO 

DE JESUS SIERRA MESA Y FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE. 

Así las cosas hay una imposibilidad de traslado común, en cuanto a cada 

tipo de notificación y la fecha de su práctica. 

De otro lado, se le indica al apoderado que el decreto de pruebas en el auto 

que fija fecha para audiencia está expresamente permitido por el parágrafo 

del artículo 372 del C.G.P. 

Finalmente y con relación a que en el presente evento no se produjo la 

interrupción de la prescripción consagrada en el artículo 82  de la ley 54 de 

1990 por cuanto no se notificó a los herederos indeterminados dentro del 

término de un (1) ario a partir del día siguiente a la notificación del auto 

admisorio al demandante, considera este despacho que dicho requisito 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN — 
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tampoco se cumple en las presentes diligencias por cuanto dicha carga 

debió ser alegada por "la parte interesada", en este caso por el 

representante de los herederos indeterminados. 

Lo anterior, por cuanto en el presente evento ni la prescripción puede • 

declararse de oficio, tal y corno lo indican los artículos 2513 del Código 

Civil y 282 del C.G.P; ni la misma puedo alegarse, por demás 

extemporáneamente, por la parte que fue notificada en tiempo oportuno, 

esto es, dentro del año siguiente a la admisión de la demanda. 

Dicho de otra manera, la parte que invoca la prescripción no está legitimada 

para ello, pues dicha circunstancia debió ser impetrada por el curador de 

los herederos indeterminados, quien es quien funge como su representante, 

no pudiéndose invocar un derecho que es ajeno a sus representados, pues 

dicha facultad recae en la parte a la cual supuestamente le fue notificada la 

admisión de la demanda por fuera del termino de ley. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se deja sin efecto el proveído del 06 

de agosto de 2019 en cuento no decretó las pruebas solicitadas por la 

demandada, señora LUCIA SIERRA DE SIERRA, para en su defecto proferir 

nuevamente disposición en los términos del artículo 372 del C.G.P. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P y toda vez que 

esta judicatura considera posible y conveniente la práctica de pruebas en la 

audiencia inicial, se dispone el Decreto de las mismas en el presente 

proveído. 

Así las cosas, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

diligencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P, en una sola 

audiencia. (parágrafo art. 372 C.G.P) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLII9 — 
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Para tal efecto se señala como nueva fecha el próximo 

aQ t-ebrero del año 2020 	a las 	t 	ck•rn , en 

donde deberán concurrir personalmente las partes a rendir interrogatorio, a 

la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia-. 

DECRETO DE PRUEBAS (Se practicaran en la audiencia señalada). 

Parte Demandante: Téngase en cuenta por su valor legal la documentación 

aportada con el libelo demandatorio. 

Testimonial: A los señores JORGE ELIECER GUTIERREZ HIGUITA, 

RODRIGO CARDENAS FERRER, MARCO ROITER, GONZALO GARCES Y 

AMPARO JIMÉNEZ. 

Interrogatorio a los demandados. • 

Parte Demandada: 

LUCIA SIERRA DE SIERRA 

Téngase en cuenta por su valor legal la documentación aportada con la 

contestación a la demanda. 

Testimonial. A los señores JORGE IVAN MESA GOMEZ Y ALBA ADIELA 

VALENCIA QUINTERO. 

MARTHA HELENA SIERRA DE VILLEGAS, GONZALO DE JESUS SIERRA 

MESA Y FAUST1NA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE 

Contestación Extemporánea. 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN - 
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Iriterrogatorlio al demandante. 

Contrainterrogar a los testigos. 

5 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBINSO 

JUEZ 

RIOS OCHOA 

CERTIFICO 
QUE EL tkUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 	181  

FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN. ANTIOQUIA 
EL DIA 	 -91S. 

A LAS BAJA 	DESFIJAo o L MISIA* tiel  • 

A LAS 5 P.M. 	 h  
AJO./ Á 

A A 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN — 
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RECTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ 
Abogado 

Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA 
E. 	S. 	D. 

REF: DECLARACIÓN DE !EXISTENCIA DE SOCIEDAD MARITAL DE, HECHO DE 
MANUEL CÉSAREO LONDOÑO GALINDO Vs. LUIS ENRIQUE SIERRA MESA (SUC) 

.1 

RADO: 04-2017-00788 

RECTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ, obrando como apoderado de la parte demandada en 
el proceso de la referencia le manifiesto que interpongo el recurso de REPOSICIÓN y 
subsidiario de APELACIÓN contra el auto que inadmitió o mejor rechazó la solicitud de tener 
como hecho nuevo la prescripción de la acción, lo cual sustente en estas breves 
consideraciones: 

El articulo 94 del C. General de Proceso transcrito en mi memorial anterior exige como 
requisito para que se suspenda la prescripción un determinado tiempo, en este caso que el auto 
admisorio de la demanda se notifique en el término de un año a todos los demandados, mas en 
parte alguna indica que tal hecho solamente beneficie a quien no ha sido notificado dentro de 
ese término como lo indica el Señor Juez en su providencia. 

La norma es general ya que ella no distingue entre los notificados y los que sean advertidos 
después de ese término de un año. 

Es más, los demandados no podían en el término del traslado de la demanda proponer una 
excepción que no se había producido puesto que el término de un año no había transcurrido y 
tal ocurrencia no era posible preverla. 

El artículo 281 del Código General del proceso previó cualquier hecho NUEVO que pudiese 
acaecer en el trámite del proceso y por ello en dicha norma consagró lo siguiente: 

"Artículo 281. Congruencias. 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda  
siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más 
tardar en su alegato de conclusión  o que la ley permita considerarlo de oficio 	"(subraya 
y negrilla mías). 

Como puede deducirse el tiempo para que la presentación de la demanda suspendiera el 
término de prescripción transcurrió y por lo tanto ha operado el fenómeno previsto en la ley 
que no es otro diferente a que la presentación de la demanda no suspendió el término de 



prescripción y por tal motivo el tiempo trascurrió para todos los demandados y no para uno 
solo de ellos como lo estima el Despacho. 

Mírese bien la forma en que está redactada la norma para que podamos sacar una conclusión 
lógica y jurídica de lo que el legislador pretende con ella. 

"Artículo 94. Interrupción de la prescripción,  inoperancia de la caducidad y constitución en 
mora. La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que 
se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir 
del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.  Pasado este 
término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado..." 
(Subraya y negrilla mías). 

En la primera parte indica cuando la interrupción de la prescripción se produce. Pero a renglón 
seguido exige para que tal acto jurídico produzca efectos, el auto admisorio de la demanda se 
notifique "al demandado" dentro del término de un año. 

La palabra demandado aquí no quiere decir que sea a una sola de las personas que conforman 
la parte, que en este caso es plural, y por lo tanto debe entenderse que es a todos ellos y no 
individualmente a cada uno, pues en este caso hubiera indicado que tal término corría 
individualmente para cada parte integrante y no para todos. 

También el Código General de proceso previó los hechos nuevos ocurridos después de la 
presentación de la demanda con el fin de que pudiesen invocarse para que fueran tenidos al 
momento de dictar sentencia, ello en virtud de que tales actos no podían ser previstos por las 
partes anticipadamente. 

Con fundamento en lo expuesto le solicito reponer la providencia impugnada y en su lugar 
disponer que sí hay lugar a tener en cuenta la prescripción invocada y consecuentemente a 
dictar sentencia anticipada como lo ordena la ley. 

Señor Juez, 
Medellín, 23 de noviembre de 2019. 

TeL-ty- 	 Í 
CTOR J 	TOBON GOZÁLtZ 

C.C. 8.253.727 de Med. 
T. Prof: 97.573 del C. S. J. 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre cinco de dos mil diecinueve 

R150: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el apoderado de los 

demandados, contentivo de recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, en contra del proveído del 19 de noviembre de 2019. 

Conforme al artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 

ejusdem, córrase el respectivo traslado del Recurso de Reposición, por el 

término de tres (3) días. 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBINSON RIOS HOA 

JUEZ CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO 

LIADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
dUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, ANT:DQUiA 
EL DiA Pe' 	2-C)  q A LAS 8A.M. 	t 'S'EUA" 	L MISMO ALAS 5 P.M. del 

SE RETAMA 





TRASLADO SECRETARIAL: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diciembre seis de dos mil diecinueve 

PROCESO SOLICITANTE Demandado FECHA Y HORA VENCIMIENTO MAS OBSERVACIONES 

UNION MARITAL 
DE HECHO 

MANUEL CESAR 
LONDOÑO 

EN TRASLADO 
REPOSICIÓN POR 
EL TÉRMINO DE 
TRES (3) DIAS EL 
RECURSO DE 
REPOSICION 
VENCE EL (12) DE 
DICIEMBRE DE 
2019 A LAS 5:00 
P.M. 

DORA ISABEL 
HURTADO SANCHEZ 
SECRETARIO. - 

HEREDEROS DE LUIS 
ENRIQUE SIERRA 
MESA 

. 

DICIEMBRE 
09/2019 
8:00 A.M 

DICIEMBRE09/2019 
5:00 P.M. 

1 EN TRASLADO ART _ 
110 C.G.P 

Radicado Demandante Demandado Fecha Vence Días Clase, Proceso 
05001 31 10 
004201700788 
00 

MANUEL CESAR 
LONDOÑO 

HEREDEROS DE LUIS 
ENRIQUE SIERRA 
MESA 

DICIEMBRE 10 de 
2019, a las 8:00 
a.m. 

DICIEMBRE 12 de 
2019 a las 5:00 
p.m. 

Tres 
(03) 
días 

UNION MARITAL DE 
HECHO (art. 319 
C.G.P.) 
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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
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Referencia: Declaración de existencia de sociedad marital de hecho de CESAR 

LONDOÑO GALINDO contra HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

RADICADO: 2017- 00788 

CARLOS TORO ZULUAGA, actuando como apoderado de la parte 

demandante, descorro el traslado respecto a la reposición propuesta por la 

parte demandada en relación con la negativa del juzgado a proferir una 

sentencia anticipada 

La solicitud presentada por el recurrente, señala que se produjo la 

prescripción de la acción, porque la interrupción de ella no operó debido a 

que transcurrió más de un año entre el momento de la notificación del auto 

admisorio de la demanda y la notificación al curador, que fue el último 

notificado, lo que no es cierto, porque el auto admisorio de la demanda es 

de noviembre 2 de 2017 y la notificación al curador es de octubre 12 de 

2018. 

Además, debe tenerse en cuenta que del resultado positivo del presente 

proceso no solo se derivan consecuencias económicas relacionadas con la 

existencia de una sociedad entre compañeros permanentes, sino 

consecuencias que no son económicas, como es la existencia de la relación 

jurídica conyugal, que no prescribe, y que permite el acceso a la calidad de 

heredero, que tiene regímenes de prescripción diferentes, como sería el de la 

petición de herencia, con un término de prescripción de diez años. 

De usted 	mente 

CARLOS TORO ZULUAGA 

T.P. 9.036 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, febrero cuatro de dos mil veinte 

RADICADO: 788-17 

Conforme a que en el presente proceso se encuentra fijada fecha para 

audiencia para el dia 07 de febrero de 2020 y que dentro de las diligencias. 

se  encuentra pendiente por resolver recurso de reposición y en subsidio de 

apelación respecto al ordenamiento del 19 de noviembre de 2019, no es 

posible llevar a cabo la diligencia programada, por lo que no se fijara fecha 

para la misma, hasta tanto no se encuentre superados los recursos que se 

suscitaron por el precitado ordenamiento. 

0 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 
CERTIFICO 

JUEZ 	 QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NtITIFICADO 
POR ESTADOS NRO 	0%. -  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA pE 
MEDELLÍN, ANTIOQUÍA 

cgA  05 	• o2_ 	-hozo 
ALAS 8 A.PA. Y DESFIJ • w EL MISMO DIA 
AtASSP.M. • , 	Á  / • 1-  0.4 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, marzo cinco de dos mil veinte 

Proceso UNION MARITAL DE HECHO Y S.P 

Demandante MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 

Demandado HEREDEROS 	DE 	LUIS 	ENRIQUE 
SIERRA MESA 

Radicado No. 05-001 31 10 004 2017 00788 00 

Proveído Interlocutorio n° 122 

Temas 
Subtemas 

y RESUELVE REPOSICIÓN 

Decisión NO repone auto y Niega apelación 

El apoderado judicial de los herederos determinados del señor LUIS 

ENRIQUE SIERRA MESA, interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación frente al auto proferido por este despacho el día 19 de noviembre 

de 2019, en virtud del cual este despacho denegó la solicitud de "Dictar 

sentencia anticipada por estar prescrita la acción " y en su lugar decidió 

continuar con el trámite del proceso, corregir algunos yerros, resolver 

solicitudes y fijó fecha para la diligencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G.P. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

Que el artículo 94 del C.G.P exige como requisito para que se suspenda la 

prescripción de un determinado tiempo, en este caso que el auto admisorio 

de la demanda se notifique en el término de un año a todos los demandados, 

más en parte alguna indica que tal hecho solamente beneficie a quien no ha 

sido notificado dentro de ese término. 
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Que la norma es general ya que ella no distingue entre los notificados y los 

que sean advertidos después de ese término de un ario. 

Que los demandados no podían en el término de traslado de la demanda 

proponer una excepción que no se había producido puesto que el término de 

un ario no había trascurrido y tal ocurrencia no era posible preverla. 

Que el artículo 281 del C.G.P previó cualquier hecho nuevo que pudiese 

acaecer en el trámite del proceso y por ello dicha norma consagró que " En 

la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 

derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 

haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 

sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de 

conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio... . 

Que como puede advertirse el tiempo para que la presentación de la 

demanda suspendiera el termino de prescripción trascurrió y por lo tanto ha 

operado el fenómeno previsto en la ley que no es otro diferente a que la 

presentación de la demanda no suspendió el termino de prescripción y por 

tal motivo el tiempo transcurrió para todos los demandados y no para uno 

solo de ellos. 

Por lo anterior solicita reponer la providencia impugnada y en su lugar 

disponer que si hay lugar a tener en cuenta la prescripción invocada y 

consecuentemente a dictar sentencia anticipada como lo ordena la ley. 

CONSIDERACIONES. 

La acción tendiente a la declaración de existencia de la unión marital, es 

materia de orden público, propia de la situación familiar, del estado civil y 
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es indisponible e imprescriptible, lo cual no obsta para que las partes la 

declaren por mutuo consenso en escritura pública o en acta de conciliación 

(art. 4°. Ley 54 de 1990); en cambio, las relativas a la declaración de 

existencia de la sociedad patrimonial, disolución y liquidación, ostentan 

evidente e indiscutible naturaleza económica, obedecen al interés particular 

de los compañeros permanentes y, como todos los derechos subjetivos de 

contenido económico, son disponibles y están sujetos a prescripción. 

El artículo 8Q de la ley 54 de 1990 consagra: " Las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad pabimonial entre compañeros 

permanente.s prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de 

uno o de ambos compañeros `i 

Asimismo, El artículo 94 del C.G.P establece. ' Interrupción de la 

prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 

presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 

impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 

aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (.0 año contado a partir del día siguiente a la notificación de 

tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 

efectos solo se producirán con la notificación al demandado.... 

En el presente proceso, se indicó en la demanda, que la Unión Marital de 

Hecho entre MANUEL CESAR LONDOÑO y LUIS ENRIQUE SIERRA MESA 

finalizó con la muerte de este último, la cual ocurrió el día 07 de octubre de 

2016. 

Así las cosas, la parte demandante tenía hasta el día 07 de octubre de 2017 

para la presentación de la acción, misma que se incoó el día 04 de 

septiembre de 2017, esto es, dentro del término consagrado en la 

normatividad en cita. 



No obstante lo anterior, tal y como lo manifiesta el apoderado, dicha 

interrupción tiene plenos efectos, siempre y cuando se notifique a la partb 

demandada el auto admisorio de la demanda, dentro del año siguiente en 

que se notificó tal providencia al demandante. 

En dichos términos, el auto admisorio en el presente proceso se notificó al 

demandante por auto que quedo ejecutoriado el día 08 de noviembre de 

2017. A partir de esta fecha tenía la carga de notificar a la parte demandada 

hasta el día 08 de noviembre de 2018. 

Existiendo pluralidad de demandados en el presente evento, en cuanto de 

conformidad con el artículo 87 del C.G.P, la demanda debe dirigirse contra 

los herederos determinados e indeterminados del señor LUIS ENRIQUE 

SIERRA MESA. En la presente Litis, se acreditaron corno herederos 

determinados los señores LUCIA SIERRA DE SIERRA, FALTSTINA SOLEDAD 

SIERRA DE LATORRE, MARTA ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO 

SIERRA MESA. 

Conforme se advierte del plenario (fls 28 (24 de enero de 2018, folio 85 (25 

de enero de 2018)) los demandados fueron debidamente vinculados y 

notificados dentro del término que se ha advertido en párrafos precedentes, 

por lo que respecto a aquellos, el despacho este despacho se mantiene en 

que se dio cumplimiento a la norma 94 adjetiva, con relación a los señores 

LUCIA SIERRA DE SIERRA, FAUSTINA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, 

MARTA ELENA SIERRA DE VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA, quienes 

son los poderdante del apoderado suplicante. 

Ahora bien, en lo que trata con el Curador ad-litem de los herederos 

indeterminados, Dr. RIGOBERTO OSPINA ORTIZ, estima esta agencia 

judicial de Familia que la parte demandante cumplió con la carga de 

Notificarle a aquel la existencia del presente proceso, pues el auxiliar de la 

justicia se presentó a este Despacho a recibir notificación personal el día 12 
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de octubre de 2018, advirtiéndose posteriormente que existió un error en la 

publicación de prensa, respecto al nombre del demahdante, por lo que, a 

efectos de evitar posibles nulidades se ordenó realizar nuevamente la 

publicación del emplazamiento. 

No obstante haberse designado nuevamente al mismo Curador para 

representar a los herederos indeterminados del señor LUIS ENRIQUE 

SIERRA MESA, situación que se hizo a fin de ahondar en garantías, lo cierto 

es que la parte demandante en termino oportuno había cumplido con su 

carga de notificación a dicho profesional, tal y corno ya se ha advertido. 

Aunado a lo anterior, respecto a los argumentos del recurso tenernos por 

decir lo siguiente: 

El artículo 2513 del Código Civil reza: " Obligatoriedad de su alegación. El 

que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede 

declararla de oficio. La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, 

podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 

prescribiente. o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella." 

Asimismo, el artículo 282 del C.G.P al respecto indica: "En cualquier tipo 

de Proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo la de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación a la demanda. " (Negrillas del Despacho.). 

Conforme a las citadas normatividades, es evidente que la prescripción debe 

ser alegada por la parte, pues no opera de oficio, además, tratándose de un 

medio "exceptivo", la oportunidad procesal correspondiente es en la 

contestación de la demanda, proponiéndose como "excepción", norma 

especial y posterior que prima sobre la general antepuesta por el 

recurrente. 



En el presente caso, para este Despacho, se repite, no le feneció el término 

a la parte demandante para notificar a los demandados, pues corno se 

advirtió se hizo en termino oportuno, sumado al hecho que, en gracia de 

discusión, hubiere transcurrido más del año que tenían la parte activa para 

notificar al Curador ad-litem de los herederos indeterminados, eS a este al 

que le correspondía, en la contestación a la demanda, proponer la 

prescripción, con fundamento en las normas que ha traído a colación el 

apoderado de los herederos determinados. 

No encuentra razonable este Juzgador que la parte a la cual se notificó en 

tiempo oportuno, alegue un "hecho o derecho" cuando dicha alegación 

correspondía a la parte a la cual eventualmente le hubiere sido notificada la 

demanda por fuera del término legal. 

Así las cosas, la invocación de la prescripción solo hubiere sido posible 

alegarla por el apoderado de los señores LUCIA SIERRA DE SIERRA, 

FAUST1NA SOLEDAD SIERRA DE LATORRE, MARTA ELENA SIERRA DE 

VILLEGAS Y GONZALO SIERRA MESA, si al momento de la notificación del 

auto admisorio a sus mandantes, hubiere trascurrido más de un año de la 

notificación de dicha providencia al demandante, hecho que evidentemente 

no aconteció. 

Por lo brevemente expuesto no procede la reposición impetrada y se 

dispondrá la continuación del trámite de las diligencias, no sin antes advertir 

que se DENEGARA EL RECURSO DE APELACION interpuesto 

subsidiariamente, por cuanto la presente decisión no se encuentra 

consagrada dentro del artículo 321 del C.G.P o en norma especial que así lo 

ordene. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto De Familia de Oralidad de 

Medellín, 
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RES UELVE 

PRIMERO: No reponer el auto fechado el día 19 de noviembre de 2019 

mediante el cual este despacho decidió NO DECLARAR LA PRESCRIPCION 

DE LA ACC1ON y dictar sentencia anticipada. 

SEGUNDO: DENEGAR EL RECURSO DE APELACION interpuesto 

subsidiariamente, por cuanto la presente decisión no se encuentra 

consagrada dentro del artículo 321 del C.G.P, o en norma especial que así lo 

ordene. 

TERCERO: Continúese con el trámite del proceso, para lo cual se fija fecha 

para la realización de la audiencia programada mediante el proveído 

atacado. 	Para 	tal 	efecto 	se 	fija 

1144- 	2 dif 7./4;9 	 LIJ Z: a f4- 
el 	día 

   

41fr 

NOTIFIQUESE 

BENIGNO ROB/  NSON RIOS OCHOA 1 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NUTWICADO 
POR ESTADOS NRO 	036  
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
MEDELL1N, ANTIOQUIA 
EL DiA 	 03 	2020 

A LAS 8A.M. Y DESFIJADO EL MISMO OIA 
ALAS 5P.M. 

JUEZ 
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a. 

RECTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ 
Abogado 

Señor 
JUEZ CUARTO (4°.) DE FAMILIA 
E. 	S. 	D. 

REF: UNIÓN MARITAL DE MANUEL CESAR LONDOÑO GALINDO 
Vs. SUCESIÓN DE LUIS ENRIQUE SIERRA MESA. 

RADICADO: 004-2017-00788 

HÉCTOR JAIME TOBÓN GONZÁLEZ, obrando como apoderado del Señor LEÓN 
TULIO LOPERA ARANGO, demandado en el proceso de la referencia, le manifiesto que 
interpongo el recurso de REPOSICIÓN y subsidiariamente que se me expidan las copias 
necesarias para interponer el recurso de QUEJA, con fundamento en las consideraciones 
que a continuación le expongo: 

Antes de referirme a lo que concierne al recurso quiero mostrar el error garrafal en el cual 
se incurrió en la providencia objeto de este recurso por lo siguiente: 

En el encabezamiento de la demanda dice el actor: 

"........contra los herederos TESTAMENTARIOS del mencionado señor LUIS ENRIQUE 
SIERRA MESA, señores ............ , y contra HEREDEROS INDETERMINADOS De 
Luis Enrique Sierra Mesa, con el ....." 

En el auto admisorio de la demanda se vincularon a los herederos testamentarios del Señor 
Luis Enrique Sierra Mesa como a los herederos INDETERMINAS., lo cual implica que la 
parte demandada está conformada o integrada por determinados e indeterminados sin 
distinción alguna entre ellos. 

La notificación al curador ad litem se efectuó mucho tiempo después de transcurrido un 
año contados desde la notificación del auto admisorio, razón por la cual no se cumplió con 
la norma que suspende la prescripción de la acción. Este hecho se encuentra probado en el 
expediente. 

Ocurrido este hecho nuevo el juez tiene obligación de tenerlo en cuenta para todo lo 
relacionado con el trámite del proceso y dentro de sus facultades está la de evitar 
dilaciones innecesarias en aplicación al principio de la economía procesal para evitar un 
desgaste innecesario de la justicia. 

En virtud de que los herederos indeterminados forman parte de los demandados la 
notificación del auto admisorio sobrepasó el término de ley y por este motivo sufren las 
consecuencias allí establecidas, eso es, que la presentación de la demanda no suspendió la 
prescripción de la acción. 

Paso a sustentar el recurso de reposición contra la providencia que negó el recurso de 
apelación en lo siguiente: 



La interpretación de las normas que conceden u otorgan recursos a las partes dentro del 
proceso, a pesar de que las relacionadas con los autos tienen expresa y concretamente una 
determinación o fijación, hay que entender que el legislador no puede prever todos y cada 
uno de los casos que puedan presentarse en el trámite de un proceso, razón por la cual 
quedan, en muchas oportunidades, excluidas situaciones como el caso presente y por ello 
hay necesidad de observar las disposiciones constitucionales para no incurrir en una 
violación al principio del debido proceso. Es entonces necesario ver las repercusiones que 
un auto puede traer para conocer los efectos nocivos que puede acarrear por falta de una 
revisión por el superior. 

La sentencia anticipada es una de las providencias que pueden poner fin al proceso y por 
ello estableció la obligación de dictarla, aún de oficio, cuando se encuentra probada en el 
expediente para dar aplicación a los principios de prontitud de la justicia y economía 
procesal como acontece en este caso. 

Con fundamento en lo expuesto le reitero mi solicitud de reposición contra el auto que 
negó el recurso de apelación y en subsidio ordenar la expedición de las copias que 
considere pertinentes para recurrir en QUEJA. 

Señor Juez, 
Medellín, 10 de marzo de 2020. 

,-;elear 
CTOR JAIME TOBÓN GONZÁLE7 

C.C. 8253.727 de Med. 
T. Prof: 97.573 del C. S. de la J. 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ISAedellín, julio tct5 	de dos mil veinte 

RDO: 788-17 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandada, contentivo de recurso de reposición y en subsidio de 

queja, en contra del proveído del 05 de marzo de 2020. 

Conforme al artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 

ejusdem, asi como con el artículo 92  del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, córrase el respectivo traslado del Recurso de Reposición, por el 

término de tres (3) días. 

NOTIFIQUESE, 

BENIGNO ROBINSON RJDS OCHOA 

JUEZ 
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